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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Vie<ii a t 

^ b a n S e n t ¿ ^ue los señores Alcaldes y Secretarios 
t , e ^ P l a r e » e , . L E T Í N . d i spondrán que se deje un 

el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
5 7 6 30 T n M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t rac ión , 
v o f i cina- n S ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. — Horas 

^ d i a de 1 ° C h o y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 
te¡a^_a tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

^•steriodela Gobernación 
de AdCl°N d e l a Dirección General 
n°mbrTTtración L o c c d P°r l a q u e S e 

LOCQI d r e t a r i o de Administración 
ter in

 e . Pernera categoría, con carác-
p

 lenno, para la plaza que se cita. 
f, n Uso H i 

r e el « . l a s atribuciones que le con-
S S e n t 0 H 0 1 1 1 0 2 0 2 ' Pár rafo 2.°, del Re-
C l 6 n Loca, j F u n c i o n a r i o s de Adminis t ra-

•? d ^POr V 0 d e m a y ° d e 1 9 5 2 ' 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lincas se miden por el total del espacio que ocupe *»• »* 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto d»> 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E ' 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Htme. 
necen abiertos al público desde las diez a las trect 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda pu 

difj_ 

b?3 y í>r^D!cretc 

2o e í l W ? f o n n i d a d con l o que esta-
C u e r > e T e ! ^ 6 ? 7 / W 7 5 , de 21 de mar
i ó n ? 0 * Naí- 0 1 0 1 1 Provisional de dos 

j? 1 , d C l ° n a l e s de Admin i s t r ac ión 
efe Dir 
c i S ! U a r e l ^ 6 * G e n e r a l ha resuelto 
¡nte? ^ o r o t 1 5 í ) r a m i e n t < > d e d o n F r a n " 
í k H ' n ° del o gal es como Secretario 

j^nd). A yuntamiento de Coslada 

de fi6n ^ ¡ 1 o nombrado deberá tomar 

l e t í n

c ^ o n 

b ^ C o r p ^ J l Estado" 
c iórf r n t ° debe" l n t e r e s a d a en este n ó m 
ada í e n e r a l r

 r e m i t i r a esta Direc-
<*hn e toma ^ ° D l a l i t e r a l certificada del 
%e 

Plf^a adjudicada dentro 
a la 

Ocho Hí " — " u ) u u i i . i i u d u 
d e

 & S n a o ü e s siguientes 
esta Resolución en al " B o 

e d í a s hábil 6 p o s e s i o n » dentro de los 
S« S e "tibie*? ^ s i Suien te s a aquel en 
i r e ^ e r d a f f e c t u a d o . 
- q u e v\r\ 3 1 funcionario nV rpferpn-nient no n „ j ; u "*-'unano ae reieren 

vas 0 de Sen? . s o l ¡ e i t a r el nombra 
. J Va c- °ecretf lr i« retario interino para nue-

basta pasados seis meses 
? t a R e L r e s d e l a fecha de publ icac ión de 
^tado» u c i 0 n en el "Bole t ín Oficial del 

^ a < l r i d 0 b

H

e r n a d o r c iv i l de l a provincia de 
f ° m b r a n v 1 S p o n d r á la inserc ión de este 
h p r o v i n l e n t o e n D B O L C T I N O F I C I A L de 

r ado v

 C l a> Para conocimiento del nom-
1 0 q U p 0 r p ° r a c i ó n afectada. 

°n°eimi« S e h a c e Púb l i co 

V t ™ ' 23 nv r e 

para general 

r ( & genera] T

d l C l e r n b r e de 1976.—El 
' * a d S d a ti: I o a q " í n V io l a Sauret. 

Q o ñv, , e n el "Bole t ín Oficial del d e l día 
A 2 de enero de 1977). 

(G. C — 1 7 5 ) 

ACION PROVINCIAL 
D E MADRID 

% L 0 b r a s de »?• t a p a r a l a e jecución 
S i n d e la r ; , a f l r r n a d o y recubrimiento 
V e ° ^un to? í ? e r a d e B e c e r n l a M a -
t ° ^ S n a r 4 l o ^ l o m é t r i c ° s 0 al 1,345-

T ¡ P o 0 n , e s e x P u e ¿ n P r 0 y e C t ° y D l i e § ° d e 

Garan t ía provisional: 119.580 pesetas. 
Ga ran t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Local . 

P resen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do" . Los poderes, en su caso, debe rán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la plica. 

Aper tura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábi l siguiente al de 
te rminac ión del plazo de presen tac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, pod rán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduc iéndose , en este caso, la suspensión 
au tomá t i ca de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas, se p rocederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato au tor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presen tac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t ra tac ión de , 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de . . . . . . pesetas (en letra y número ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
M a d r i d , 13 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José María A y m a t . — E l 
Presidente, José Mar t ínez Emperador. 

(O.—8.283) 

% n , , 8 3 0 . 0 5 2 " ^ ° c " * d e ti£ Pesetas. 
] e c u e i ó n : Cuatro meses 

ección. 

Se convoca subasta para la ejecución de 
las obras de reparac ión de la carretera 
provincial de Pinto a San Mar t ín de la 
Vega, k i l óme t ro s 0 al 2,300, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección. 

T ipo : 5.003.880 pesetas. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Garan t ía provisional: 105.470 pesetas. 
Garan t í a definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el c i 
tado Reglamento, incluidas las cédulas del 
Banco de C r é d i t o Local . 

( Presen tac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante veinte días hábi les , a partir 
del siguiente al de la publ icación de este 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una ante lac ión de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de p resen tac ión de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
t e rminac ión del plazo de presentac ión . 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábi les siguientes al de la publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFUTAL de 

| la provincia, p o d r á n interponerse recla-
I maciones contra el pliego de condiciones, 

p roduc i éndose , en este caso, la suspensión 
au tomá t i ca de la l ici tación. Una vez re
sueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio de la subasta. 

Existe c r éd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autor izac ión superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentac ión de ), vecino de , 
con domici l io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
la subasta para la con t r a t ac ión de 
se compromete a su ejecución, con es
tricta sujeción a los mismos, por un pre
cio de pesetas (en letra y n ú m e r o ) . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 13 de enero de 1977.—El Se

cretario general, José Mar ía A y m a t . — E l 
Presidente, José Mar t ínez Emperador. 

(O.—8.284) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretar ía General 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar las obras de pavi
mentac ión e ins ta lac ión de servicios com
plementarios en la calle de Julián Raba-
nedo, entre las de Teniente Coronel N o -
reña y Embajadores. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla

mac ión alguna, y se t endrán por desecha» 
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l i co en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu^ 
l o 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.2231 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno hat 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro» 
bar los pliegos de condiciones de la su-* 
basta para contratar las obras de instala
ción de alumbrado púb l ico en la zona 
Cantabria, de la Alameda de Osuna. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante lo», 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho d ías antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha-* 
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.224) 

La Comis ión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
mentac ión de la calle de Maestro Navas 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia, al púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.225) 
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La Comis ión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la calle de 
Bellatrix. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.226) 

La Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 5 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
mentac ión de aceras en la calle de Ro
dríguez Marín , entre la de Loriga y Ge
neral Zabala. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.227) 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 22 de diciembre 
de 1976, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar las 
obras de urbanización de la calle de Agas-
tia, entre las de Duque de Tamames y 
Emi l io Vargas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t end rán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
l o 24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.228) 

L a Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 22 de diciembre 
de 1976, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar las 
obras de urbanización de la calle de Gon
zalo de Berceo, entre las de Arriaga y 
Gutierre de Cetina. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 

anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( 0 . - 8 . 2 2 9 ) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 22 de diciembre 
de 1976, aprobar los pliegos de condi
ciones de la subasta para contratar las 
obras de pav imentac ión provisional de las 
calles de P ío Felipe y Anice ta Budia . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de l o dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 7 de enero de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.230) 

E l excelent ís imo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 28 de diciem
bre de 1976, aprobar los pliegos de con
diciones del concurso para contratar el 
servicio de limpieza viaria en las zonas 7 
y 14 de Madr id . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t r a t ac ión ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
treinta días hábi les siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra d i 
chos pliegos de condiciones; en la intel i
gencia de que transcurridos los treinta 
d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t end rán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953 y en el 121 del Reglamento de 
Servicios. 

Madr id , 10 de enero de 1 9 7 7 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.231) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
DEL CONCURSO-OPOSICION RESTRINGIDO EN
TRE LOS AYUDANTES DEL DEPARTAMENTO 
DE VIAS PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID PAPA PROVEER LA PLAZA DE 
OFICIAL DE FORJA 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hacen públ icas las calificaciones otor
gadas a don Eugenio Feliciano León Gar
cía en el concurso-opos ic ión: 

Puntos 

Fase de opos ic ión: 
Ejercicio 1* 
Ejercicio 2.° 

6,— 
9 — 

Fase de concurso 

Total ... 

15,— 
1,70 

16,70 

As imismo se hace púb l i co que el T r i 
bunal, con esta fecha, ha elevado a la A l 
caldía-Pres idencia la correspondiente pro
puesta a favor de don Eugenio Feliciano 
León García para que sea nombrado Ofi 
cial de Forja del Departamento de Vías 
Públ icas del Ayuntamiento de Madr id . 

M a d r i d , 10 de enero de 1977.—El Se
cretario del Tr ibunal , Mar ía del Carmen 
Ca lde rón Herrero. 

(O.—8.234) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
(Negociado de Reparcelaciones) 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipal de 
Urbanismo, en la sesión celebrada el día 
26 de noviembre de 1976, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparce lac ión de los terrenos compren
didos en el subpol ígono B del pol ígono 2 
del Plan Especial de la avenida de la Paz, 
l levándose a cabo la ocupac ión por el 
Ayuntamiento de parte de los terrenos 
destinados a servicios, hoy ocupados par
cialmente por "Industrias Lácteas M a d r i 
leñas, S. A . " , en el momento en que se 
ejecute el subpol ígono C del po l ígono 2 
del Plan Especial de la avenida de la Paz, 
al encontrarse como una unidad de finca 
todas las instalaciones de la citada "In
dustrias Lác teas" . 

Debiendo tener este acuerdo los efec
tos y posterior t r ami tac ión que exigen los 
a r t ícu los 23 y 25 del Reglamento de Re
parcelaciones de 7 de abri l de 1966, con 
expedición del documento preceptuado en 
el a r t ícu lo 101 del texto refundido de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 9 de abril de 1976." 

Advir t iendo que contra dicho acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada an
te la Comis ión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropoli tana de M a 
dr id en el plazo de quince días , contados 
a partir de la recepción de la presente 
not if icación, conforme a lo dispuesto en 
los a r t ícu los 26, n ú m e r o 1, del Reglamen
to de 7 de abril de 1966 de Reparcelacio
nes del Suelo afectados por los planes de 
Ordenac ión Urbana, y a r t í cu lo 122 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, 
a tenor del a r t í cu lo 311 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jur íd ico de las Corporaciones Loca
les de 17 de mayo de 1952, pueda util izar 
cuales quiera otros recursos que estime 
conveniente. 

Madr id , 23 de diciembre de 1976.—El 
Secretario general y del Consejo, P. A . , 
el Vicesecretario general (Firmado). 

(O.—8.235) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia! 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGANDO 
EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE LA 
EMPRESA "SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACU

MULADOR TUDOR, S. A." 

Vis to el expediente de Convenio Colec
t ivo Sindical de la empresa "Sociedad Es
pañola del Acumulador Tudor, S. A . " ; y 

Resultando que por la Organización Sin
dical ha sido remitido, para su oportuna 
homologación, el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las re
uniones celebradas por la Comisión Del i 
berante del mismo y d e m á s documenta
ción pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos Sin
dicales ni d e m á s preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a l o 

, o de 
dispuesto en el Real Decreto-ley ue 
octubre de 1976, de lo cual se desp ^ 
de la conveniencia de accederse a 
licitado, por lo que - \<fi 

Vistos los preceptos mencionados^. 
d e m á s de general aplicación, esta 
c ión Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio C o J ^ 

Sindical de la empresa "SociedadJSW 
la del Acumulador Tudor, S. A - • | 

2. ° Comunicar esta Resolución ¿ f l 

Organización Sindical para su notin ^ j¡ 
a la Comis ión Deliberante, a l a , f i l n l 4 
hará saber, de acuerdo con 
de la Ley de 19 de diciei 
por tratarse de Resolución n 

artículo 
de 1973-

de la Ley de 19 de diciembre «•• ^ 
por tratarse de Resolución homolo» . r r r 3 . 
no cabe recurso alguno en vía adrni 
t Í V a ' , „ el W 3.° Disponer su publicación en 
L E T T N O F I C I A L de la provincia y su 1 

ción en el Registro correspondiera • ^ 
Madr id , 28 de diciembre de 1;:' "peí-

Delegado de Trabajo, Luis González 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A ^ , . 
L A " S O C I E D A D E S P A Ñ O L A d E J \ §1»* 
M U L A D O R T U D O R . S. A . " . ?Xi¡?n^ 
C E N T R O S D E T R A B A J O D E 

C A P I T U L O I 

A M B I T O Y V I G E N C I A ^ 

Ar t í cu lo 1.° A m b i t o territorial- Jjf 
presente Convenio Colect ivo Sind'ca ̂  ¡3 

ta ún i camen te a las dependencias p 
provincia de Madr id de la " S 0 0 * ^ " . 
paño la del Acumulador Tudor. > 

A r t . 2.° A m b i t o personal. —" 
venio será de aplicación a todo *UJjeJ0f 
nal de plantilla que preste sus

 s'0\-i'' 
en las dependencias de la citada P^ vi
cia de Madr id , al tiempo de entrar ^ } í . 
gor y a todo aquél que ingrese o ^¿¿f. ' 
ladado a dicha plantilla durante _su ^ 
cia. Quedan exceptuados del f 
n ó m i c o en él pactado todas aque' •¿¡•ji' 
sonas que a su entrada en v ig° r ^ 
condiciones económicas superiores- ^ 
nes con t inua rán r igiéndose por e> 
de "mejora establecida". ¿ Ov 

A r t . 3.° Vigencia. — E l PTeSf % f 
venio en t ra rá en vigor el día oe . 
bl icación, una vez homologado P ° r 

toridad laboral competente. ^ ¿ e $ 
Su per íodo de vigencia será ei ^ g ¡ 

años , p r o r r o g á n d o s e táci tamente ^ yr 
en a ñ o siempre que no se denund ^ 
gencia por cualquiera de las Vf^i'l 
tratantes con tres meses de antelac1 ^ ¿< 
fecha inicial de su vencimiento o 
cualquiera de sus p rór rogas . 

A r t . 4.° Tramitación de la de«° , 
L a denuncia del Convenio se n ^ 
escrito y conducto sindical ante 1 fof 
ridad Laboral que lo hubiera non 
d o . — E l escrito de denuncia i n C ñ 
tincado del acuerdo tomado al e t

 QÍlS(t 

la r epresen tac ión sindical corresf> <K" 
te, en el que se r azona rán las ca 
terminativas de la denuncia. 

C A P I T U L O n A&? 0^' 
C O M P U T O , C O M P E N S A C I O N . - A t 

C I O N Y G A R A N T I A P E R $ U 1 

A r t . 5.° C ó m p u t o . — L a s cori^t^ 
pactadas, en su conjunto forman ^ f 
orgánico indivisible, y a e^ e C t C l ( ja s 

aplicación prác t ica serán comP u £ 
balmente por pe r íodos anuales. ^ 

A r t . 6.° Compensac ión . i->lese^ r 
diciones pactadas son compensan 
totalidad con las que anteriorrne ^ ¡ ^ Í . 
ran por mejora pactada o u n i ' 3 ^ 
te concedida por la e r n P r e , s a

m a s ° L c 
mejora de sueldos o salarios, P ^ i e s - f¡# 
ses fijos, primas o pluses vana ^ 0 \ ^ 
mios o conceptos equivalentes),. 
administrativa o gubernativa: ! ^ ¿ 
legal, jurisprudencial, contenci ^ 
nistrativo, Convenio o pacto 
clase, contrato individual , usos f 
bres o por cualquiera otra c a u 5 a j ; s p ^ l

t l ( 
A r t . 7.° Absorc ión . — L a s ° r a S o V 

nes legales o contractuales fu™^ efK3¿ 
fuesen de aplicación sólo tenu r . ]¿-
práct ica s i , globalmente considera^ 
tuac ión resultante de aplicar ^ 
mas, diese unos ingresos para \ 
tores superiores a los que se 
en el presente Convenio, en la J 
dicada en el a r t í cu lo 5.°. ^ Se J 

A r t . 8.° Garan t ía personal- g j | » 
p e t a r á n las situaciones personal 
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^ d o i g ] ° b a l acedan del pacto, mante-
e stnctamente "ad personam". 

C A P I T U L O m 

A p . R E V I S I O N 

] e s — A n a

A c t u a H z a c i ó n de tablas sala-
b barios n d e 3 0 d e Junio de 1977 
S e n t a r á a d o s e n e s t e Convenio se 
> ° que M C ° n e l Porcentaje de au-
L > vid, ^ X p e n m e n t e el índice de cos-
' > Por e , / a - e l c o n Í u n t o nacional, fi-
Í N desdi n s Í l t u t 0 Nacional de Esta-
r

Q.el Presentí I a f e c h a d e entrada en vigor 
3 ^ 30 L n V e n i o h a s t a l a citada fe-
E n 3 l " d e I u m o de 1977. 

2? d e l 9 7 R d l C Í e m b r e d e 1 9 7 7 y 30 de ju-
S i 0 s e x i ^ S ? r e v i s a r á n igualmente los 
>idadI co n , 6 8 e n e s a s f e c h a s - d e con-
K l n d ¡ c e de r ' «c rementos habidos en 
Z n a c i onal fi°Sí d e v i d a P a r a el conjun-

6 1 Instih ladoJ D a r a dichos per íodos , 
. 'tuto Nacional de Estadíst ica. 

o C A W U L O I V 

Art. j A

0

N l Z A p O N D E L T R A B A J O 

San iz3ción ^ r i , n c í P i o s generales. — La 
* > a la l P ? r a ° t l c a d e l trabajo, con su-

' U s ¡ v a de i i a c i o n agente, es facultad 
Pon!? ^ e r m a a

H

d l r e c c i ó n de la empresa, 
fe d e a la H- 3 a u t o r i d a d que corres-

¿ r e s a tendtS e s i I e g a l e s ' l o s g rados de 
c T ' e n t o , o r í / ! 1 ! a s funciones de aseso-
ír!° e de el R * n

1

t a c i o n y Proouesta que les 
Pre^. Reglamento de Jurados de Em-

H l A r t 11 n • 
vj*rs<>nal a V a & , f i c a c i ó n d e l personal. — 
qu/° * divM C t 3 d 0 p o r el Presente Con-
Pro* d e s a r r o l l e 3 ^ a t e n c i o n a la función 

°nale s . ' e n l ° s siguientes grupos 

4. ° Por un día natural en caso de ma
trimonio de hijos o hermanos. 

5. ° Por un día natural en caso de tras
lado de domicilio. 

6. ° Por el tiempo necesario para el 
i cumplimiento de funciones de carácter 

sindical, siempre que medie la oportuna 
y previa convocatoria y no exceda de cin
co días alternos o de dos consecutivos en 
el pe r íodo de un mes, salvo salidas fuera 
de la provincia, que serán justificadas por 
la autoridad que convoque. 

7. ° Por el tiempo indispensable para 
cumplir una orden o un deber inexcusable 
de carácter públ ico. 

8. ° Por el tiempo necesario para con
currir a examen para la obtención de un 
t í tu lo profesional, previa justificación de 
tener formalizada la matrícula correspon
diente. 

9. ° Por el tiempo necesario en los ca
sos de consulta médica de especialistas de 

| la Seguridad Social, cuando, coincidiendo 
el horario de consulta con el de trabajo, 
se prescriba dicha consulta por el faculta
tivo de Medicina General, debiendo pre-

, sentar, previamente el trabajador a la em
presa, el volante justificativo de la refe
rida prescripción médica. E n los demás 
casos, hasta el l ímite de dieciséis horas 

¡ al año . 
A r t . 15. Vacaciones.—Todos los pro

ductores tienen derecho cada año a un 
per íodo, no sust i tuíble por compensación 

' económica, de veintiséis días naturales co-

b ^ r e r o , 

dí feÍStrativos. , -"ailVOS. 
e) T V . 1 0 0 5 no titulados, 
bentr o s t i t u l a d o s . 

^ o r e s ^ d e C a d a uno de los grupos an-
f e*0naW basificará en las categorías pro-
y>gente 7 w ? e t e r m i n a el anexo I de la 
ración ¿ enanza Siderometalúrgica, en 
a d*sempenar d e m a n d a d o p o r e l p u e s t o 

^ f i c a S ^ e a la emoresa la adecuada 
a lSün ü r 7 , n del personal, si bien, cuando 
^dradr? ° í 0 r crea encontrarse mal en-
foría n r n f

P ° d r á reclamar el grupo y cate-
' £n t¡i o n a l que crea corresponder-

r^onado ^ a s o l o solicitará por escrito 
¡f^memí Sección de Personal, ya d i -

e emjl" 6 ' ^ Por conducto del Jurado 
\ l a I W P e r s o n a l elevará su opinión 
^ *n m . 0 1 1 ' quien decidirá en el plazo 
C e d e n c i a ^ ^ o r e la procedencia o impro-

C 0 r i t r

 l a reclamación formulada. 
Í T i el i m l a decisión de la Dirección po-
Jón de T e s a d o recurrir ante la Delegá
i s . l r abajo en el plazo de quince 

ÑOR C A P I T U L O V 

L L ° Y A FVS? V I C I A C I O N , D E S A R R O -
E X T I N C I O N D E L A R E L A C I O N 

A L A B O R A L 
* N s Í 0 n

2 \ Per íodo de prueba. — Toda 
ü°do de Personal se efectuará con pe-

n 0 r , P r u eba según los ülazos marca-
6 8 de i 3 . , l e y d e Relaciones Laborales 
Ar t i , d e 1 9 7 6 ' 

Vaeantes

 V a c a n t e s . — Para cubrir las 
rencia e i q U e S e Produzcan tendrá prefe-

a c r e d ^ 0 1 1 3 1 d e ] a plantilla, siempre 
a s su m ediante las oruebas opor-

£ t r at e

 a p t l t u d para el puesto de que 
? r a el L r e u n a l a s condiciones exigidas 
¡ ? se J V S m o - E n igualdad de condicio-

la c a S í ? a r á l a P l a z a a l m á s a n t i g u o 
A r t ^ 0 n a - mmediata inferior. 

l?^Íador ' L í c e n c i a s retribuidas. — E l 
J c '6n v i a v i s a n d o con la debida ante-

a f a l t a r U S t l n c a n d ° l o adecuadamente, po-
i }•" Pnr° a . u s e n t a r s e del trabajo: 
5 ? en c t l e m p o d e catorce d ías natu-

caso de matrimonio del produc-
f 2 , 0 P 
l í , l l e c i m i e n . t r e s d í a s naturales en caso de 
>os, na¡5° d e cónyuge, hijos, hijos po-
^ wares, hermanos, abuelos y nie-
{ 3 ° P 
¿ i ^ i m i e n , d o s d í a s naturales en caso de 
2?rtned^° d e nermanos nolít icos, o de 
¿í: s. así r S r a v e del cónyuge, hijos y pa-

como por alumbramiento de es-

mo mínimo, o a la parte proporcional que 
corresponda en el caso de no llevar en la 
empresa el año necesario para el disfrute 
pleno de este derecho. Se respetarán los 
períodos superiores concedidos "ad <per-
sonam". 

Los menores de dieciocho años tendrán 
derecho a un per íodo de vacaciones anua
les de treinta días naturales, o la parte 
proporcional de no llevar trabajando en 
la empresa el a ñ o necesario para el dis
frute total de este derecho. 

C A P I T U L O V I 

J O R N A D A Y H O R A R I O D E T R A B A J O 

A r t . 16. Jornada de trabajo.—Con ca
rácter general regirá en la empresa la jor
nada de cuarenta y cuatro horas semanar 
les, con un máximo de trabajo, en jorna
da normal, de nueve horas al día, sin que 
puedan exceder de dos mi l cuarenta y 
ocho horas de trabajo efectivo al a ñ o en 
ningún caso. 

En aquellos grupos o centros de traba
jo cuyo cómputo anual de horas de tra
bajo efectivo sean inferiores al máximo 
citado serán respetadas las condiciones 
m á s ventajosas, sin que en ninguno de 
ellos el n ú m e r o de horas de trabajo efec
tivo sea inferior a las establecidas para 
1976. 

A r t . 17. Horario.—Teniendo en cuen
ta las distintas funciones que se realizan 
se establece el siguiente horario: 

1. Oficina Central 

1.1. General 

Verano Invierno 

j 1.3. Grabadoras (a turno) 

De 8 a 14,30 De 8,30 a 18 

De 7 a 15 De 7 a 16 
De 15 a 23 De 15 a 23 
De 23 a 7 De 23 a 7 

De 7 a 14,15 De 7 a 14,15 
De 14,15 a 21,30 De 14,15 a 21,3© 

Este horario corresponde a los cinco días laborables de la semana, teniendo 
en cuenta que durante la jornada de verano habrá una in ter rupción de quince 
minutos para que los productores puedan efectuar su desayuno en el comedor so
cial , y durante la jornada de invierno habrá una in ter rupción de sesenta minutos 
para que los productores de horario general (1.1.) y de turno de mañana de 1.2. 
puedan efectuar su almuerzo en el comedor. 

E l personal a turno en régimen de tarde y noche de 1.2. tendrá uira interrup
ción en su jornada diaria de treinta y cinco minutos de descanso. 

Verano Invierno 

2. Oficina de Ventas. 
(De lunes a viernes) 

„ , ~ . De 9 a 13,30 y 
2.1. Obreros T > 1 5 F 3 0 A 1 9 

2.2. Empleados De 8,30 a 14 

(Sábados) 
2.1. Obreros De 9 a 13 
2.2. Empleados De 9 a 13 

De 9 a 13,30 y 
De 15,30 a 19 

De 9 a 13,30 y 
De 15,30 a 19 

De 9 
De 9 

a 13 
a 13 

A r t . 18. Calendario laboral.—Durante 
el mes de diciembre de cada año el Ju
rado de empresa propondrá a la Dirección 
el calendario que ha de regir para el a ñ o 
siguiente, compatible con las horas efec
tivas de trabajo pactadas. 

C A P I T U L O v n 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

A r t . 19. Las remuneraciones pactadas 
en el presente Convenio se devengarán por 
el trabajo prestado a rendimiento habi
tual y jornada acordada. 

A r t . 20. Domingos y festivos. — Los 
domingos, festivos y días puentes serán 
abonados a razón de Salario Ordenanza, 
más plus Convenio y complementos per
sonales (antigüedad). 

A r t . 21. Gratificaciones extraordina
rias de 18 de Julio y Navidad.—Todos los 
productores percibirán con motivo del 18 
de Julio y de las fiestas de Navidad, res
pectivamente, una gratificación equivalen
te a treinta días de Salario Ordenanza, 
plus Convenio y complementos persona
les (ant igüedad). 

A r t . 22. Vacaciones. — Los días de 
vacaciones serán retribuidos conforme al 
promedio obtenido por el productor en los 

tres úl t imos meses trabajados con ante
rioridad a la fecha de iniciación de las 
mismas, excluidas horas extraordinarias. 

A r t . 23. Pluses de toxicidad, peñola
da d o peligrosidad.—Los pluses de toxici
dad, penosidad o peligrosidad se abona
rán con e l 20 por 100 sobre el Salario 
Ordenanza m á s ant igüedad (columna I de 
las tablas salariales), por día efectivamen
te trabajado y/o recuperado. 

Ar t . 24. Plus de complemento voliuv-
tario.—Los productores integrados en Jos 
centros de trabajo dependientes de la Je
fatura Regional Centro a los que afecte 
el presente Convenio y que no perciban 
el plus de toxicidad a que se refiere el 
ar t ículo 23, percibirán un plus de com^ 
plemento voluntario, consistente en el 20 
por 100 del Salario Ordenanza m á s anti
güedad (columna n ú m e r o 1 de las tablas 
salariales) por día efectivamente trabaja
do y o recuperado. 

Ar t . 25. Plus de nocturnidad 1. — Los 
productores que realicen trabajos noctur
nos, considerando como tales los com
prendidos entre las ve in t idós y las seis 
horas, percibirán una bonificación del 20 
por 100 sobre el Salario de Ordenanza (co
lumna número I de las tablas saiariales), 
incrementado con el complemento de la 
antigüedad. 

Ar t ícu lo 26. Ant igüedad. — E l perscn 
nal afectado por el presente Convenio 
percibirá aumentos per iódicos por a ñ o s 
de servicio consistentes en el abono de 
quinquenios en la cuant ía que se fija en 
la tabla n ú m e r o III, y con arreglo ail ven
cimiento y normas que determina la O r 
denanza Laboral Siderometalúrgica. 

La cuantía establecida se revisará se
gún el ar t ículo 9.° de este Convenio. 

A r t . 27. Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias se abonarán con los 
siguientes recargos sobre el salario que 
corresponda a la hora ordinaria: 

Días laborables: Diurnas, 50 por 100; 
nocturnas, 75 por 100. 

Días festivos: Diurnas, 75 por 100; noo* 
turnas, 100 por 100. 

Ar t . 28. Plus de Jefe de equipo.—Los 
Jefes de equipo percibirán un plus con
sistente en un 20 por 100 sobre el Salario 
de Ordenanza (columna n ú m e r o I de las 
tablas salariales), más ant igüedad, con 
arreglo a su categoría laboral y por d í a 
efectivamente trabajado y/o recuperado-

A r t . 29. Plus de carencia de incentivo. 
Todo el personal obrero, excepto apren
dices y pinches, que no trabajen con sis
tema de incentivo, percibirán por d í a 
efectivamente trabajado y/o recuperado 
un plus denominado de carencia de i n 
centivo de la siguiente cuant ía : 

Peones ordinarios: 34 pesetas /día traba
jado. 

Peones especialistas: 36 pese tas /d ía tra
bajado. 

Oficial 3. a: 37 pesetas 'd ía trabajado. 
Oficial 2. a: 39 pesetas 'd ía trabajado. 
Oficial 1.a: 40 pesetas/día trabajado. 
A r t . 30. Quebranto de moneda. — E í 

personal de la empresa que realice habi
tualmente pagos y cobros, siendo respon
sable de los mismos, percibirá en con
cepto de quebranto de moneda el 1 por 
1.000 de las cantidades que satisfagan o 
perciban, fijándose un importe máx imo de 
2.500 pesetas'mes por este concepto.. 

A r t . 31. E l importe correspondiente a 
los quince minutos de descanso de aque
llos productores que tienen derecho a él» 
está integrado en el plus Convenio co* 
rrespondiente. 

A r t . 32. Dietas y gastos de viaie.—. 
Todos los productores que por disposición 
de la empresa hayan de realizar viajes o 
desplazamientos a población distinta de 
aquélla en que radique la empresa o cen
tro de trabajo, disfrutarán sobre su suel
do o jornal de una dieta mínima de 900 pe
setas. 

Cuando los desplazamientos s*e efectúen 
en coche propiedad del productor, la em
presa abonará una bonificación de 7,50 
pesetas por k i lómet ro recorrido. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

I. E n todo lo no previsto en el actual 
Convenio serán de aplicación las normas 
de la Ordenanza Laboral Siderometalúrgi
ca y d e m á s disposiciones generales de l a 
legislación vigente. 

II. Para entender de las cuestiones 
que se deriven de la, aplicación de este 
Convenio se establece una Comisión Pa* 
ritaria del mismo, integrada por tres re
presentantes de la empresa y tres de los 
trabajadores que han actuado en las del i 
beraciones del Convenio. 

E l funcionamiento de esta comisión se 
regirá por las disposiciones legales apl i 
cables. 

C O M I S I O N M I X T A I N T E R P R E T A T I V A 

Representación económica 

Titulares: 
Don Eugenio García de Blas. 
Don Francisco Díaz Chapado. 
Don Fernando Azpeit ia Corujo. 

Suplentes: 
Don Antonio Polo Navarro. 
Don Eduardo Garnica Gut iér rez . 
Don Saturnino Izquierdo Herrero. 

Representación social 

Titulares: 
Don Andrés Sánchez Rodríguez. 
Don Rafael Fe rnández del Campo. 
Don José Márquez Pérez . 

Suplentes: 
Doña Isabel Lorda Artera. 
Don Juan Yepes Ortega. 
Don Alejandro J iménez Mayor . 
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T A B L A I - P E R S O N A L O B R E R O 

Salario Plus Carencia 
Categor ía Ordenanza Convenio de incentivo Total 

Peón ordinario 380 — 245,50 34 659,50 
Peón especialista 386,50 263,50 36 686 — 
Oficial 3. a 388,50 267,50 37 693 — 
Oficial 2. a 396,— 277,50 39 712,50 
Oficial 1.a 403 — 298,— 40 741 — 

T A B L A II - P E R S O N A L E M P L E A D O 

C a t e g o r í a 
Salario 

Ordenanza 

Aspirante 15 años 4.381,50 
Aspirante 16 años 6.984, 
Aspirante 17 años 6.984, 
Auxil iar administrativo 11.750, 
Oficial 2. a administrativo .'. 12.320, 
Oficial l . n administrativo 12.790. 
Jefe 2. a administrativo 13.480, 
Jefe 1.a administrativo 13.990, 
Delineante proyectista 13.630, 
Delineante 1.* 12.790. 
Delineante 2. a 12.320.— 
Auxi l ia r delineante o Calcador 11.750, 
Encargado 12.250, 
Maestro taller 2. a ••• 12.750, 
Maestro taller 12.920, 
Jefe taller 13.940,— 
Ingeniero y Licenciado 15.910. 
Peritos 15.350,— 
A X - s 15.350,— 
Grabadoras B (Perf.) 12.320 — 
Grabadoras A (Ver.) 1 2 ' 3 2 ? ' ^ 
Botones de 15 a ñ o s 4.381,50 
Botones de 16 a ñ o s ¡Jl ' 
Botones de 17 años ••• 6.984,— 
Vigilante 1 Í¡V 
Ordenanza 11.400, 
Portero 1 1 . 4 0 0 . -
Conserje 11.860. 
Telefonista 11.470,— 
Camareras 1 J -^JO, 
Chófer turismo on 
Chófer camión 1 2 ' ^ n 
Almacenero 11.730, 

Plus 
Convenio 

6.833 — 
5.516,— 
6.730,— 
7.964,— 
9.109 — 

10.424,— 
12.591.— 
14.224,— 
12.799,— 
10.424 — 
9.109,— 
7.964,— 

11.107,— 
13.321,— 
13.580,— 
14.631,— 
19.447,— 
17.864,— 
12.507,— 
11.037,— 
11.966,— 
5.440,— 
4.284 — 
5.337 — 
8.274,— 
9.314 — 
9.314,— 

10.283,— 
9.244,— 
7.816 — 
9.662,— 
9.910 — 
8.984,— 

Total 

11.214,50 
12.500,— 
13.714,— 
19.714,— 
21.429,— 
23.214,— 
26.071. 
28.214,— 
26.429,— 
23.214,— 
21.429. 
19.714,— 
23.357,— 
26.071.— 
26.500,— 
28.571,— 
35.357,— 
33.214,— 
27.857,— 
23.357,— 
24.286 — 

9.821,50 
11.268,— 
12.321,— 
19.714,— 
20.714 — 
20.714 — 
22.143,— 
20.714,— 
19.286 — 
21.642,— 
22.000,— 
20.714 — 

T A B L A III - V A L O R Q U I N Q U E N I O 

Pesetas 
Categoría d ía /mes 

Peón ordinario 19,— 
Peón especialista 19,33 
Oficial 3. a obrero 19,43 
Oficial 2. a obrero 19,80 
Oficial 1.a obrero 20,15 
Aux i l i a r administrativo . . . . 587,50 
Oficial 2. a administrativo . . . . 616,— 
Oficial 1.a administrativo . . . . 639,50 
Jefe 2. a administrativo . . . . 674,— 
Jefe 1.a administrativo . . . . 699,50 
Delineante proyectista . . . . 681,50 

639,50 
616,— 
587,50 
612,50 

Maestro taller 2. a 637,50 

Categoría 
Pesetas 
día /mes 

Maestro taller 646,— 
Jefe taller 697 — 
Ingenieros y Licenciados 795,50 
Peritos 767,50 
A . T. S 767,50 
Grabadoras B (perforistas> . . . 616,— 
Grabadoras A (verificadoras). 616,-— 
Vigilante ' 572,— 
Ordenanza 570,— 
Portero ! 570 — 
Conserje 593,— 
Telefonista 573,50 
Camarera 573,50 
Chófer turismo 599,— 
Chófer camión . . . 604,50 
Almacenero 586,50 

(G. C — 6 7 ) 

tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vic io mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la ap robac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi te s que se señalan en el ca
p í tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—187-1) (O.—8.236) 

Autor izar a 'Tberduero, S. A . ' I a . 
ta lac ión de la línea eléctr ica cuyas p 
cipales carac ter í s t icas son las siguen 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincia! 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se cita: 

(55EL-44-1.245) 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id , a petición 
de "Iberduero, S. A . " , con domici l io en 
Madr id , calle de la Oca, n ú m e r o 120, so
l icitando autor izac ión y dec larac ión , en 
concreto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctr ica, y 
cumplidos los t rámi tes reglamentarios or
denados en el cap í tu lo III del Decreto 
2617/1966, sobre autor ización de instala
ciones eléctr icas, y en el cap í tu lo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619' 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctr i
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Minis ter io de 1 de febrero 

de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenac ión y defensa de la 
industria. 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel 
to: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctr ica cuyas prin 
cipales caracter ís t icas son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en los tér 
minos de Humanes y Griñón y tiene por 
objeto enlazar e léc t r icamente a Humanes 
y Gr iñón . Esta línea tendrá una deriva
ción a la E . T. A . de Comana. Tiene su 
origen en la l ínea Leganés-Humanes y su 
final en Gr iñón ( té rmino) . 

Carac ter í s t icas : Línea eléctr ica aérea a 
44 K V . , doble y simple circuito, sobre 
apoyos metá l icos , con una longitud de 
4.971 metros, conductor L . A . de 180 y 
} 10 mi l íme t ros de sección. Esta línea será 
alimentada desde la subes tac ión "Lega 
n é s " (55SE220/1). N ú m . p. 051. 

Declarar, en concreto, la uti l idad públ i 
ca de la instalación eléctr ica que se au-

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se cita: 

(55EL-44-1.246) 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de Madr id , a pet ición 
de "Iberduero, S. A . " , con domicil io en 
Madr id , calle de la Oca, n ú m e r o 120, so
l icitando autor izac ión y declaración, en 
concreto, de utilidad públ ica para el es
tablecimiento de una línea eléctr ica, y 
cumplidos los t r ámi tes reglamentarios or
denados en el capí tu lo III del Decreto 
2617 1966, sobre autor izac ión de instala
ciones eléctr icas , y en el capí tu lo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctr i
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Minis ter io de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenac ión y defensa de la 
industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
ta lación de la línea eléctrica cuyas prin
cipales caracter ís t icas son las siguientes: 

La ins ta lación se efectuará en el tér
mino de Alcorcón y tiene por objeto en-
azar la l ínea subestación Fortuna-carre

tera de Extremadura con la línea E . T. D . 
P iqueñas a Valderas II. Tiene su origen 
en el apoyo n ú m e r o 15 de la línea su
bestación Fortuna a carretera de Extre 
madura y su final en el apoyo n ú m e r o 19 
de la l ínea E . T. D . P iqueñas a E . T. D 
Valderas II. 

Carac ter í s t icas : Línea eléctr ica aérea a 
44 K V . , d / c , sobre apoyos metá l icos , con 
una longitud de 89 metros, conductor 
L . A . de 180 mi l ímet ros de sección. Esta 
línea será alimentada desde la subesta
ción "Ventas de A l c o r c ó n " (55SE132/1) 
N ú m e r o p. 040. 

Declarar, en concreto, la uti l idad públi 
ca de la instalación eléctr ica que se au
toriza a los efectos señalados en la Ley 
10'1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléc 
tricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser 
vic io mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobac ión de su pro 
yecto de e jecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi te s que se señalan en el ca 
p í tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 29 de diciembre de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—187-2) (O.—8.237) 

La instalación se efectuara en el tér
mino de Parla y tiene por objeto enlaz^ 
la E . T. D . Parla-Proconfort con la l » n e a 

Tor re jón de la Ca lzada-Gr iñón a P 3 I V 
Tiene su origen en la línea Torrejón 
la Ca lzada-Gr iñón a Parla y su f in 3 ' e 

la E . T. D . Parla-Proconfort. 
Carac te r í s t i cas : Línea eléctrica a e r ! a - n 

15 K V . , d / c , sobre apoyos de hormig 0^ 
y metá l icos , con una longitud de 940 n i 
tros, conductor Trenzado F . S. O. 
aislado) de 95 mm. A l . 1 X 46,24 Ac-
ta l ínea será alimentada desde la E. T< ' 
"Parla-Proconfort" (55SE45/1). Núm. 0 

permiso 2.568. 
Esta ins ta lación no podrá entrar en se 

vicio mientras no cuente el peticionar1 

de la misma con la aprobac ión de s U . p r

t a 

yecto de e jecución, previo cumpl»mi e l^ a 

de los t r ámi tes que se señalan en el 
p í tu lo I V del citado Decreto 2 6 l 7 ' l y 

de 20 de octubre. p r 

Madr id , 29 de diciembre de 1976. r 

el Delegado provincial (Firmado). 
(G. C — 1 8 8 ) (O.—8-23W 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S i j 
D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , ^ 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en el 
lo 9." del Decreto 2617/1966 y arfl ¿ e 

del Decreto 2619/1966, ambos de ¿y 
octubre, se somete a información P u . ó n , 
la pet ic ión de instalación y declara 
en concreto, de su ut i l idad pública ' 3 ^ 
t ic ión de ins ta lac ión de l íneas de tr a 

porte de energía e léctr ica , cuyas c a r . a

u a -
r ís t icas principales se señalan a contin 
ción: „ u 

Peticionario: "Hidroe léc t r i ca E s p a n ° e n 

Sociedad A n ó n i m a " , con d o m i c ü 1 0 ^ 
M a d r i d , calle de Claudio Coello. núm-

de ener* 
L 

don André s Mar t ínez Alve rd i , fre n tf. 
k i l ó m e t r o 30 de la carretera N-I« 

Referencia: 26EL-1.268. 
Final idad: Dar suministro de etie^'¿e 

eléct r ica en media tens ión a la fine 
den' 

- - - _ h a S t i á n 

vando de línea existente, en San s e ° a 

de los Reyes. 
Carac te r í s t icas : Tens ión 20 K V . . 1

 { 0 , 
do aéreo , un circuito tr ifásico, cond $ 

res de aluminio-acero de 31,10
 m i l l í l

o r in i " 
cuadrados de sección y apoyos 

de n°" 
gón. Longitud: 0.696 k i lómet ros . 

Presupuesto: 224.543 pesetas. Referencia: 26EL-1.269. 
Final idad: Dar suministro de tro 

eléctrica en media tens ión al cen 
t r ans fo rmac ión en Camino de l ° s ¿e 
juros, n ú m e r o 10, para parcelado ^ 
don Fernando Beteta Enriquer. e f l 

menarejo. t e n d ¡ ' 
Carac te r í s t icas : Tens ión 20 K V - . i ¡ y 

do aéreo , un circuito trifásico, C ^ L e t r 0 5 

res de aluminio-acero de 31,10 m j^rffl1' 
cuadrados de sección y apoyos de 
gón. Longitud: 1,494 k i lómetros . 

Presupuesto: 667.457 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.270. «.jflJ 
Final idad: Alimentar en media 1 \y 

al centro de t rans formación en P^. ei¡ 
c ión de don Gerardo L a b r a ^ ° 1

r

m e n a i ' 
1. en 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

(55EL-15-1.250) 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
drid , a pet ición de "Iberduero, S. A . " , 
con domici l io en Madr id , calle de la Oca, 
n ú m e r o 120, solicitando autor izac ión para 
el establecimiento de una línea eléctr ica, 
cumplidos los t r ámi tes reglamentarios or
denados en el cap í tu lo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s -
toriza a los efectos señalados en la Ley I terio de Industria de Madr id , a propuesta 
10/1966, sobre expropiación forzosa y » de la Sección correspondiente, ha resuel-
sanciones en materia de instalaciones eléc- 1 to: 

carretera a Robledo. 
Ar royo . ^ 

Carac te r í s t i cas : Tens ión 20 K 
do aéreo , un circuito trifásico, c ° 1 í m e t f 

te* di
cta

res de aluminio-acero de 31,10 mi ^rifl 1 

cuadrados de sección y apoyos <* 
gón. Longi tud: 0,450 k i lómet ros . 

Presupuesto: 198.440 pesetas-

Referencia: 2 6 E L - L 2 7 1 . ten5 

Final idad: Al imentar en media ^ 
a la Urban izac ión "Fresnos de £$j 
bia", en carretera de Navacerrada* ^t> 
corial , derivando de línea existent . 
t é r m i n o municipal de Guadarrama-

Carac te r í s t icas : Tens ión 20 'LÁJPJ 
do aéreo , un circui to trifásico. cwL0fiV* 
res de aluminio-acero de 31,10 ^"¿wcf 
cuadrados de sección y apoyos 0 1 

Longi tud: 0,100 k i lómet ros . .TEÍT^E°' 
Segundo tramo: Tendido sub^¡lífli' 

conductores de aluminio de 1 ¿ : O.1 

tros cuadrados de sección. L o n g i 0 1 

k i lómet ros . ü C p g . 
L o que se hace púb l ico para °. ¿ e l£ 

dan ser examinados los p r o y e c t o 5 ^ ' ' 1 

instalaciones en esta Delegación 
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Martí 1 M i n i s t e n o de Industria, sita en 
^ i d , calle de Francisco de Rojas, nu

la, J y formularse, al mismo tiempo, 
í s t ¡

 e c l a r oaciones, por duplicado, que se 
d ¡ a

m e n fo r tunas en el plazo de treinta 
l a D ' . ? o n t a d - ° s a partir del siguiente al de 

^ohcación de este anuncio. 
e l n í i d ' 2 0 d e diciembre de 1976.—Por 
los. e g a d o Provincial, L . Coloma Dáva-

, G - 189) (O.—8.239) 

^tegación de Hacienda 
a e 'a provincia de Madrid 
Slm* p r e s e n t e se notifica a los contri-
a con! 6 5 C O m P r e n d i d o s en la relación que 
cu a - a c i o n se inserta, efectuadas en 
Sla 7 ! e n t o de lo dispuesto en la re-
la de la Ins t rucción Provincia 

"Purina • V J w l a l c l a * - l u l 1 H u < -
! f m P l i m i e n t o n ^ S e ' Í n S e r t a ' e f e c t u a d a s e n 

8 di 

dustrial beneficios del Impuesto In-
l o s d o m i c r q U e n o h a n s i d o h a l l a d o s e n 

^ntos H q u e figuran en los docu-
? l eSad0 <v € S t a a l e g a c i ó n , o que se han 

l e 8 Í s l a r 1 S t m t a s c a u s a s P o r personas que 
<!« l a n n f l o n autoriza para hacerse cargo 
saber; t l C a c i ° n , por la que se les hace 

< ^'mero r\ 
t l vas fio ^ U e contra las bases ímpo-

^ c t i v a P ° r l a I u n t a d e Evaluación 
S ° s de a

 p u e d e interponerse los recur-
c'ón i n d p k ? 1 0 C O m P a r a t i v o , por aplica-
soluto a d e ^d i ce , o el de agravio 
d ° s P r i m P

6 n 6 1 p l a z o d e Quince días, los 
J tercern a n t e e l Jurado Tributario y 
b ü to s A[ , a n t e el Administrador de T r i -

Seguidn p r o v i n c i a . 
^idad c n ^ u e en caso de disconfor-
Pueden ¿ " l a s liquidaciones practicadas 
^te ] a r r e r Poner recurso de reposición, 
Carnación i n i s t r a c i ó n d e Tributos, o re-
í el Triu e c °nómico -admin i s t r a t i va , an-

0 v i n c i a i n a l ^ o n ó m i c o Administrativo 
C e días Í e n !°s plazos de ocho y quin-

Te r c ¿ r ^ e s p ec t ivamen te . 
n t 'dad P v Q u e d e b e r á n ingresar las 

C ° n s i Snan l q u ' l d a d a s que a cada uno se 
C l °n d e r^. 1 1 l a citada relación, en la Sec

ó l a de esta Delegación. 

e n ° d ° voluntario de ingreso 
d í a s l l ¡ ^ « i o n e s publicadas entre los 
2 0 h2sta i d e c a d a m e s - t endrán el pla-
*• b ) Lin / í a 1 0 d e l mes siguiente, 
g de m ; U l d a c i o n e s publicadas del 16 al 

3 del m? ' t e n d r á n el plazo hasta el día 
S i ^ u ? t i > i e n t e . 

l a t ° h á b i l F 

i 

P 

? 0 s í u S 1 " 1 0 d l ' a de ingreso en ambos 
n r r i e d i a f X , IJnábil, el p l a z o f i na l i za ra el 

Recargo de prórroga 
p l az 0 s a m

n o s e efectúe el ingreso en los 
*ar$e con i 1 0 r e s i n d i c a d o s podrá reali-
P r°Pia SP recargo de prórroga, en la 
r a le s , a r f , C C l ° n . en los quince días natu-
Z ° S a n teriore s

r d e l v e n c i r n i e n t o de los pla-

Recargo de apremio 
1 i i c i a

a

r

n

á

S C u r r i d o el plazo de prór roga se 
? el coh p r o c e d i m i e n t o de apremio pa-
del 2o ° 1 0 de los débi tos , con el recargo 

Cuarto01* 1 0 ° -
? a s e de° L a interposición de cualquier 

• c u o t a r e C U r s o n o suspende el pago d? 
P l e n d o n

 C O r r e spond ien te , no interrum-
£ n t e r i d e r á i t a n t o ' el plazo r e señado ; se 
W e e] n l o s días hábiles, contados des
t e n t e U l e n t e a í de la publicación del 

e la a n u n c i o en el B O L E T Í N O F I C I A L 

* e l a c i

 C Í a -
to d e n r a T e T ^ 0 n t r i b u v e n t e s por el concep-

N O M b r £ ^ U ° T A D E B E N E F I C I O S . 

* ¡ L ' M E R O ° R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
S * I M P T ° R G A N I G R A M A . — E J E R C I C I O . — 

A I N C ¿ S 4 ° A * ~ ~ B A S E L I Q U I D A B L E . 
- AÑO m x m í i i n n 1 Q7fi 

* * • 24 (Arganda). 110 nnA 

de 
97. 
pe 

E S . \ R . — A Ñ O C O N T R A I D O 1 9 7 6 

N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

V a w y

p . M ° r a l , Mariano. — Carretera 
I974 i a ' K m - 2 4 (Arganda), — 22 
setas' ~7 1 1 0 0 0 0 pesetas. — 8 0 . 0 0 0 pc-

pa'r7 , " > 0 Pesetas.—156836. 
d * l o ? V á z q u e z , Antonio . — Avenida 
l 4 i 0

 A n t o n i o , 1 0 5 (Arganda). — l 4 " 
^ O O O Í T 1 9 7 4 - — 9 6 0 . 0 0 0 pesetas. 
I5?9 6 5

u Pesetas. — 9 8 . 9 8 0 pesetas. 

n a ^ z a m ° F 1 ° r e s , José. — Polígono 
M 4

 U l ° . sin número (Arganda). — 
l l 0 0 n T 1 9 7 4 . — 1 4 0 . 0 0 0 pesetas. 

Pesetas. — 1 6 . 3 3 0 pesetas 

F i -
15 

Alonso Novero, Juan de. — Virgen de 
Fát ima, 7 (Arganda). — 22-860 A 2 . — 
1974. — 117.920 pesetas. — 87.920 pe
setas.—2.284 pesetas.—J613 93. 

Guillen Núñez, M . Antonio . — Eras, 
n ú m e r o 8 (Arganda). — 11-602. — 1973! 
40.000 pesetas. — 10.000 pesetas.—1.448 
pesetas.—J62564. 

Blanco Pérez, Angel . — Juan de la 
Cierva, 30 (Getafe). — 12-851 N.—1974. 
80.000 pesetas. — 50.000 pesetas.—3.730 
pesetas.—J65883. 

Casanova Torres, José L . — Carretera 
de Valencia, K m . 15 (Arganda). — 15-
277. — 1974. — 110.000 pesetas. — 
82.500 pesetas. — 10.878 pesetas. — 
J67030. 

Domenexh Lorenzo, Miguel . — Carre
tera de Valencia, K m . 24 (Arganda). — 
15-502 N . — 1974. — 108.000 pesetas. 
90.500 pesetas. — 14.620 pesetas. — 
J68027. 

Lohmuller Fraile, Oscar. — Polígono 
Finanzauto, 6 (Arganda). — 15-502 N . — 
1974. — 150.000 pesetas. — 120.000 pe
setas.—24.000 pesetas.—J68118. 

Rodríguez Mart ínez , Enrique. — Polí
gono Industrial Finanzauto, sin número 
(Arganda). — 15-502 N . — 1974. — 
150.000 pesetas. — 120.000 pesetas. — 
14.995 pesetas.—J68231. 

Díaz López, Carlos. — Ejército, 32 (Ar
ganda). — 15-621 C . — 1974. — 174.000 
pesetas. — 149.000 pesetas. — 18.301 pe
setas.—J68510. 

Gordo Bailón, Augusto. — Hoz , sin 
n ú m e r o (Arganda). — 15-621 C . — 1974. 
262.000 pesetas. — 232.000 pesetas. — 
24.645 pesetas.—J68578. 

Sánchez García, Francisco. — Cabrera, 
número 2 (Móstoles). — 15.7001C. — 
1974. — 70.000 pesetas. — 40.000 pese
tas.—345 pesetas—J69452. 

Parrondo Vardo, Pr imi t ivo .—Pío M o r -
cuera, 14 (Madrid). — 11-724 K.—1974. 
71.000 pesetas. — 41.000 pesetas.—7.930 
pesetas.—J76404. 

Torres Carpintero, Manuel. — Pricon-
sa, sin n ú m e r o (Alcalá de Henares). — 
15-703 G . — 1974. — 141.000 pesetas.— 
111.000 pesetas. — 18.050 pesetas. — 
J77802. 

Mar t ínez Rivas, Julián. — José Rive
ra, 15 (Villarejo de Salvanés). — 15-
703 H . — 1974. — 151.000 pesetas. — 
121.000 pesetas. — 19.885 pesetas. — 
J77936. 

Alcaraz Mart ínez , Enrique. — Batalla 
de Brúñete , 5 (Madrid). — 17-700 P . — 
1974. — 55.000 pesetas. — 25.000 pese
tas.—2.680 pesetas.—J78701. 
Relación número 2.538 de contribuyentes 

por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 10-701 C. 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . D O M I C I L I O . 
E J E R C I C I O 1974. B A S E I M P U T A D A . — B A S E 

L I Q U I D A B L E . A I N G R E S A R . AÑO C O N 

TRAIDO 1976. N U M E R O D E R E F E R E N C I A 
Alava Asenjo, Angel . — E n el M u n i 

cipio. — 137.000 pesetas. — 107.000 pe
setas.—20.710 pesetas.—J84293. 

A n t ó n Estrada, Juan T. — E n el M u 
nicipio. — 137.000 pesetas. — 107.000 
pesetas.—20.710 pesetas.—J84296. 

Balsalobre Bruzuelas, M . — Madrigal, 
n ú m e r o 3. — 90.000 pesetas. — 60.000 
pesetas.—11.310 pesetas.—J84305. 

Briones Salinas, Félix. — Avenida Do
nostiarra, 9. — 94.000 pesetas. — 64.000 
pesetas.—12.110 pesetas.—J84313. 

Carro, Domingo. — Carnicer, 8. — 
115.000 pesetas. — 85.000 pesetas. — 
16.310 pesetas.—J84322. 

Castillo Cano, Ignacio. — Mercado de 
VaJlecas V i l l a , 9. — 88.000 pesetas. — 
^8.000 pesetas. — 10.910 pesetas. — 
J84326. 

Chamorro, Eduardo. — Pasaje Anc ia 
no, 12. — 80.000 pesetas. — 50.000 pe
setas.—9.310 pesetas.—J84328. 

Cruz Alonso, Miguel . — Avenida Da-
roca. 6. — 157.000 pesetas. — 127.000 
pesetas.—24.710 pesetas.—J84331. 

Delgado Aguirre, Juan. — Olmo, 18.— 
60.000 pesetas. — 30.000 pesetas.—5.310 
pesetas.—J84333. 

Díaz Mar t ín , Rosa. — Avenida de M a 
tilde Hernández , 88. — 90.000 pesetas. 
60.000 pesetas. — 11.310 pesetas. — 
J843344. 

Diego Villegas, Anastasio. — Castelar, 
n ú m e r o 24. — 187.000 pesetas.—157.000 
pesetas.—19.010 pesetas.—J84337. 

Escandón Huerta, Valent ín. — Bretón 
de los Herreros, 43. — 110.000 pesetas. 

80.000 pesetas. - 15.310 pesetas — í 
J84344. 

Escudero García, Perfecto. — Seseña, 
n ú m e r o 1. — 80.000 pesetas. — 50.000 
pesetas.—9.310 pesetas.—J84345. 

Esteban Pérez, Concepción. — Veláz-
quez, 93. — 95.000 pesetas. — 65.000 
pesetas.—12.310 pesetas.—J84348. 

Gallego Juez, Joaquín. — Barrio Re
surrección, 5. — 70.000 pesetas.—40.000 
pesetas.—7.310 pesetas.—J84362. 

García Escudero, Carmen.—Bravo M u -
ri l lo , 122. — 95.000 pesetas. — 65.000 
pesetas.—12.310 pesetas.—J84365. 

García Galindo, Victor ia . — Francis
co Ruiz, 20. — 90.000 pesetas. — 60.000 
pesetas.—11.310 pesetas.—J84366. 

García González, Fernando. — A n c o 
ra, 16. — 150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas.—22.620 pesetas.—J84370. 

García González, Vicente. — Mar t ín 
Soler, 2. — 90.000 pesetas. — 60.000 pe
setas—11.310 pesetas—J843 71. 

García Pérez, Florencio. — Caramuel, 
número 38. — 80.000 pesetas. — 50.000 
pesetas.—9.310 pesetas.—J84375. 

G i l Salvide, Amparo de. — San Bernar
do, 123. — 150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas.—23.310 pesetas.—J84381. 

González Mino , Román . — P . S. A m a 
ro. — 90.000 pesetas. — 60.000 pesetas 
11.310 pesetas.—J84386. 

Heras Bordo, María C r u z — Jesús del 
Valle, 38. — 106.000 pesetas. — 76.000 
pesetas.—14.510 pesetas.—J84390. 

Hoyo González Sanz, José. — Diego 
de León. — 115.000 pesetas. — 85.000 
pesetas.—16.310 pesetas.—J84395. 

María Benito, Andrés . — Mercado de 
Ibiza. — 35.000 pesetas. — 5.000 pese
tas.—310 pesetas.—J84412. 

Mol ina Mart ínez , José. — Paseo de A l 
berto Palacios, 18. — 75.000 pesetas. — 
45.000 pesetas. — 8.310 pesetas. — 
J84427. 

Muñoz Herrero, Francisco. — Quinta
na, 16. — 150.000 pesetas. — 120.000 
pesetas.—23.310 pesetas.—J84431. 

Navarro Bernal, Asunción. — Teruel, 
n ú m e r o 4. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—8.310 pesetas.—J84433. 

Navarro González, Casimiro. — E n el 
. Municipio. — 150.000 pesetas .—Í20 .000 

pesetas.—23.310 pesetas.—J84434. 
Rivas Fernández , Zoi lo . — Clara del 

Rey, 47. — 95.000 pesetas. — 65.000 pe
setas.—12.310 pesetas.—J84458. 

Roldan Bernal, Teresa. — Núñez de 
Arce, 14. — 144.000 pesetas. — 114.000 
pesetas.—21.420 pesetas.—J84463. 

Ruiz Zamora, Benito. — E n el M u n i 
cipio. — 100.000 pesetas. — 70.000 pe
setas.—13.310 pesetas.—J84466. 

Sánchez Hernández , Julio. — Isla Ta-
vira, 5. — 85.000 pesetas — 55.000. pe
setas.—10.310 pesetas.—J84474. 

Sánchez Ortero, Jesús. — Paseo del 
Rey, 42. — 80.000 pesetas. — 50.000 pe
setas.—9.310 pesetas.—J84475. 

Silbóse Trebollo, Manuel. — Polígo
no G , Barrio de Moratalaz, 644.—237.000 
pesetas. — 207.000 pesetas. — 24.620 pe
setas.—J84478. 

Sobrino Mar t ín , Esteban. — Vaca, 24. 
137.000 pesetas. — 107.000 pesetas. — 
20.710 pesetas.—J84479. 

Vaquero Mar t ín , Agripina. — E n el 
Municipio. — 100.000 pesetas. — 70.000 
pesetas.—13.310 pesetas.—J84484.. 

Zofio A . Sierra, M . Luisa. — Goya, 38. 
137.000 pesetas. — 107.000 pesetas. — 
20.538 pesetas.—J84488. 

Relación n ú m e r o 2.539 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 11-724 G . 
Acero Acero, Avel ino. — López de H o 

yos, 168. — 112.000 pesetas. — 82.000 
pesetas.—15.860 pesetas.—J84506. 

Andrasas López, José M . — Carrete
ra de Canillas, 17. — 112.000 pesetas. 
82.000 pesetas. — 15.860 pesetas. — 
J84508. 

Ballesteros Romoso, N . — Margaritas, 
número 57. — 71.000 pesetas. — 41.000 
pesetas.—7.390 pesetas.—J84509. 

Cuéllar Montero, Andrés . — Genera
lísimo Franco, 3. — 71.000 pesetas. — 
41.000 pesetas. — 7.930 pesetas. — 
J84513. 

Feito Fernández , Feliciano. — Gabriel 
Lobo, 20. — 112.000 pesetas. — 82.000 
pesetas.—15.860 pesetas.—J84515. 

Gancedo Parrondo, Herminio. —• Mer
cado de la Prosperidad, 25. — 71.000 pe
setas. — 41.000 pesetas. — 7.930 pese
tas.— J84516. 

Mar t in Mar t ín , Eugenio de. — Agata 
número 76. — 71.000 pesetas. — 41 000 
pesetas.—7.930 pesetas.—J84519. 

M u ñ o z Torres, Santiago. — Pinar del 
Rey. — 71.000 pesetas. — 41.000 pese
tas—7.930 pesetas.—J84522. 

Roca Sánchez, Angel . — López de H o 
yos, 198. — 71.000 pesetas. — 41.000 
pesetas.—7.930 pesetas.—J84527. 

Romero Herranz, Antonio . — Mata 
Pozuelos. — 71.000 pesetas. — 41.000 
pesetas.—7.930 pesetas.—J84530. 

Relación número 2.540 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 12-851 A . 

González Jiménez, M . C . — Serrano, 
n ú m e r o 38. — 240.000 pesetas.—210.000 
pesetas.—27.000 pesetas.—J84542. 

Relación n ú m e r o 2.541 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 12-901 A . 

Castil lo Belzunce, Justo. — Ribadavia, 
n ú m e r o 39. — 66.000 pesetas. — 36.000 
pesetas.—7.200 pesetas.—J85363. 

Gómez Gómez, Isidoro. — General 
Aranaz, 10. — 125.000 pesetas.—95.000 
pesetas.—17.640 pesetas.—J85365. 

Navarro Torres, Dolores. — Libertad, 
n ú m e r o 4. — 110.000 pesetas. — 80.000 
pesetas—14.640 pesetas.—J85366. 

Pérez García, Juan. — Antonio López, 
n ú m e r o 49. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas.—9.000 pesetas—J85367. 

García López, Antonio . — Serranillos, 
n ú m e r o 10. — 75.000 pesetas. — 45.000 
pesetas—9.000 pesetas.—J85364. 

Relación n ú m e r o 2.542 da contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 13-11. 
Bueno Cheva, Severiano. — Vizconde 

de Arlessón, 47. — 437.500 pesetas. — 
407.500 pesetas. — 46.846 pesetas. — 
J85373. 

Carrasco Ramírez , Luis. — N o consta. 
153.750 pesetas. — 123.750 pesetas. — 
23.532 pesetas.—J85376. 

Cumia Vara , Juan. — Boadilla, 3. — 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
31.000 pesetas.—J85380. 

Díaz Alvarez, Julián. — Leoncio Bau
tista, 14. — 316.250 pesetas. — 286.250 
pesetas.—33.494 pesetas.—J85381. 

Iraberri Nicolás, Angel . — Ruiz Pala
cios, 17. — 135.000 pesetas. — 105.000 
pesetas.—9.882 pesetas.—J85384. 

Jaén Mart ín , Natividad. — Barrio de 
Vi l laamil , 5. — 162.500 pesetas—132.500 
pesetas.—25.282 pesetas.—J85385. 

Llamas Asensio, Benito. — Santiago, 
n ú m e r o 14. — 230.000 pesetas.—200.000 
pesetas.—18.382 pesetas.—J85387. 

Lucas Sanz, Felipe de. — Barco, 35.— 
65.000 pesetas. — 35.000 pesetas.—5.632 
pesetas.—J85388. 

Mendoza Pantillo, Jorge A . — Mar t í 
nez Corrochano, 4. — 250.000 pesetas. 
220.000 pesetas. — 37.200 pesetas. — 
J85390. 

Prieto García, Manuel . — Béjar, 6.— 
100.000 pesetas. — 70.000 pesetas. — 
12.482 pesetas.—J85391. 

Rodríguez, Antonio. — Enmedio, 17, 
83.000 pesetas. — 53.000 pesetas.—9.382 
pesetas.—J 85 3 94. 

Rojo Pardo, Baldomero. — Santa Isa
bel, 26. — 95.000 pesetas. — 65.000 pe
setas.—11.482 pesetas.—J85395. 

Várela Porto, Fidelina. — Nuevo Tra
zado, 11. — 88.000 pesetas. — 58.000 
pesetas—10.232 pesetas.—J85402. 
Relación número 2.543 de contribuyentes 

por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 13-203. 
Hércules Nogueri, Ramón. — Plaza J. 

García Meléndez, 64. — 250.000 pese
tas. — 220.000 pesetas..— 41.750 pese
tas.—J85409. 

Pollán Blanco, Rosa. — Garc ía Mar t ín , 
número 9. — 375.000 pesetas.—345.000 
pesetas.—45.825 pesetas.—J85416. 

Sabater Busco, José María . — Enrique 
Velasco, 34. — 300.000 pesetas.—270.000 
pesetas.—50.880 pesetas.—J85418. 

Relación n ú m e r o 2.544 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 13-251 B . 

Rigie Davi , Amadeo. — Ar tu ro Soria, 
número 186. — 175.000 pesetas. — 
145.000 pesetas. — 20.136 pesetas. — 
J85424. 
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Relación número 2.545 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 15-273. 

AJarcón Díaz Guerra, Antonio. — 
Puerto Pilar, 24. — 200.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 28.000 pesetas. — 
J86100. 

Andreu Soapa, José Luis. — Francisco 
de Rojas, núm. 9. — 200.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 28.000 pesetas. — 
J86103. 

Ayala Mart ín , Francisco. — Maestro 
Chapí, 2. — 200.000 pesetas. — 200.000 
pesetas.—28.000 pesetas— J86107. 

Blanco Bueno, Marcia l . — Avenida del 
Generalísimo, 39. — 600.000 pesetas. — 
570.000 pesetas. — 67.000 pesetas. — 
J86112. 

Campillo Díaz, Antonio. — Manuel Ca 
no, 12. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas.—21.000 pesetas.—J86113. 

Cristóbal Bravo, Saturnino. — General 
M o l a , 22. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas.—20.338 pesetas.—J86118. 

García Hernández , Luis. — Bolsa 14 
250.000 pesetas. — 220.000 pesetas — 
33.500 pesetas.—J86127. 

Gut iérrez Carmona, Juan M . — Plaza 
Ribadeo, 1. — 550.000 pesetas.—520.000 
pesetas.—57.000 pesetas.—J86132. 

Llorens Mahides, Antonio. — Doctor 
Aranda, 1. — 250.000 pesetas. — 220.000 
pesetas.—26.452 pesetas.—J86136. 

López Mercader, José. — Conserveros. 
550.000 pesetas. — 520.000 pesetas. — 
57.000 pesetas.—J86137. 

Martín Juez, José. — General Mola , 22. 
200.000 pesetas. — 170.000 pesetas. — 
21.788 pesetas.—J86138. 

Mart ínez Chorpos, Luis A . — Juan 
Francisco Lujan, 69. — 550.000 pesetas. 
520.000 pesetas. — 57.000 pesetas. — 
J86141. 

Mart ínez Gómez Gordo, Manuel . — 
Rubén Darío, 2. — 200.000 pesetas. — 
170.000 pesetas. — 19.821 pesetas. — 
J86144. 

Montesano Gómez, Gregorio. — Ave
nida del Doctor Federico Rubio y Gal i , 
número 198. — 550.000 pesetas. — 
520.000 pesetas. — 50.000 pesetas. — 
J86147. 

Mozos Herráez , Ignacio. — Sierra Gor
da, 9. — 550.000 pesetas. — 520.000 pe
setas—46.500 pesetas.—J86149. 

Ort iz Ramos, Sebast ián. — Acceso, 1-
34. — 550.000 pesetas. — 520.000 pese
tas.— 57.000 pesetas.—J86151. 

Ruiz Ruiz , Javier. — Corazón de M a 
ría, 21. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas.—23.500 pesetas.—J86163. 

Sánchez Alvarez, José. — Rioja, 104.— 
550.000 pesetas. — 520.000 pesetas. — 
52.050 pesetas.—J86165. 

Sánchez López, Mariano Máximo.—Na
varra, 3. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas.—20.325 pesetas.—J86167. 

Sarria Paula, Alberto. — Manuel Car-
mona, 7. — 550.000 pesetas. — 520.000 
pesetas.—55.278 pesetas.—J86170. 

Vergara Várela, Antonio . — Co. Ve-
lázquez. — 200.000 pesetas. — 170.000 
pesetas—23.500 pesetas.—J86175. 

Relación número 2.546 de contribuyentes 
por el concepto de C U O T A D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 17-210 B . 
López Erema, José. — Plaza Chueca, 

n ú m e r o 5. — 158.000 pesetas.—128.000 
pesetas.—14.800 pesetas.—J87200. 

Mart ínez Mart ínez , Miguel . — La Ba-
ñeza, 3. — 450.000 pesetas. — 420.000 
pesetas.—43.995 pesetas.—J87214. 

Menor Titos, Gregorio. — Plaza Vein
tiocho de Marzo, 20. — 140.000 pese
tas. — 110.000 pesetas. — 19.282 pesetas. 
J87221. 

Muñoz Yáñez Sedeño, F . — Gabairo, 
número 11. — 190.000 pesetas—160.000 
pesetas.—14.588 pesetas.—J87230. 

Navarro Conesa, Ramón . — Sierra Es
trella, 12. — 145.000 pesetas. — 115.000 
pesetas.—6.965 pesetas.—J87232. 

Ramos Gázquez, Vicente .—Ramón L u 
jan, 19. — 209.000 pesetas. — 179.000 
pesetas.—18.438 pesetas.—J87248. 

L q que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madr id , 13 de octubre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—14.707) 

Por la presente se notifica a los contri
buyentes comprendidos en la relación que 
a cont inuación se inserta, y que no han 
sido hallados en los domicilios que figu
ran en los documentos de esta Delega
ción, o bien porque se han alegado dis
tintas causas por personas que la legis
lación autoriza para hacerse cargo de la 
notificción, y se les hace saber: 

Primero. Que deberán ingresar las 
cantidades que a cada uno se consignan 
en la citada relación, en la Sección de Ca
ja de esta Delegación. 

Plazos para efectuar el ingreso.—El in 
greso deberá ser efectuado en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
a la fecha de publicación de este edicto. 
Transcurrido dicho plazo se incurr i rá en 
multa del 10 por 100 sobre el importe de 
la cuota del Tesoro, y en los intereses de 
demora correspondientes, a tenor de lo 
dispuesto en el art ículo 115-5 del texto 
refundido aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril, que satisfacerá en 
nuevo plazo da quince días . 

Recargo de apremio 
Transcurridos los plazos anteriores se 

iniciará el procedimiento de apremio para 
el cobro de los débi tos con el recargo del 
20 por 100. 

Segundo. Recursos contra la liquida
ción : De reposición, en el plazo de ocho 
días , ante esta Abogacía del Estado, o re
clamación económico - administrativa, en 
el de quince días, ante el Tribunal de d i 
cha jurisdicción en esta Delegación de 
Hacienda, ambos plazos a partir del día 
siguiente al de la publicación. 

La interposición de recurso o reclama
ción no suspende la obligación de efectuar 
el ingreso en el tesoro del total importe 
de estas liquidaciones. 

Tercero. Que en todos los plazos re
señados se en tenderán días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Relación número 2.427 de contribuyentes 
por el concepto de D E R E C H O S R E A 
L E S - S U C E S I O N E S . 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 
A I N G R E S A R . — AÑO CONTRAIDO 1976. — 

N U M E R O D E R E F E R E N C I A 

García Sánchez, Ascensión. — Illescas, 
número 187. — 57.701 pesetas.—S6668. 

Domínguez García, Josefa. — Illescas, 
n ú m e r o 187. — 91.431 pesetas.—S6669. 

García Iglesias, Josefa y tres más . — 
Illescas, 187. — 85.030 pesetas.—S6670. 

Relación número 2.429 de contribuyentes 
por el concepto de D E R E C H O S R E A 
L E S - S U C E E S I O N E S . 
Iglesia Gimeno, Urbano. — Canillas, 

n ú m e r o 2 7 . - 8 5 7 pesetas.—S6910. 
Iglesias Arranz, Rosario. — Canillas, 

número 27. — 13.759 pesetas.—S6911. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de D E R E C H O S R E A L E S - T. 
García Feinaldos López, José Luis. — 

Virgen de Loreto, 43 (Torrejón de A r -
doz).—234 pesetas.—TD8551. 

Construcciones Fava, S. A . — Reina 
Mercedes, 3 (Madrid). — 10.362 pesetas. 
T26690. 

Construcciones Fava, Sy. A . — Reina 
Mercedes, 3 (Madrid). — 9.733 pesetas. 
T31672. 

Rosa Blanco, Rosario. — Carretera de 
Andalucía, 16 (Getafe). — 4.256 pesetas. 
T55528. 

Mar t ín Marcos, Antonio . — Carretera 
de Madrid-Toledo, 17 (Fuenlabrada). — 
1.000 pesetas.—T63440. 

Abellá Mateo, Carmen.—Sanguero (Na
varra).—700.405 pesetas.—T80020. 

Relación n ú m e r o 2.433 de contribuyentes 
por el concepto de D E R E C H O S R E A 
L E S - T R A N S M I S I O N E S . 
Caro Alvarez, Carmen. — Tembleque, 

número 79. -14.389 pesetas.—T80366. 
Ocón Terrasa, Manuel. — Paseo de San 

Antonio, 25. — 274.397 pesetas. — 
T80446. 

Caro Alvarez, Carmen. — Tembleque, 
número 79.-20.765 pesetas.—T80513. 

Relación n ú m e r o 2.434 de contribuyentes 
por el concepto de D E R E C H O S R E A 
L E S - T R A N S M I S I O N E S . 
Moreno Riosalido, Luis. — Clara del 

Rey, 30.—5.000 pesetas.—T80955. 

Relación n ú m e r o 2.435 de contribuyentes 
por el concepto de D E R E C H O S R E A 
L E S - T R A N S M I S I O N E S . 
Greagaf, S. L . — Clara del Rey, 43 — 

8.760 pesetas.—T81091. 
Herrero Sánchez, José Manuel.—Fuen-

tespina, 5. — 234.343 pesetas.—T81229. 
Prominsa, S. A . — Iglesias, 9.—12.261 

pesetas.—T81649. 

Relación número 2.436 de contribuyentes 
por el concepto de D E R E C H O S R E A 
L E S - T R A N S M I S I O N E S . 
Lobato Fernández , Teodoro. — Maque-

da, 123.—1.781 pesetas.—T81852. 
Ciudalcampo, S. A . — Arapiles, 17.— í 

7.730 pesetas.—T82017. 
Ciudalcampo, S. A . — Arapiles, 17.— 

386 pesetas.—T82018. 

Relación de contribuyentes por el concep
to de D E R E C H O S R E A L E S - T R A N S 
M I S I O N E S . 
Soantos Borj, Abad . — Plaza de Toros, 

número 9 (Alcalá de Henares). — 19.203 
pesetas.—T90774. 

Urbanizadora el Coto, S. A . — Mayor , 
número 1 (Guadalajara). — 2.374 pese
tas.—T92039. 

Gómez Gómez, Luis. — Mayor, 1 (Gua
dalajara). — 35.066 pesetas. — T92040. 

Aurelio García. — Gran Vía, 21 (Ma
drid).—6.467 pesetas.—T97445. 

L o que se hace público de conformidad 
con lo dispuesto en el art ículo 80 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, sir
viendo la presente de notificación regla
mentaria. 

Madrid, 13 de octubre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G.—14.704) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A 

E D I C T O 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Ret i ro-Mediodía (Pedro Una-
núe, 14, Madrid). 
Hago saber: Que resultando de parade

ro desconocido los deudores a la Hacien
da Pública que a cont inuación se relacio
nan, se les requiere para que en un plazo 
de ocho días, a contar desde el siguiente 
a la inserción del presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, compa
rezcan por sí o por personas que les re
presenten en esta Recaudación, a fin de 
darse por notificados o señalar domicilio 
o quienes les representen, advir t iéndoles 
que transcurrido el plazo indicado sin 
efectuar la comparecencia serán declara
dos en rebeldía y se cont inuará la trami
tación de los expedientes de apremio sin 
que se hagan nuevas gestiones en su bus
ca, efectuándose las notificaciones con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 99, 
regla 55, número 7 del Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

N U M . E X P E D I E N T E . — N O M B R E Y A P E L L I D O S . 
D O M I C I L I O 

505.—Dionisio Serrano Laguna. — A b -
tao, 1. 

645.—Juan González Veranes.—Acade
mia, 6. 

1.042.—Miguel Muñoz Morros. — A l a -
medilla, 12. 

237.—Antonia Abad Fernández . — A l 
calá, 18. 

763.—Kooker Metal Finisting I n . — A l 
calá, 18. 

256.—Kidder Peabody España, S. A . — 
Alfonso X I . 3. 

1.827.—Artacho Cáscales, S. L . — A l 
fonso X I I , 11. 

218.—César Jardón Miranda. — Alfon
so X I I , 15. 

371.—Comercial Materc. C , S. A . — A l 
fonso X I I , 26. 

1.282. — Eulogio Fernández. — A l o n 
so Barco, 7. 

1.704.—Piezauto, S. A . — A l o n s o Barco, 
número 7. 

4 .764.—Hernández Arafanda S. — A l a 
meda, 8. 

631. — Javier López Guerrero. — Amor 
de Dios, 8. 

250.—Cándido Mtnez. Manzanar .—An
cora, 19. 

397.—Angeles Cruz .—Ancora , 28. 

Keicnite, ,u 
3.554. — J o s é García Blanco. — ***** 

526. — Santiago Montalvo Huerta.. 
Andalucía , 12. l 9 

4.—Rosa Alcázar Glez—Andalucía , 
1.350.— José García Manrique. — A D 

drés Torrejón, 1. . 
1.693.—R. F . Alcoceba, S. R. C — 

tonio Arias , 11. _^ 
2.147. — Bar tolomé Pericas Socias. 

Antonio Maura, 20. 
747.—Ecisa.—Atocha, 20. 
961. — J u l i á n Sobrino Santana. — A 1 

cha, 22. 
791.—Jóle Canal Torrent.—Atocha. ^ 
101.—Alejandro Estrada Crespo.—* l 

cha, 47. 
627.—José M . Bodegas S a u r a . - A t ° 

cha, 81. ¿ 
1.681.—Gerardo Molín P. Amoldo-

Atocha, 86. . 
1.391.—Juan Meix Ferrando.—Atoen* 

n ú m e r o 94. . . 
1.450.—Juan Meix F e r r a n d o . — A t ° c n 

n ú m e r o 94. h a 

618.—C. Vázquez Abelleria. — A t o ^ • 
n ú m e r o 125. l l a 

3.890.—José García Blanco. — B a t a 

de Belchite, 5. 
3.554. — Jos 

de Belchite, 5. 
1.552.—Ignacio Ugo Cañas.—Batalla « 

Brúñete , 1. , e . 
445 .—Ramón Quijano Secades.—C a 

res, 28. . . 
1.612.—Paula Pascual Ecija.—Cañar* 

numero 4. ¡. 
907. — Concepción Guerrero. — c a p 

tan Cor tés , 5. a . 
1.389.—José Jurado Ar t i l l o . — Car a v 

ca, 5. ^ 
483.—Francisco Moreno Las Casas-

Cardenal Solís, 3. j*.. 
417.—Miguel Gut iérrez Cogollor-

vanilles, 15. 
293.—Justo García, Teatro Arn ica ' 

Cedaceros, 7. t e S l 

158.—Luis M . Heras Bru .—Cerva l 
n ú m e r o 28. A . ¿ 

205.—Fernando Duran Gcía. — C i u 0 

de Barcelona, 136. . W 
493. — A n t o n i o Moya Mnez. — ° ü 

Real , 1. 
1.584.—Josephine Sehusdevin. — 

dad Real, 20. 
919.—Bubegasa.—Cobre, 14 ó 1* 
227.—Bugallo Bello.—Cobre, 15. l a S 

6.—Inés Figueroa Fdez.—Paseo de 
Delicias, 1. ¿ e 

168.—Josefa Jiménez Glez. — P l a z a 

las Cortes, 8. p a-
1.094.—Juan J. Mar t ínez G a r c í a - " r 

seo de las Delicias, 6. , v i a S , 
389.—Andrés Dorrego F d e z — D e l l C 

n ú m e r o

 PaSeo 
1.327.—Gerardo Pedra L ó p e z . — v * 

de las Delicias, 8. ¿e 
310. —Rafae l Vélez Ortiz. — P a s e 0 

las Delicias, 12. s e o 
238.—José M . Roldan Prieto. — F a 

de las Delicias, 31. <je 
1.409.—Quemadero M a d r i d — P a s e ° 

las Delicias, 39. c¡> 
1.213.—Roberto Salas Montero.— Y* 

de las Delicias, 41. pa„ 
1.104.—María Mart ínez Campos-"^ 

seo de las Delicias, 45. ¿e 
1.000.—José López Alrez . — P a s e 0 

las Delicias, 53. p seo 
231.—Manuel Mingo Galindo- — Y 

de las Delicias, 90. ^ 
1.403. — Luis Sierra Baguer- — 

Esquerdo, 123. . y 
1.520. — Mármoles Tortosa, S. A-

Doctor Esquerdo, 171. \¡r 
541.—Carlos Sava Juan. —Div ino 

»és, 3. .#fi 
2.341.—F. Ibernon Izquierdo.— V l 

Valles, 12. _ JÁ 
577. — Montepr ínc ipe , S. A . — ^ 

Castelo, 33. t„r 
585.—Ignacio López Balboa. — v 

Esquerdo, 160. n QÚÍ 
1.595.—Jesús Callejo Lozano. — v 

de Medinaceli, 3. nuq ü e 

4.738.—Mariano Inés Herranz.— v 

de Medinaceli, 5. a 

1.067. —Eugen io Basanta Curber*-
Duque de Medinaceli, 6. 3 

733.—Torair San.—Floridablanc3. . 
4.753.—Fernando Guardiola M ^ u 

Gobernador, 13. V\X^R 

528.—Jesús Sánchez Manzano.— 1 1 

jadores, 97. 
872.—Garaje Embrassia, S. A — ^ 

jadores, 107. 
222.—José M . Gallego Cerrato. 

jadores, 101. 



NUM. 14 L U N E S 17 D E E N E R O 7 

^mero 9 ~ E U S e b Í ° S a n Z A l S a r a - ~ _ E s p a d a * 
p e ^ ^ - C á n d i d o Mar t ín Albar rán . — Es-

J—Martín Pablo Rodr íguez .—Fe, 2. 
n i * V " A l e Í a n d r o L i l l o Fernández . — Fer-

González, 79. 
Trij Carlos Parre Luque. — Ferroca-

r r Í 4

a

6

r r ^ V j 5

g i l i o P é r e z He rnández . — Fe-

rri^2Q~~ I o s é F e r n á n d e z y Cía .—Ferroca-

r r i i ( ° 4 ' p S i m ° n Arranz Lobo. — Ferroca

r r i l A n t ° n i a P l i e § ° V a l d é s G l e - — F e ' 

174 ' 
F l o r i H ' T , C E F E R I N O Gamoneda Vi l l ami . — 

400 n c a ' 3 " 
bía/5* ^ u a n Benedo Rguez.—Fuenterra-

<luefta

3 8r"D o r oteo Pérez P é r e z — F u e n t i -
494* 

f > r i m l ' 7 M a r í a Vázquez Gesto. — General 
1 201 6 ? Í V C r a ' 1 0 -ral V*i 7 M l g u e l López T royano— Gene-
2 7

Y eiard e , 1. 

da, i * 0

 A n t o n i 0 V i rg i l Esteban. — Grana-

n a ^ ! * i 9 A u x i l i a r Maquinaria, S. A — G r a -

3 5 o Í 2 í G a r c í a Gil.—Gutenberg, 9. 
1 6 7 4

 L a j r e n Romero.—Herena, 4. 
1.309 P a r e m a . S. A . — H i e r r o , s/n. 

rr 0 ( i 6 ^ E b a n i s t e r í a Olea, S. L . — H i e -

l'.Jlg—Vicente Carla.—Huertas, 2. 
tas, 4 0 "—Emilio Quejido Cano. — Huer-

H u e r ^ a s ^ B i gHe Turiberica Lorenza. — 
602 - L r . 

húmero 73 U 1 S Gómez Prieto. — Huertas, 

^ Í a 6 í 3 ñ 7 " ^ b e r o a r n e r i c a n a Prog. — P l a z a 

56o i d e P e ndenc ia , 9. 
Isabel* 3 0 s a P é r e z de 

{ a nte 6 \ ~~~~ Soriano Rafael Casado. — In-

n , J m e r ^ a f a e l Casado Soriano.—Infante, 

í e si ís ,^3 C l a - H i j a s M - Monjas S. V . P . — 
1.646* ^ 

n ú n W R a r n ó n Gálvez Fdez. — Jesús, 

l7o§*__ A n §el B a n d e r a s — J e s ú s , 23. 
e UrbipT Huertas Cuenca. — Juan 
437 J o 3 -

j b i e t a , 3 2 n t l a g o £ g e a Perea.—Juan de 

V e r a , 2 ' ^ " E u § e n i o Mar t ín Bravo. — Juan 

arriero lo A I t a Vargas. — Juan Vera , 
444 

^ « . ' l O a n G a r c í a García .—Julián Ga-

Ü ^ i y ^ ^ n u e l Losada B r a v o . — L a v a -

Piés> 3 3 Antonio Tejedor Badino.—Lava-
97, • 

Tudela.—Infanta 

¡ t s ^ s 8

H u m a n e s H e r n á n d e z -
ad, 

X 19. • Fernández Ladreda.—Jovella-

« i-a 
la i - 8 3 5 ^ M * " 3 ' °" 

82e3aI ta? 3 ° n t e A r a U Z ° ' S * A ' - P l a z a d e 

2lí V e § a m ° 5 n

3

 R H^ f s t i sms D S . - L o -

de v " Julio M . Fdez. Villasante.—Lope 
1 34 

V e ¿ j Dueñas Mar t ín .—Lope de 

d e í e n a e C í 1 Í a H e r e d e r o s d e B l a s . — L u c a 

^ n a T I a i m e Sicilia Gardos. — Luca de 

íáns, 2 f 7 ^ ° s é Mol ina Poyato.—Luis M i t -

M a d r a ¡ o G 8 n e r a l d e F i n a n z a s - S - A - — L o s 

l e na^ 7

7

9 - "~- s ° í ía Puertas Antón .—Magda-

l e H 6 3 ° 9 ^ P e d r o Üménez Glez. — Magda-
^ á i q ^ 2 ^ ~ Cartonajes Desechables, S. A . 

I.495 ' 
^all 0 r r ""~~Gregorio Saavedra M a r t í n . — 

q , J és r l n t ? t r a Esquinas Villegas. — Mar-

Cuba \ Esquilas Villegas. — Marques 
Ho 2 -

^ é s d 7 o d e l a Esquilas Villegas. — Mar-

M a r q u ; 7 n m o b i l a r Kademar, S. A . — 
q ü e s d e Cubas, 6. 

166.—Miguel Esquilas Villegas. — Mar 
qués de Cubas, 12. 

1 498.—Cargesa, S. A . — Medi te r ráneo , 
n ú m e r o 12. 

542.—Antonio Burón Oreja. — Medite
r r áneo , 16. 

416.—Milagros Medina Cas taños .—Me
di ter ráneo, 28. 

254.—José Sanz Sanz .—Méndez A l v a 
ro, 4. 

1.369. •— Carlos Corríale. — Menéndez 
Pelayo, 53. 

387.—Geral. Sport, S. A . — Menéndez 
Pelayo, 53. 

711.—Elias Tellería Legorburu. — M e 
néndez Pelayo, 65. 

782. — Hernando Aparicio. — Menén
dez Pelayo, 109. 

632.—Miguel y Presa, S. L .—Menéndez 
Pelayo, 131. 

850.—Gloria García Mar t í n .—Mercado 
A n t ó n Mar t ín , banca 13. 

715 —Baltasara Miguel Ayuso. — Mer
cado Antón Mart ín , banca 17. 

722.—Angel Alfonso Fernández .—Mer
cado Antón Mart ín , banca 51. 

792.—Juan Alvarez. — Mercado A t o 
cha, 3 bis. 

745. — Manuel Escudero. — Mercado 
Atocha, banca 17. 

747. — Romanillos Santos Moreno. — 
Mercado Atocha, bancas 56-57. 

251.—Antonio Secilla e hi jos .—Mesón 
de Paredes, 85. 

170.—José J. Miranda Agui lares .—Mi
nistriles, 13. 

329.—R. F . J. Pérez R. Díaz .—Monta l -
bán, 13. 

1.516.—Talleres Pr i sma .—Mora t ín , 20. 
1.113.—José Tebar López.—Murcia , 5. 
428.—Jacinto Pazos Provens.—Narciso 

Serra, 2. 
465. — Juan Moreno Hurtado. — Nar-

váez, 29. 
443. — Editora España Verde, Ŝ  A . — 

Avenida de Nazaret, 2. 
525.—Lina Rodríguez Garrido.—Olivar, 

n ú m e r o 3. 
638.—Miguel Rguez. Arocena. — Paja

ritos. 20. 
529.—Alencon, S. A.—Prado, 29. 
175.—Velasco Francisco Rguez.—Paseo 

del Prado, 16. 
916—Luis Mateo López.—Príncipe, 7. 
401.—David Cervigón Roncero.—Reina 

Cristina, 26. 
1.395.—Gonzalo Pérez Camacho. — Sa

litre. 48. 
348.—Guillermo Calonge Vquez. — Sa

maría , 6. 
1.656. — Manuel Aguilar Enr íquez. — 

Sánchez Barcáiztegui, 35. 
4.766. — Pablo López Crespo. — San 

Blas, 39. 
890.—S. E . de Papeler ía .—Carrera de 

San Jerónimo, 17. 
1.469. — Muebles Decoración. — San 

José, 75. 
1.279.—Delex, S. A.—San Pedro, 7. 
729.—Gregorio Pérez Ortega.—San Pe

dro, 7. 
803.—Carlos Bonet Pastor. — San Pe

dro, 26. 
1.275.—Cuyaubé Gracia, Suc. Lucas.— 

Santa Catalina, 2. 
271.—Apalu. Alimentac. Zootecnia.— 

Santa Catalina, 2. 
864.—Azcoitia Antonio Fdez.—Merca

do Santa Isabel, 17. 
164. — Carmelo Vicente García .—San

ta María, 3. 
1.767. —Hermanos Félix Moreno.—San

ta María , 14. 
196. — Francisco Navarro Morales.— 

Santa María de la Cabeza, 1. 
491.—Manuel Romero Callejas.—Santa 

María de la Cabeza, 7. 
532. — Felipe Cuesta García. — Santa 

María de la Cabeza, 7. 
870.—Manuel Terraza Nicolás. — Santa 

María de la Cabeza, 35. 
197. —Fel iú Eulalia Bastida. — Seco, 5. 
838.—Angel Guijarro Sanz. — Sevilla, 

n ú m e r o 20. 
592.—Manuel Fernández Vega. — Som

brerer ía , 10. 
440.—Evaristo Alonso Alonso. — Tirso 

de Mol ina , 1. 
285.—Evaristo Alonso.—Tirso de M o 

lina, 1. 
160 .—M. a Carmen Hernández Gnez.— 

Tirso de Mol ina , 2. 
4.767. — Belarmino Mart ínez A l r e z . — 

Tirso de Mol ina , 5. 
35.—Cruz Hernansanz Laguna. — Tirso 

de Mol ina , 8. 

95.—Juan Antonio Tarifa Carbonero.— 
Tomás Bretón, 6. 

258.—Basilia Mar t ín Y u . , C . B . — To
más Bretón, 10. 

446.—Javier Fdez. Diez. — Valderribas, 
número 6. 

534. — Francisco Sánchez Alvarez. — 
Valderribas, 17. 

536.—Fructuoso Lorente Mata. — V a l -
derribas, 24. 

137.—Proyectos Instalaciones, S. A . — 
Valderribas, 26. 

1.306—Maryland, S. L.—Valencia, 25. 
1.790.—Puerto Javier, S. A . — Z o r r i l l a , 

número 20. 
1.776.—Rolza, S. A — Z o r r i l l a , 20. 
839. — Emil io Duque Albenden. — N o 

consta. 
805. — Ricardo Heras Acuayo. — N o 

consta. 
Recibos 

100. — M . Carmen Utreras Sancho.— 
L . F.—Caridad, 32. 

101. —Anton io Salgado Villoría.—L. F . 
Doctor Fourquet, 14. 

102. —Editor ia l Clave, S. A . — L . F . — 
Embajadores, 177. 

103. —Patricia Olalla López.—L. F . — 
Ibiza, 22. 

104. —José Sanz Sanz.—L. F .—Méndez 
Alvaro , 4. 

105. —José Peláez Sev i l l a—L. F . — C i r 
ce, 5. 

Madr id , 18 de diciembre de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.812) 

A Y I M A M E N T O S 
G E T A F E 

CONVOCATORIA PARA P R O V E E R E N P R O P I E 
D A D O C H O P L A Z A S D E G U A R D I A S 

M U N I C I P A L E S 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Pleno del Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria del día 6 de octubre de 
1976, se anuncia la provisión en propie
dad, mediante concurso - oposición, de 
ocho plazas de Guardias municipales, con 
arreglo a las siguientes bases: 

Primera. La convocatoria se verificará 
para proveer en propiedad, por concurso-
oposición, ocho plazas de Guardias mu
nicipales de este Ayuntamiento, ya cali
ficadas anteriormente por Destinos C i v i 
les y puestas a la libre disposición de este 
Ayuntamiento. Dichas plazas podrán in
crementarse con las que hayan de produ
cirse por jubilación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publicación de la-
convocatoria, así como por las que pue
dan producirse hasta que finalice el pla
zo de presentación de instancias; t endrán 
un haber anual de 85.500 pesetas, dos pa
gas extraordinarias, trienios, ayuda fami
liar y demás derechos que le correspon
dan, a tenor de las disposiciones legales 
actualmente vigentes. 

Segunda. Podrán tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles que no 
hallándose incursos en ninguno de los ca
sos de incompatibilidades e incapacidades 
del ar t ículo 36 del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Local , y que 
reúnan las condiciones siguientes: 

a) Tener cumplidos veint iún años sin 
exceder de cuarenta y cinco, referidos al 
t é rmino del plazo de admisión de instan
cias. E l exceso de límite de edad seña
lado podrá compensarse por los servicios 
computables prestados anteriormente a la 
Adminis t rac ión Local , siempre que se hu
biera cotizado por ellos a la Mutual idad 
Nacional de Previsión de Adminis t ración 
Local . 

b) Acreditar buena conducta. 
c) N o haber sido procesado por delito 

alguno ni estar declarado en rebeldía y 
carecer de antecedentes penales. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desempeño 
de la función a realizar, extremo que se 
justificará mediante certificado médico ex
pedido por Médico titular de este Ayun
tamiento, y acreditar condiciones físicas 
con una talla mínima de 1,65 metros y un 
per ímet ro torácico de 75 a 80 cent íme
tros en reposo. 

e) Comprometerse a prestar juramen
to de acatamiento a los Principios del M o 
vimiento y demás Leyes Fundamentales 
del Reino. 

Tercera. Las instancias para tomar 
parte en el concurso-oposic ión se dirigi
rán al i lus t r ís imo señor Alcalde-Presiden
te, en las que se hará constar expresa
mente que el solicitante reúne todas y 
cada una de las condiciones de la base 
anterior. 

Cuarta. E l plazo de finalización para 
la presentación de instancias solicitando 
tomar parte en este concurso-oposic ión 
será de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente en que aparezca esta con
vocatoria en el BOLFTIX OFICIAL de la 
provincia, pudiendo hacerse la presenta
ción en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, o por los 
medios permitidos en la ley de Procedi
miento Administrativo, acompañándose 
justificante de ingreso en la Caja M u n i 
cipal de 200 pesetas, en concepto de de
rechos de examen. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias se formarán relacio
nes de aspirantes admitidos y excluidos 
y nombramiento del Tribunal. 

Sexta. Las pruebas de aptitud se rea
lizarán en el lugar, día y hora que opor
tunamente y con la antelación necesaria 
señale y dentro de los plazos reglamenta
rios, una vez publicada la convocatoria. 

Con carác ter previo y a fin de acredi
tar condiciones físicas idóneas para el 
desempeño del cargo, los aspirantes de
berán superar los siguientes ejercicios fí
sicos: 

a) Correr 100 metros lisos en un 
tiempo máximo de 17". 

b) Efectuar un salto de altura de un 
metro como mín imo. 

c) Subir en vertical la cuerda con 
nudos. 

Las pruebas de aptitud a que deberán 
someterse los aspirantes serán: 

a) Ejercicio de lectura en la forma que 
determine el Tribunal. 

b) Ejercicio escrito consistente en re
dactar un parte de denuncia sobre un su
puesto señalado por el Tribunal. 

c) Resolución de un problema de arit
mética elemental. 

d) Ejercicio oral, consistente en con
testar preguntas formuladas por el Tr ibu
nal, relativas a Organización municipal, 
tráfico y circulación y conocimiento del 
t é rmino municipal, calles y puntos impor
tantes, sacadas del cuestionario mín imo 
anejo a la convocatoria. 

Se apreciarán como méri tos tener per
miso de conducir de clase B o superior, 
haber prestado servicios a la Adminis t ra
ción Local o Cuerpos similares del Esta
do, de la provincia, los de guerra o mi
litares, pudiendo además alegar los que 
estimen convenientes, siendo todos ellos 
de apreciación discrecional por parte del 
Tribunal. 

Séptima. E l Tribunal calificador esta
rá integrado de la siguiente forma: 

Presidente: E l i lustr ísimo señor A l c a l 
de-Presidente o Concejal en quien dele
gue. 

Vocales: U n representante de la Direc
ción General de Adminis t rac ión Local , un 
representante del Profesorado Oficial, un 
representante de la Jefatura Central de 
Tráfico y el Jefe de la Policía Municipal . 

Secretario: E l Secretario general de la 
Corporación o Funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue, que actua
rá de Secretario del Tribunal. 

Octava. Cada miembro del Tribunal 
calificará a los concursantes con puntua
ción de cero a diez puntos. La puntua
ción total será el cociente resultante de 
dividir el total de la puntuación obtenida 
por el n ú m e r o de miembros del Tribunal , 
siendo indispensable obtener la mínima de 
cinco puntos para ser propuesto para el 
nombramiento. 

Terminada la práct ica de los ejercicios, 
el Tribunal formulará la propuesta de los 
aspirantes admitidos, que no podrá conte
ner mayor número que el de plazas va
cantes, y se elevará a la Alcaldía oara su 
nombramiento. Quedando eliminados los 
aspirantes con calificación inferior que ex
cedan de las plazas vacantes anunciadas. 

Novena. Para lo no previsto en las 
bases se estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local , Reglamento de 27 de junio de 
1968 para ingresar en la Admin is t rac ión 
Pública y demás disposiciones concor
dantes. 
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A N E X O 

Temas de organización municipal 

1. ° Autoridades municipales.—El A l 
calde. 

2. ° De l Ayuntamiento y su composi
ción. 

3. ° Condiciones del cargo de Concejal. 
4. ° Elecciones de Concejales. 
5. ° Funcionarios de la Policía M u n i 

cipal. 
Temas de tráfico y circulación 

1. ° De la circulación de peatones. 
2. ° De la c i rculación de automovilis

tas. 
3. ° De la c i rculación de bicicletas y 

vehículos análogos. 
4. ° De la circulación de autobuses, 

t ranvías y trolebuses. 
5. ° De la circulación urbana. 
6. ° Conocimiento de los distritos mu

nicipales y callejero del t é rmino . 
Getafe, 4 de octubre de 1976.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—157) (O.—8.220) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Vacantes en esta Corporac ión 12 pla

zas de Guardias municipales, calificadas 
anteriormente a la libre disposición de 
este Ayuntamiento por la A . T. M . , se 
proveerán mediante c o n c u r s o - o p o s i c i ó n , 
con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

Primera. La convocatoria se verifica 
para proveer en propiedad, por concur
so-oposición, 12 plazas de la Policía M u 
nicipal de este Ayuntamiento, con un ha
ber anual de 75.000 pesetas, dos pagas 
extraordinarias, trienios, ayuda familiar, 
en su caso, derecho a trienios y cuantos 
complementos económicos tenga estable
cidos el Ayuntamiento para sus funcio
narios de la plantilla oficial. 

Segunda. P o d r á n tomar parte en la 
convocatoria todos los españoles varones 
que no se hallen incursos en ninguno de 
los casos de incompatibilidad o incapa
cidad del ar t ículo 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin is t rac ión Local y 
que r eúnan las condiciones siguientes: 

a) Tener cumplidos veint iún años , sin 
exceder de cuarenta y cinco, referidos al 
t é rmino del plazo de admis ión de ins
tancias. E l exceso del l ímite máx imo de 
edad seña lado podrá compensarse por los 
servicios computables prestados anterior
mente a la Admin is t rac ión Local , si por 
los mismos se hubiese cotizado a la M u n -
pal. 

b) Acreditar buena conducta. 
c) N o haber sido procesado por deli

to alguno ni estar declarado en rebeldía 
y carecer de antecedentes penales. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal d e s e m p e ñ o 
de la función a realizar y acreditar con
diciones físicas suficientes. 

e) Comprometerse a prestar juramen
to de acatamiento a los Principios del 
Movimiento y demás Leyes Fundamenta
les del Reino. 

Tercera. Las instancias para t o m a r 
parte en el concurso-opos ic ión se dirigi
rán al i lus t r í s imo señor Alcalde-Presiden
te, en las que se hará constar expresa
mente que el solicitante r eúne todas y 
cada una de las condiciones de la base 
anterior, sin que sea necesaria la presen
tación de documentos justificativos. 

En la misma instancia los solicitantes 
p o d r á n alegar mér i tos , tales como tener 
bachillerato elemental o laboral, permiso 
de conducir de la clase B , haber presta
do servicios similares en la Adminis t ra
c ión Local o en cualquier otro ramo de 
la Admin i s t r ac ión , así como cualesquiera 
otro que estimen conveniente, acompa-
ñ a n d o la documen tac ión que estimen 
oportuna para acreditarlo. 

Cuarta. Los aspirantes p resen ta rán sus 
instancias en la Secre tar ía del Ayunta
miento dentro del plazo de treinta días 
hábi les , a partir de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, acompañadas del resguardo de ha
ber abonado 100 pesetas por derechos de 
examen. 

Quinta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, se publ icará la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos y 
nombramiento del Tribunal en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, a fin de que pue
da ser impugnada por quienes se consi
deren perjudicados. 

Sexta. Las pruebas de aptitud se rea
l izarán en el lugar, día y hora que opor
tunamente y con la ante lac ión necesaria 
se señale y dentro de los plazos regla
mentarios, una vez publicada la convoca
toria. 

Las pruebas de aptitud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios: 

1. U n ejercicio escrito, que cons ta rá 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolver dos problemas de a r i tmé

tica elemental. 
c) Redactar un parte de denuncia so

bre un supuesto seña lado por el Tr ibu
nal. 

2. Ejercicio ora l .—Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal relativas a dos temas sacados por 
insaculación del cuestionario anejo a esta 
convocatoria. 

Sépt ima. E l Tr ibunal calificador esta
rá integrado con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 251 del Reglamento de F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Loca l . 

Octava. Cada miembro del Tr ibunal 
calificará a los concursantes con puntua
ción de cero a diez puntos. L a puntua
ción total de cada ejercicio será el co
ciente resultante de dividir el total de 
p u n t u a c i ó n obtenido por el n ú m e r o 'de 
miembros del Tribunal , siendo indispen
sable obtener en el primer ejercicio un 
m í n i m o de cinco puntos para pasar al se
gundo y en éste un m í n i m o de cinco pun
tos. 

Una vez calificado el segundo ejercicio, 
el Tribunal examinará los mér i tos alega
dos, en su caso, y documentac ión corres
pondiente de los que hayan superado las 
pruebas, siendo todos ellos de .aprecia
ción discrecional. 

Terminada la prác t ica de los ejercicios 
y la valoración de los mér i to s , el T r ibu 
nal formulará la propuesta de los aspi
rantes admitidos, que no p o d r á contener 
mayor n ú m e r o que el de plazas vacantes, 
y se e levará a la Alcaldía para su nom
bramiento, quedando eliminados los aspi
rantes con calificación inferior que exce
dan de las plazas vacantes anunciadas. 

Novena. Para lo no previsto en las 
bases se es tará a lo dispuesto en el Regla
mento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local , Reglamento de 27 de junio de 
1968, para ingreso en la Admin is t rac ión 
Públ ica , y demás disposiciones concor
dantes. 

Anexo que se cita: 

Cuestionario de ejercicio oral 
1. " Organización municipal. 
2. ° Funciones de la Policía M u n i c i 

pal. 
3. ° Normas urbanís t icas . 
4. ° Tráf ico y c i rculación. 
5. " Conocimiento general del t é r m i n o 

municipal y vías más importantes. 
San Sebast ián de los Reyes, 19 de oc

tubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C — 1 5 0 ) (O.—8.218) 

V I L L A M A N T I L L A 
Queda expuesto al púb l i co en la Secre

taría por t é r m i n o de ocho días hábi les y 
a los efectos de reclamaciones, el pliego 
de condiciones aprobado para el arren
damiento de los pastos de las praderas de 
este Común de vecinos para el año 1977. 

Finalizado dicho plazo y durante , los 
veinte días hábiles siguientes, ambos pos
teriores a la publ icación de este anuncio, 
de no presentarse reclamaciones, o pre
sentadas hayan quedado resueltas defini
tivamente, se admi t i rán en Secretaría pro
posiciones por escrito y en sobre cerrado, 
debidamente reintegradas y con arreglo 
al modelo que consta en el pliego. 

A cada proposic ión se acompañará el 
documento que acredite la cons t i tuc ión 
de la garantía provisional igual al 5 por 
100 del tipo de l icitación, y la declaración 
a que se refiere el n ú m e r o tercero del ar
t ículo 30 del Reglamento de Cont ra tac ión . 

L a garant ía definitiva ha de ser la que 
establece el n ú m e r o segundo del ar t ícu
lo 79. 

A l día siguiente hábil de transcurridos 
veintiocho de la publicación del presente 
anuncio, en esta Casa Consistorial se pro
cederá a la apertura de las plicas en la 
forma siguiente: 

A las trece horas, la de pastos de las 
praderas de este C o m ú n de vecinos, bajo 
el precio de 8.000 pesetas. 

De resultar desierta esta subasta se ce
lebrará una segunda al día siguiente hábil 

de transcurridos diez, t ambién hábi les , de 
la primera, a la misma hora, sitio e igual 
tipo y condiciones. 

Vil lamanti l la , a 22 de diciembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—151) (O.—8.219) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Licita iones públicas 
Objeto: Concurso para las obras de pa

v imen tac ión acera izquierda de la aveni
da de los Reyes Catól icos , junto al vivero 
forestal. 

T ipo : 901.358,50 pesetas. 
Plazo: De ejecución, tres meses, a con

tar de la fecha de formalización del con
trato. 

Garan t ía : Provisional , 18.028 pesetas. 
Definit iva, conforme al a r t í cu lo 82 del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor
poraciones Locales, porcentajes mín imos . 

Expediente: De manifiesto en las ofici
nas de la Secretar ía General, en horas há
biles. 

Proposiciones: Presen tac ión en la Se
cretar ía General durante el plazo de vein
te d ías , contados desde el siguiente hábil 
al en que aparezca esta publ icación en el 
"Bole t ín Oficial del Estado". 

Apertura: A las doce horas del día si
guiente hábil al de la expiración del plazo 
anteriormente expresado, en esta Casa 
Consistorial. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
(calle y n ú m e r o ), en nombre 

propio (o en represen tac ión de ), 
Declara que, perfectamente enterado de 

los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir en el con
curso convocado para ejecución de las 
obras necesarias de pav imentac ión del la
do izquierdo (acera) de la avenida de los 
Reyes Catól icos , junto al vivero forestal, 
de esta ciudad de Alcalá de Henares, se 
compromete a realizar las mismas, con 
sujeción al contenido de expresados do
cumentos, por la cantidad de (en 
letra y en número ) pesetas, en prueba de 
lo cual deja asegurada esta propos ic ión , 
declarando que las remuneraciones del 
personal que se empleen en estas obras, 
tanto por jornada legal como por horas 
extraordinarias, no serán inferiores a las 
fijadas para cada categoría por la legisla
ción vigente. 

A c o m p a ñ a los siguientes documentos: 
a) Resguardo cons t i tuc ión fianza pro

visional . 
b) Declaración jurada de no hallarse 

incurso en causa alguna de incapacidad o 
incompatibil idad. 

c) Carnet de Empresa con responsa
bil idad, o documento que acredite su po
sesión. 

d) Memoria comprensiva de sus refe
rencias técnicas . 

e) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Alcalá de Henares, 27 de diciembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—118) (O.—8.199) 

Objeto: Concurso de obras de acondi
cionamiento de la calle Daoiz y Velarde, 
de esta ciudad. 

T ipo : 7.195.666,73 pesetas. 
Plazo: De ejecución, cuatro meses, a 

contar de la fecha de formal ización del 
contrato. 

Garant ía : Provisional, 101.957 pesetas. 
Definitiva, conforme al a r t í cu lo 82 del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor 
poraciones Locales, porcentajes mín imos . 

Expediente: De manifiesto en la Secre
tar ía General, en horas hábi les . 

Proposiciones: Presen tac ión en la Se
cretar ía General durante el plazo de vein
te días hábi les , contados desde el siguien
te, también hábil , al en que aparezca esta 
publicación en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Apertura: A las doce horas del día si
guiente hábil al de la expiración del plazo 
antes referido, en esta Casa Consistorial . 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
(calle y n ú m e r o ), en nombre 

propio (o en representac ión de ), 
Declara que, perfectamente enterado de 

los pliegos de condiciones económico-ad
ministrativas que han de regir en el con
curso convocado para ejecución de las 

obras necesarias de acondicionamiento * 
la calle Daoiz y Velarde, de esta ciudad, 
se compromete a realizar las mismas, c ° 
sujeción al contenido de expresados d ' 
cumentos, por .la cantidad de ^ 
letra y en número) pesetas, en prueba 
lo cual deja asegurada esta P r ° P ° s l C 1 j e í 
declarando que las remuneraciones 
rv0„ 1 — „„ „ — i n a n a n ^ctas obras. personal que se empleen en estas horas 
tanto por jornada legal como por 
extraordinarias, no serán inferiores a 
fijadas para cada categoría por la l e g l S l ' 
c ión vigente. 

A c o m p a ñ a los siguientes documento*1 

a) Resguardo cons t i tuc ión fianza P r 

visional . 
b) Declarac ión jurada de ' no n a l l a | ^ 

incurso en causa alguna de incapacidad 
incompatibil idad. 

c) Carnet de Empresa con respons^ 
bi l idad, o documento que acredite su W 
sesión. 

d) Memoria comprensiva de sus ^ e 

rencias técnicas . 
e) , 

(Fecha y firma del proponente.' 
Alcalá de Henares, 27 de diciembre 

1976.—El Alca lde (Firmado). 
(G. C — 1 1 9 ) (O.—8-20°) 

e) 
íente (Fecha y firma del propon*»*- ^ 

Alcalá de Henares, 27 de diciemb r € 

1976.—El Alcalde (Firmado). n 

(G. C . - 1 2 0 ) ( O . - * 2 0 

E L B O A L O ce-
Se halla expuesto al públ ico en e^ bi¡eS-

cre tar ía municipal, por ocho día* °* ¿e 
pliego de condiciones para la s ^ t j e l p i ' 
parcelas de la finca " E d d o de ^cU' 
no", durante cuyo plazo se admiten 
maciones. 

E l Boalo, 27 de diciembre de 1 9 

El Alcalde (Firmado). ci) 
(G. C — 1 5 9 ) (O.—8* 

Objeto: Concurso de obras de acó ^ 
cionamiento de la calle junto al coleg 1 0 

Reyes Catól icos , de esta ciudad. 
T i p o : 1.288.010,35 pesetas. D . 
Plazo: De ejecución, tres meses, a 

tar de la fecha de formalización del 
trato. 

Garan t í a : Provisional , 24.320 P ^ ^ l 
Definit iva, conforme al ar t ículo ° Q¿> 
Reglamento de Con t r a t ac ión de * 3 , s

m 0 s . 
poraciones Locales, porcentajes mm 1 

Expediente: De manifiesto en la ^ 
taría General, en horas de oficina-

Proposiciones: P resen tac ión en 1

 v e ¡ n . 
c re tar ía General durante el plazo de 
te días hábi les , contados desde el 
te, t ambién hábi l , al en que aparezca ^ 
publ icación en el "Bolet ín Oficial de' 
tado". & 

Apertura: A las doce horas del ^ ¡ z o 
guiente hábil al de la expiración del 
antes referido, en esta Casa Cons i s t 0 

Modelo de proposición 

D o n mayor de edad, 
vecino ^ 

(calle y n ú m e r o ), en non» 
propio (o en represen tac ión de -"¿Q'bt 

Declara que, perfectamente enterad\ . 
los pliegos de condiciones e c ó n o m o ^ 
ministrativas que han de regir en el ^ 
curso convocado para ejecución d . $ 
obras necesarias para acondicionan 1 ^ 
de la calle junto al colegio de ** e - v e * t e 3 
tól icos , de esta ciudad, se c o m p r o r n ^ 
realizar las mismas, con sujeción al ] 3 

tenido de expresados documentos, P ^ 
cantidad de (en letra y n u m e r ° s e g i i -
setas, en prueba de lo cual deja a \ % i 

rada esta propos ic ión , declarando Q u 

remuneraciones del personal que f e ^ i 
pleen en estas obras, tanto por 1° $o 
legal como por horas extraordinaria • q Y 

serán inferiores a las fijadas para cao 
tegoría por la legislación vigente-

A c o m p a ñ a los siguientes docurn 
a) Resguardo cons t i tuc ión fianz 3 

visional. „ fa 
hal l a r 

b) Declaración jurada de no ¡f1 ¿ o 
incurso en causa alguna de incapa c l 

incompatibil idad. ^ 
c) Carnet de Empresa con resP^ 

bi l idad, o documento que acredite s 
sesión. ^ | 

d) Memoria comprensiva de sus 
rencias técnicas . 
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S f i R A D E ™u»» ESPECIAL DE 
"PIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

En EDICTO 

? s i n i o s S í í l o d i s P u e s t o por el ilus-
Especiai de p - M a s i s t r a d ° de Trabajo de la 
^ ^ c i a ~,. t J e cuciones Gubernativas, pro-
3 p r e m i o o ¡ L C t a í a e n I a « diligencias d¡e 
P°r el pre s

 a s e n e s t a Magistratura, 
0 3 abasta e n t e S e 5 3 0 3 1 1 a P r i m e r a y ún i -
!° n ° infer- C ° n d o s ^citaciones y t é rmi -

a r§ados v V? 3 0 0 1 1 0 días, los bienes em-
talla., y asados, cuya per i tac ión se de-

5 i ^ n S ? ! 6 ^ n Ú m e r o 14.065/70. incoado 
i T rabaS l a W e c r i ó n Provincia l 

l W d a d * Q ^ b i e r t o s d e 0 1 0 1 3 5 3 

!• ^ a n o V ' contra la empresa 
e n la ¿ i i m e z Puebla", con domiei-

pf u ^/carretera) de Pastrana, s in 
U n carril l á d e Henares (Madrid). 
> de R ? T P 0 r t a v a g o n e t a s marca " A l f a -

Tasado ? \ d e ^ r 2 3 -
jjks, s¡ ¿¡J la cantidad de 40.000 pe-
^easio e l depositario judicial don 

^oniez Funes. 
EXpedi (C.—1.912) 

T ^ n c i a s ^ h ú m e r o 12/71, incoado a 
<: a ° a Í o r j r v r e i a I n s P e c d ó n Provincial de 
a bridad w e s c u b i e r t o s de cuotas a la 
, ü t i s t a A lv ' C o n t r a l a empresa Juan 

^ " e del r C Z B a t e t ' c o n domici l io en 
U n a r n á m , - e n e r a I Y a S ü e , n ú m e r o 50. 

K U n t " » eléc? * 3 C o m b i n a d a marca "Clara 
ra trica, con disco y sierra y l a -

a n a Prensa H 
, m a no n i

 a J?e tres husillos, accionada 
S q u i n a s 3 e n color verde, ambas 
*<lo. ^ encuentran en perfecto es-

s S 55°Ooo d o - e l l ° e n 1 3 ^ í i d a d de pe
de u 0 * M ¡ « n , ^ d ? í depositario judi-

a e o w T F é I l x d e LMego, empleado 
^ r e s a apremiada. 

(C—1.913) 
a ?xPedienr 
d e 1 ^ ^ % n Ú J n e r o 7 -584/71, incoado 
la o baje» n inspecc ión Provincia l 

*rtoTidJ°i d e s c u b i e r t o s de cuotas l o s é ^ d a d S o H , i Í e r t 0 s d e i"0** 3 

en i ^ r í a i-T*13** contra l a empresa 
ir ^He d T ^ 1 , 0 G a r c í a , con domic i l io 

n J : 1 1 *0rno t o m b í a , n ú m e r o 12. 
a e ^ e r T f r e ^ c a "Torrent-42", de 1,5 
tad d o de ? U n t o s ' con motor e léc t r ico 

1/2 H P . , en perfecto es-
l a s a d 0 

S * ' s i e n e d V a , C 3 n t i d 3 d d e 1 "5-000 pe-
P , ° aP rerniado d e p o s i t a r i o Judicial el 

Ex . - -Ped J e n t 

^ ^ n c i a s d

 U n i e r o 9.980'71. incoado 
la o a ba j 0 ^ ! a inspecc ión Provincial 
A n t

 e g U r i d a d í d e scub ie r tos de cuotas a 
e m ° R í y e s v í í , C o n t r a I a empresa 

ro e de s i n l o ' c o n domici l io en 
^ u i e r d a

 S l J n ó n f n ú m e r o 6, prime-

(C—1.914) 

^'fnto. 0 r de i il2 R 

'a ...banco t i n i s a i 

rar marca " Imu" , 
1/2 H P . , en funciona-

C - U l i r s u ; i : ; U 1 S a j e m a r c a "Navei ra" , pa-
T J ; 0 n a m i e n

a ¿ ; con motor de 1 H P . . en 
na" a 'náquina A 
mj ' °on m o

n 3 de rebajar marca "For tu
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(C—1.916) ¡ 

Expediente n ú m e r o 3.903/72, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo "por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa A n 
tonio Sin Andreu, con domicil io en la ca
lle de Pr imo de Rivera, n ú m e r o 6. 

Dos hormigoneras e léc t r icas m a r c a 
" C a m p e ó n " . 

U n compresor eléctr ico marca "Bosch" . 
U n montacargas eléctr ico, con carga 

de 500 kilos, sin marca. 
Herramientas menores, con picos, pa

las, etc. 
Tasado todo ello en la cantidad de pe

setas 72.000, siendo el depositario el pro
pio apremiado. 

(C—1.917) 

Expediente n ú m e r o 6.302'72, incoado 
a instancias de la Inspección Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Hel ios Revueltas G u z m á n Rueda, con do
mici l io en la calle de Carlos M a r t í n e z A l 
varez, n ú m e r o 45. 

U n tresillo de tres plazas, forrado en 
skay de color blanco, t ipo cap i toné y con 
cojines, en perfecto estado. 

Una lavadora au tomát i ca marca " B a 
lay", n ú m e r o 1.160, para cinco ki los de 
ropa, en perfecto estado. 

U n frigorífico marca " C b r b e r ó " , de 250 
litros, de una sola puerta, en perfecto es
tado. 

U n televisor marca "Werner", de 24 
pulgadas, de dos canales, con caja de co
lor caoba oscuro, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 79.000, siendo la deposi tar ía judi-
dical d o ñ a María del Carmen Valero Gar
cía, esposa del apremiado. 

(C—1.918) 

Expediente n ú m e r o 10.334/72, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra l a empresa 
Francisco Nie to Ar icó la , con domic i l io en 
la calle Valencia, n ú m e r o 3, en Aranjuez 
(Madrid). 

U n a máquina de inyecciones "Ces" . 
U n molino triturador de plás t ico. 
Tasado todo el lo en la cantidad de pe

setas 400.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.919) 

Expediente n ú m e r o 7.693'73, incoado 
a instancias de l a Inspecc ión Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Coprema, S. A . " , con domicil io en la 
calle de López d é Hoyos, n ú m e r o 9 (do
ña María Dolores Peláez) . 

U n teletipo marca "Ol ive t t i " , a 220 V . , 
con unos tres años en funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 150.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—1.920) 

Expediente n ú m e r o 9.294'73, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Maderas y Embalajes, S. A . " , con do
mici l io en la calle (carretera) de Anda
lucía, k i lómet ro 30, en Valdemoro (Ma
drid). 

Una máquina sierra de cinta, con aco
plamiento de galerín, marca "Gui l l e t " . 
con motor de 15 H P . 

U n a máquina sierra de cinta, con aco
plamiento de al imentación, marca " G u i 
llet", con motor de 15 H P . 

Una máqu ina sierra de cinta, normal, 
marca "Gui l le t " , accionada por motor de 
15 H P . 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 310.000, siendo el depositario judi
cial don Enrique Alvarez Carro, empleado 
de la empresa apremiada. 

(C—1.921) 
Expediente n ú m e r o 10.663 73, incoado 

a instancias de la Mutual idad Laboral de 
Comercio por descubiertos de cuotas pa
ra la t rami tac ión de pres tac ión de viude
dad, contra la empresa Gabriel Romano 
Carp ió , con domici l io en la calle del Ge
neral Pard iñas , n ú m e r o 70. 

Dos básculas de mostrador marca " M o b -
ba", de 10 ki los de capacidad. 

Una máqu ina de picar carne, eléctrica, 
marca "Sazor". 

U n televisor marca "General Eléc t r ica" , 
modelo antiguo, de 19 pulgadas. 

U n a lavadora au tomát ica marca "Cro l l s " , | 
modelo Bal i . 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 54.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.922) 

Expediente n ú m e r o 31.419/73, incoado 
a instancias de la Delegación Provincial 
de Trabajo por impago de una multa, con
tra la empresa Victoriano del Nogal Fer
nández , con domici l io en la avenida de 
Aragón , k i l ó m e t r o 12, n ú m e r o 342. 

Dieciséies mesas de restaurante, con las 
patas de tubo redondo y tapa de madera, 
con cerco de metal dorado, de 1.10 por 
0,60 por 0,70, aproximadamente, en buen 
uso. 

Sesenta y cuatro sillas de madera, con 
los asientos de esparto, de restauarnte, 
barnizadas en color oscuro, en buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 51.200, siendo el depositario judi
cial don Victor iano del Nogal Fe rnández , 
empleado de la empresa apremiada. 

(C—1.923) 

Expediente n ú m e r o 6.448/74, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Amparo M a r t í n Cabanas, con domicil io en 
la calle de Estudiantes, n ú m e r o 9, en Ge-
tafe (Madrid). 

U n mostrador-vitrina, con tres estante
rías de luna. 

Una registradora con caja de color ver
de, marca "Dúplex" . 

Veinte pares de zapatos de señora , com
pletamente nuevos. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 40.000, siendo el depositario judi
cial la propia apremiada. 

(C—1.924) 

Expediente n ú m e r o 762/75, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Elec
tronic Computer Programnning Institute 
de España , S. A . " , con domicil io en la 
calle del M a r q u é s del Riscal , n ú m e r o 11. 

U n proyector marca "Ike", n ú m e r o S . 
T-41436. 

U n tocadiscos. 
* 

Tasado todo ello en l a cantidad de pe
setas 80.000, siendo e l depositario judi
cial don E ld in Burt Pyle, director de la 
empresa apremiada.. 

(C—1.925) 
Expediente n ú m e r o 1.353/7^5, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Galvinecheon, S. A . " , con domici l io en 
la calle (carretera) de Valencia, k i lóme
tro 25, Los RobJes, bloque 6, nave 23, en 
Arganda del Rey (Madrid). 

U n recipiente para b a ñ o elect rol í t ico , 
de níquel , con sus correspondientes á n o 
dos, de 2 por 1 metros aproximado. 

U n recipiente para b a ñ o s electrol í t icos, 
de cromo, con sus correspondientes áno
dos, de 1,5 por 1 metros, aproximada
mente. 

U n recipiente para baño electrol í t ico, 
de cincado, con sus correspondientes á n o 
dos, de 2 por 1 metros, aproximados. 

U n b a ñ o para el aclarado del cromado, 
de 1 por 1 metros. 

U n rectificador de corriente marca "I . 
E . " , de 15 V . y 500 amperes. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 390.000, siendo el depositario judi
cial don José Luis Ort iz Oses, gerente 
de la empresa apremiada. 

(C—1.926) 

Expediente n ú m e r o 2.652 75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Juan Domínguez R o m á n , con domicil io 
en la calle de San Pablo, n ú m e r o 3. 

U n televisor marca "Vanguard", de 21 
pulgadas, en perfecto estado de funciona
miento. 

U n frigorífico marca " A g n i " , de 270 l i 
tros, sin n ú m e r o visible, en perfecto fun
cionamiento. 

U n aparato vitr ina, con puerta peque
ña a la izquierda, cristalera en la parte 
superior y tres es tan te r ías , con puertas 
cuatro en la parte inferior, en buen es
tado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 33.000, siendo el depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.927) 

Expediente n ú m e r o 3.273/75, incoado 
a instancias de la Inspecc ión Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Alejandro Caballero F e r n á n d e z , con do
mici l io en la calle de la Espada, n ú m e 
ro 14. 

Una máquina de coser eléctr ica, de pun
tada invisible, marca "Estrobel" , con n ú 
mero 44-2-N. 

Una máquina de coser eléctr ica, de 
cantear, marca "Estrobel" , con n ú m e 
ro 130-K-R. 

Una máqu ina de coser e léct r ica , de pa 
sar hilos, marca "Duples", n ú m e r o 2.120. 

U n a máquina de coser marca "Singer", 
de puntada invisible, n ú m e r o 246-K. 

U n a mesa planeada aspiración, marca 
"Demes", modelo D . M . - 3 - H B . 

U n a prensa de planchar, marca " P l a -
ver", modelo M P V . 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l y m -
pia" , de 120 espacios, n ú m e r o 3638938. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 161.000, siendo el depositario judi
cial el propio interesado. 

(C—1.928) 

Expediente n ú m e r o 3.971/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincia l 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Caldemesa", radicada en la carretera 
de Vil laviciosa a Pinto, k i l ó m e t r o 16,400. 

Una máquina dobladona marca' " M e b u -
sa", de 3 metros de longitud y hasta 8 
mi l ímet ros , con motor de 7 H P . , sin n ú 
mero visible, de 135 toneladas. 

U n torno marca " B i l c i a " , modelo 25, 
con motor de 7 H P . y 2 metros entre 
puntos. 

U n torno PR-600. con motor de 7 1 2 
H P . y 3 metros entre puntos, sin n ú m e r o 
visible. 

U n torno marca "Cruzpe" , modelo M -
1-1500. con motor de 5 H P . 

Una máqu ina de soldar marca " C . O . 2 " , 
de 400 amperes, semiau tomát ica , sin nú 
mero visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 2.550.000, siendo su depositario ju
dicial don Anton io Jalvo Urbieta, direc
tor-gerente de la emnresa demandada. 

(C—1.929) 

Expediente n ú m e r o 4.921/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra ra empresa 
Agust ín Antoranz Antoranz, radicada en 
la calle de Benito Gut iér rez , n ú m e r o 8. 

Cuatro secadores de pe luquer ía de se
ñoras , marca "Etrgene", modelo Exceden-
lle, con sus correspondientes sillones ta
pizados en skay negro. 

Tasados en la cantidad de 120.000 pe
setas, siendo su depos i ta r ía judicial doña 
Aracel i González Bolaños, empleada de la 
empresa apremiada. 

(C—1.930) 

Expediente n ú m e r o 5.722/75, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Hel io Revuelta de Guzmán , con domici
l io en la carretera de Valencia, k i lóme
tro 24.200, de Arganda del Rey. 

Una máquina combinada marca " J . M . 
L lu ro" , n ú m e r o 0680274, en perfecto es
tado, con motor acoplado de unos 3 H P . 

Tasada en la cantidad de 85.000 pe
setas, siendo su depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—1-931) 

Expediente n ú m e r o 95 76, incoado a 
instancias de la Mutual idad de A u t ó n o 
mos de la Industria, por descubiertos de 
cuotas seguros sociales a la misma, con
tra Alejandro Mateo Calvo, con domic i 
l io en la calle de Pedro Heredia, n ú m e 
ro 13. 

Una lavadora au tomát ica marca " N e w -
Poo l " , de 5 kilogramos. 

U n frigorífico marca " A g n i " , de dos 
puertas, de 200 litros, aproximadamente. 

U n televisor marca "Aspes" , de 19 p u l 
gadas, con caja color m a r r ó n caoba. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe, 
setas 28.000, siendo su depos i t a r í a judi
cial d o ñ a Francisca R o m á n Aguilera, es
posa del apremiado. 

( C —1.932) 

Expediente n ú m e r o 421/76. incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
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Seguridad Social, contra la empresa "Cons
trucciones de Piscinas", radicada en la 
calle de Islas Filipinas, n ú m e r o 50. 

U n sillón con ruedas, forrado en skay 
negro, t ipo cap i toné . 

Una máquina fotocopiadora marca " 3 / 
M - B r a n d " , sin n ú m e r o visible. 

Una máquina calculadora marca " O l i 
vett i", n ú m e r o 26-GT, mod. Divi-Suma, 
eléctrica. 

Dos armarios metál icos, archivadores, 
marca "Serveta-Lambretta", con cuatro 
cajones cada uno, en color gris. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 64.000, siendo su depositario judi
cial don Crescendo Rodr íguez Montero, 
empleado de la emoresa deudora. 

, (C—1.933) 

Expediente n ú m e r o 600 '76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Luis 
Alvarez Hurtado, con domici l io en la ca
lle de Rodas, n ú m e r o 5. 

Una cizalla cortadora marca "Zibar" , 
manual, sin n ú m e r o visible, en buen es
tado. 

U n a taladradora de columna m a r c a 
"As ideh" , sin n ú m e r o visible, con motor 
acoplado. 

Una máquina de seguetear con motor 
acoplado, sin n ú m e r o visible, de 0,25 H P . , 
en buen estado. 

Una esmeriladora marca "Super-Lema", 
con motor de 0,50 H P . , n ú m e r o 05338, 
en buen estado. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 49.000, siendo su depositario judi
cial el propio apremiado. 

(C—1.934) 

Expediente n ú m e r o 644/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " G r a -
foplupasa", radicada en la calle de T u 
cán, n ú m e r o 36. 

U n a l inotipia marca "Intertype", de 
cuatro almacenes. 

Dos minervas marca "Heidelberg". 
Una máquina plana "Albe r t " . 
Una máquina "Heidelberg", para tipo

grafía, de 56 por 76 cm. 
Todo ello tasado en la cantidad de pe

setas 4.950.000, siendo su depositario ju
dicial don Miguel Angel Mer ino Rojo, em
pleado de la emoresa deudora. 

fC—1.935) 

Expediente n ú m e r o 831/76. incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a l a 
Seguridad Social, contra la empresa M a 
ría Juana Acuña Vázquez, con domici l io 
en ' l a calle de Cavanilles, n ú m e r o 60. 

Una máquina de cortar fiambre marca 
"Braher". n ú m e r o 106448, eléctrica. 

Una caja registradora eléctrica, marca 
" H u g í n " , n ú m e r o 1482563, marcando has
ta 9.999.90 pesetas. 

Una cafetera de tres portas marca " L a 
C imba l i " . 

U n termo eléctr ico marca " A u t o g á s " , 
de unos 5 litros. 

U n frigorífico en acero inoxidable, con 
dos puertas, sin marca ni n ú m e r o v i s i - , 
ble. de 0.80 por 1,20 por 0,60. 

U n molini l lo de café eléctrico, marca 
" L a C imba l i " . 

Diecisiete mesas con natas de árbol me
tál icas y cromadas, tana de fórmica, co
lor hueso, de unas medidas aproximadas 
de 0.90 por 0,40. 

Trece divanes dobles y doce sencillos, 
de cuatro y dos plazas, tapizados en plás
t ico azul. 

Una instalación frigorífica de acero in
oxidable, con cuatro puertas y tres corre
deras en la parte superior, sin marca. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 272.000, siendo su depositario judi
cial don José Manuel Rub io Moraga, fa
miliar del arrendatario del local dedicado 
a cafetería. 

(C—1.936) 
Expediente n ú m e r o 1.125 76, incoado a 

instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Crea
ciones Sonia", radicada en la calle de A r -
güeso, n ú m e r o 24. 

Una máquina de rebajar piel marca " A l 
pha", de Naveira, sobre una mesa espe
c ia l , con un metro para medir grabado 
sobre la misma, eléctrica, completa, en 
perfecto estado de funcionamiento y en 
muy buen uso. 

Tasada en la cantidad de 60.000 pe
setas, siendo su depositario judicial don 
Carlos Ortega Humanes, encargado de la 
empresa deudora. 

(C—1.937) 

Expediente n ú m e r o 2.250/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Jor
ge Viñuales Asturias, con domici l io en la 
callo de N ú ñ e z de Balboa, n ú m e r o 37. 

Una máquina de escribir eléctrica, 
"Ol ive t t i " , mod. Teeno-3, de 170 espacios, 
en perfecto estado. 

Una máquina Divi-Suma "Ol ive t t i " , nú 
mero 2551253, en buen estado. 

Una máqu ina de escribir "Ol ive t t i " , Le
xicón 80, de 140 espacios, núm. 619191. 

Cuatro mesas de despacho, metál icas , 
con tapa de fórmica y dos cajones a cada 
lado, tres de eHas con dos cajones a la iz 
quierda, en buen estado. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 80.000, siendo su deposi tar ía judi
cial doña Sagrario Alaud i García, emplea
da de la empresa deudora. 

(C—1.938) 

Expediente n ú m e r o 2.556/76, incoado 
a instancias de la Mutual idad Laboral S i -
derometa lúrg ica por impago de pres tac ión 
de viudedad a la misma, contra la empre
sa " G . M . y C " , radicada en la calle de 
Viguetas, n ú m e r o 13, de Cos-lada. 

Una plegadora marca "Col lado" , de 2 
metros de luz , para espesor de 2 mm., sin 
n ú m e r o visible, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso. 

U n ci l indro de curvatura, de tres ro
dillos, marca " A j i a l " , de 2 metros de cur
va, accionado a mano, sin n ú m e r o visible, 
en perfecto estado de funcionamiento y 
en muy buen uso. 

Una máquina cortadora marca "Cut -
ting", de hasta 4 mm., con motor eléctr i 
co acoplado de 2 1/2 H P . . sin n ú m e r o v i 
sible, en perfecto estado de funcionamien
to y en muy buen uso. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 274.000, siendo su depositario judi
cial don Gregorio Gogolludp López, d i 
rector-gerente de la emoresa deudora. 

(C—1.939) 

Expediente n ú m e r o 2.828'76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa "Grá 
ficas Plutarco", radicada en la calle de 
Vizconde de Matamala. n ú m e r o 28. 

Una máquina plana 55/44, marca " D e l 
ta", en perfectas condiciones. 

Una máquina de imprimir m a r c a 
"Hartmann", en perfecto estado. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 410.000, siendo su depositario judi
cial don León Alber t i Pradas, propietario 
de la empresa apremiada. 

(C—1.940) 

Expediente n ú m e r o 3.11876, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa A n 
gel Pelácz V i l l a , con domici l io en la calle 
de Guzmán el Bueno, n ú m e r o 105. 

Una cafetera marca " C i m b a l i " . de cua
tro portas, en color m a r r ó n y acero inoxi
dable, en perfecto estado. 

U n a caja registradora marca "Hug in" , 
marcando hasta 9.999,90, en perfecto es
tado. 

Dos aparatos de aire acondicionado de 
salón, marca "Cl imai r -Oceán" , de 1,80 
por 0,70 por 0,60 m. cada uno, en color 
daro . 

U n frigorífico industrial de tres bote
lleros, de acero inoxidable, de 1,50 por 
0,80 por 0,50 m. cada uno, en perfecto 
estado. 

Todo eno tasado en la cantidad de pe
setas 374.000. siendo su deposi tar ía judi
cial doña María Luisa Peláez Pérez , hija 
del apremiado. 

(C—1.941) 

Expediente n ú m e r o 3.120/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo, contra la empresa Isabel Arago
neses Gómez, con domici l io en el paseo 
de Infanta Isabel, n ú m e r o 3, por descu
biertos de cuotas a la Seguridad Social. 

Una caja registradora eléctr ica, marca 
"Sweda", n ú m e r o 4519-359476-49074/035. 
Una cafetera de cuatro portas marca "Ital-
crem", mixta de gas y eléctrica, sin n ú m e 
ro visible. 

Todo el lo .tasado en la cantidad de pe
setas 83.000, siendo su depositario judi
cial don Juan Gómez de Diego, nieto de 
la apremiada. 

(C—1.942) 

Expediente n ú m e r o 3.213/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Soda l , contra la empresa " S u 
ministros Industriales", radicada en tra
vesía de las Vist i l las, n ú m e r o 9. 

Una grúa torre marca "Stel la" , n ú m e 
ro de serie 2903, t ipo T D 1214, para 500 
kilogramos de carga máxima, a una altura 
de 14 m., y 14 m. del eje de giro, provis
ta de motores de .1,5, 0,5 y 5,5 H P . para 
su giro, t ras lac ión de carro y e l e v a d ó n 
de carga, respectivamente. 

Una grúa torre de carac ter í s t icas seme
jantes a la anterior, f a b r i c a d ó n " C o l l R o -
don", modelo 15 por 13, capaddad de 
carga 550 kilogramos, n ú m e r o de serie 
6476, estado nuevo. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 623.000, siendo su depositario judi
cial don Víctor García Simón, apoderado 
de la empresa deudora. 

(C—1.943) 

Expediente n ú m e r o 3.222'76, incoado a 
instancias de la I n s p e c d ó n Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Soda!, contra la empresa "Es -
celicer, S. A . " , radicada en la calle C o 
mandante Azcárraga , sin n ú m e r o . 

Una troqueladora "Bobst". para tro
quelar car tón , con motor de 6 H P . , apro
ximadamente. 

Tasada en la cantidad de 2.300.000 pe
setas, siendo su depositario judicial don 
Miguel González Ru iz . empleado de la 
empresa deudora. 

(C—1.944) 

Expediente n ú m e r o 3.408/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa Julio 
Morales López, con domici l io en l a calle 
de Isabelita Usera, n ú m e r o 73. 

Una máquina alzadora para encuader-
nación, marca "Hobson-Desing-Limited", 
modelo 332 High-Road-Ilford, de impor-
t a d ó n , inglesa, en perfectas condiciones. 

U n a guillotina marca "Simplex". de 82 
cen t íme t ro s de luces, semiautom á t i c a , 
eléctrica, en perfectas condidones. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 335.000. siendo su depositario judi
cial don Juan Manuel Díaz González, en
cargado de la empresa apremiada. 

(C—1.945) 

Expediente n ú m e r o 3.542/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos de cuotas a la 
Seguridad Social, contra la empresa " E l 
Corte E s p a ñ o l " (Miguel Rovira), radica
da en la calle de Cartagena, n ú m e r o 57. 

Cinco abrigos de ante-napa, de corte 
clásico moderno. 

Diez chaquetones de ante-napa, de cor
te clásico moderno. 

Todo ello tasado en la cantidad de pe
setas 95.000, siendo su deposi tar ía judi
cial doña María Luisa M a d r i d Cañizares , 
esposa del apremiado. 

Í C — J . 9 4 6 ) 

Expediente n ú m e r o 30.853'76, incoado 
a instancias de Ja Delegación Prov inda l 
de Trabajo por impago de una multa, con
tra la empresa "Gonzá lez Barros, S. A . " , 
radicada en la calle de Claudio Coello, nú 
mero 18. 

Una máquina contable "Ol ive t t i " , mo
delo Audi t 513, n ú m e r o 525219, en per
fecto estado y de color verde. 

Tasada en la cantidad de 46.000 pe
setas, siendo su depositario jud ida l don 
José María Jureaurriaga, empleado de la 
empresa apremiada. 

Í C — 1 . 9 4 7 ) 1 

Expediente n ú m e r o 31.037/76. incoado 
a instandas de la Delegación Provincial 
de Trabajo por impago de una multa, con
t r a al empresa Carmen Apar ic io Garay, 
con domici l io en la calle Víctor André s 
B d a ú n d e , n ú m e r o 27. 

Una caja registradora marca " N . C . R . " , 
marcando hasta 9.999,90, en color azul y 
base en color gris, en perfecto estado. 

Dos mostradores vitrina de madera y 
la parte de arriba de cristal, de 2 por 1, 
aproximadamente, en perfecto estado. 

Todo ello tasado en la cantidad de • , 
setas 32.000, siendo la depositaría jud* 
la propia interesada. „ , 0 , 

( C — i - ? 4 8 ' 
Los actos de remate tendrán l u g a ^ ( 

la Sala deaudiendas de esta Magistral • 
sita en el paseo del General Martínez < ¿ ^ 
pos, n ú m e r o 27, e l d ía 28 de enero• 
1977, a las once horas de su mañana' 
v in iéndose que para tomar parte en la ^ 
basta los l id iadores debe rán consign3' 
10 por 100 del valor indicado. sgjfJJ 
se los t r ámi tes que establece la Orden 
nisterial de 7 de julio de 1960. e¡ 

Y para que conste y su inserción en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ^ 
ción en el t ab lón de anuncios de ^ 
Magistratura, expido el oresente en • . 
dr id , a 10 de enero de 1977.—r" i r r n a # 
F . González , Secretar io—Visto bueno-
Magistrado de Trabajo. (Rubricado.) 

Magistratura de TraM 0 

número 16 de Madrid 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 701 de 

tancia 

1976, se

guidos ante la Magistratura de Tr* ^ 
n ú m e r o 16 de Madr id , a ínstaxi^ r t c > 

Fausto Sepúlveda Pérez , contra A ^ 
• P e ñ a r a n d a Mendizába l , sobre c a " c t 3 d o 
j con fecha 1 de diciembre se ha «i ^ \ 

sentencia, cuya parte dispositiva e 

tenor literal siguiente: uesta 
Que estimando la demanda ínterp 

| por Fausto Sepúlveda Pérez , frente ^ 
! berto Peña randa Mendizába l , sobre ^ ] a 

rios, debo de condenar y condeno ^ 
parte demandada a pagarle al a c t ° L pe
cientas treinta y ocho mi l seisr.ent ^ 
setas, por los conceptos de la dem ^ 

Y para que sirva de notificación a ^ 
berto Peña randa Mendizába l , en i § n 

paradero, se expide la presente en ^ 
dr id , a 23 de diciembre de 1976." 
cretario (Firmado). 

(B-

Magistratura de T r a W c 

número 16 de Madrid 
EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 56 de 
guidos ante la Magistratura de 1 in
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia 0 \¿Qp 
tonjo Redondo Alaña y otros, contra^ ^ 
tel L i s " , sobre plantilla, con fecha * ^ 

ncia< • 
literal 

septiembre se ha dictado sentencia.^ 
parte dispositiva es del tenor 
gu íen te : -nter t^ 

Que estimando las demandasen 
tas por Anton io Redondo Alana. .^o-
Folgueras López y Emi l i a López v^-ffi 
frente a R a m ó n García Alonso > po f 

García Alonso, sobre i n d e m n i z a c i , <J* 
ext inción de contrato de trabajo. ^¿r 
condenar y condeno a la parte d e

 ujeti' 
da en forma solidaria a pagar las - ĵa-
tes cantidades: a Antonio Reden 

ita Wytf ña, 100.000 pesetas; a Beni 
López, 75.100' pesetas, y a E m i " * ' nd" 
Sedeño , 50.000 pesetas: y desestm ^ 
la demanda interpuesta por ^ n r l c e r r a n ° ' 
reí Rico y Concepc ión Iglesias => fejipe 
frente a R a m ó n García Alonso 1 ^ 
García Alonso , sobre indemnizac 1 ^ 
resolución de contratos de trábalo- 3 lr 
de absolver y absuelvo a la parte 
dada de las pretensiones contenidas 
demandas. #e' 

Y para que sirva de notificación ^ y 

nita Folgueras López, en i g n o r a d 0 ^ , ' 
dero, se expide la presente en • ^ 
23 de diciembre de 1976.—El Seci 
(Firmado). 73) 

(B-

Moglstratura de Tra 
de Barcelona 

E D I C T O jpfó, 
E n el expediente n ú m e r o 178 °¡L¿JP 

seguido en esta Magistratura a i n

c 0 n t r í 

de don Gregorio Moreno Moreno. poí 
"Un i t ed Cargo, S. A . " , en reclamac1 
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despid0 c 
e ° su na • , dictado la sentencia, que 

S e n t e n c a rfV6 d i c e a s í : 

a 30 dp • n l a c iudad de Barcelona, 
el i l u s t r f c - n ° V i e m b r e d e 1976.—Visto por 
io n ü m e r

l m i í / e ñ o r
 M a g i s t r a d o d e Traba-

q u í n Sam° d e e s t a c i u d a d ' d o n I ° a " 
Por d o n r^ r ^ u a n > e * Juicio promovido 
Méritos d g ° r i o Moreno Moreno , en 

Fallo- o r e c l a m a c i ó n Por despido. 
M a r i d a '— ° ° n e s t i m a c 5 ó n total de la 
Moreno 3

 A ' n t e r p u e s t a P ° r don Gregorio 
UnitM Í , n o r e n ° . frente a la empresa 

aclaro ] a

 8 ? ' S ' A - " ' d e b o declarar y 
p 0 r la em a d d e l d e s P i d o acordado 
C ° n deno f 1 ^ r C s a y ' e n s u consecuencia, 

en lac ^ 3 q u e r e a d m i t a a I trabaja
r e s df» „ m J S m a s condiciones que reg ían 

, u c Drodiir-;^o^ ' i , , 

os dejados de percibir desde - C l o s salarios G d S e Y 3 Q U e 1 6 a b ° 
ujo el 
enga lu 

2 a c i é ndo le s a C K S t a r e s o I u c i ó n a las partes, 
í á n int^r e r q u e contra la misma po-

a dmi S ic 
t Notif n , n t e n g a l u g a r . 
* a c i P J ' q u e s e esta reso luc ió 

•—* sg _ , . VIV* ¿JU n u i l Ut^UL 
r e a d m i s i o n 0 l : - 2 0 e ! d e s p i d o hasta que la 

A n inter — 4 contra ía misma po-
e b ' e n d 0

 6 r r e c u r s o de supl icac ión , 
í a dentro d U n C l a r l ° e n e s t a Magistratu 
dientes ¡,i if I o s c i n c o d ías háb i l e s si 
S e n t e sent • l a n o t i f i c a c i ó n de la pre
nuncio S ]

e i ¡ C l a ' a c o m p a ñ a n d o a dicho 
""esguard r e c u r r e n t e es la empresa, 

fado en l a ° a c r e d i t a t i v o de haber ingre-
¡ a D i Putaoi - 3 d e A h o r r o s Prov inc ia l de 
? n e l l a cu* • B a r c e l o n a , Agencia F o n -

. 0 l t t i n a c i í , C o r r i e n t e n ú m . 011188-34, 
ÍJmero i d i 1 Magistratura de Trabajo 
H Peseta B a r c e I o n a " , la cantidad de 
* e h a b e r in 7 e l r e s g u á r d o acreditativo 
i 3 ' c ü e n t a

 g r e s a d o en el Banco de Espa 
Y 0 9 1 . dPn ° ° r r i e n t e n ú m e r o 3402071 
i r a b a í o n , f 0 r n ] n a c i ó n "Magist ra tura de 
? a n t i c i nn 0 1 4 d e Barcelona, fondo 
P recurra r e i n t e g r a b l e s sobre senten-
í ^ n a m i d a s » l a cantidad objeto de 
fe • p 0 r * esta U I ? 2 0 p o r 1 0 0 d e l a m i s m a -
ií ' U zSando I™ s e n t e n c i a , definit ivamen-

0 ^ I o a q u í n c p r o n u n c i o , mando y fir-
h a

 U b l i c a c i ó n S a m P e r - (Rubricado.) 
S ldo leíd ° . • s e n t e n c i a que precede 

suL S e , ñ or M a l L ^ J ^ 3 ^ P p r . e l i lus t r í s i -

estc 
V , e V e s ~ H o d ? d e l a l ¡ c h l D o y fe 

Drtí, r i be7 r i l a g i s t rado del Trabajo que la 
ílf 1 C a en l í a i l d o celebrando audiencia ^'fiVPr * n el día d» i . T ^ „ . . 

e

 V Para 8 U e z - < R u b r i c a d o . ) 
.^Presa sirva de not i f icac ión a la 
dio-0 e* pÍT*d C a r g o ' S - A " . exmdo y 
N , > b i - e : d \ e n Barcelona, a 15 de 

2 * H o £ 1 9 7 6 — E l Secretario, M a r í a 
-70) § u e z L o p e z . 

(Exh. M . T-18) 

CIAS HJDICIAIB 
Qados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

t>On i EDICTO 

t r a d o a n G a r c í a - M u r g a V á z q u e z , Magis-
ro H ~ 2 d e primera instancia n ú m e -
H a

d o s de M a d r i d . 

eje C u t

g^ s a b e r : Que en los autos de juicio 
renta v ' ° e l n ú m e r o novecientos cua-
V c i n C Q n u e v e de m i l novecientos setenta 
tanCj a ' - S e guidos en este Juzgado a ins-
^°drío p rocu rador don José de M u r g a 
A n ó n i m H e n nombre de Si Ira, Sociedad 
t e l Sab? ' , p 0 n t r a don Jean Larssy, " H o -
^enido r

 a ' » carretera de Ci rcunva lac ión 
h e a C o r ? ' , s o b r e r ec l amac ión de cantidad, 
cha, sao ' e n Providencia de esta fe-
° s b i e

 a l a v e n t a en púb l i ca subasta 
• * i e n l o

n e s e mbargados e n ' d i c h o procedi-
. U n a ' C o

f

n s i s t e n t e s en : 
b r a ?os C a i 5 t e r a marca "Faema" , de tres 

U n ' e ectrica. 
U n

 n o l l n i l l o marca , , Faema" , e léc t r ico . 
" I beria'\ S O r d e 23 pulgadas, marca 

" P ° l a c t ; ^ a q u i n a de hacer hielo, marca 
Una ;- y 

v e u i „ r n a q u i n a sumadora "Hispano O l i -

en l a

 n a n s , d o valorados pericialmente 
c i ent a s

 a n t l d a d total de doce m i l nove
l a n r ; P e s e t a s ' Que sirve de Í Í D O para 

E l Pernera subasta. 
t e n d r á i d e l remate de dichos bienes 
x a ! s a m i í ? a r e n Juzgado, sito en la 
N ' a d ? \ ? ^ r e n t a v dos de la calle 
b r e r 0 n r • o l , T ! a ' c l d ía dieciocho de fe-
l í l a ? ana-° X l i 1 1 0 y h o r a de las once de su 
l l r án po a d v i r t i é n d o s e : Que no se admi-

l uras que no cubran las dos ter

ceras "partes de su va lo rac ión , debiendo 
consignarse por los postores, por lo me 
nos, el diez por ciento de dicha canti 
dad ; el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de cederse a tercero; los bienes se ha 
l ian en poder de don José Vicente , em 
pleado del deudor. 

M a d r i d , a ocho de enero de m i l nove 
cientos setenta y siete .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.038) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pav ía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum 

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta 
capital , en providencia dictada en el d ía 
de hoy en los autos ejecutivos registra
dos con el n ú m e r o ciento ochenta y cua 
tro de m i l novecientos setenta y cuatro, 
a instancia del "Banco Mercan t i l e In
dustrial , S. A . " , representado por el P ro 
curador don Rafael Rodr íguez y R o d r í 
guez, sobre r ec l amac ión de novecientas 
noventa mi l trescientas ve in t i t r é s pesetas 
con noventa y cinco cén t imos de pr inc i 
pal y otras trescientas mi l pesetas que 
sin perjuicio de l iqu idac ión , han sido cal 
culadas para intereses, gastos y costas, 
se anuncia la venta en públ ica subasta 
por tercera vez y sin sujeción a t ipo, el 
piso embargado al demandado don M a r i o 
Rehan O r d ó ñ e z , y es como sigue, que fué 
tasado en la suma de tres millones seis 
cientas diecisiete m i l seiscientas pesetas: 

Piso vivienda sexto izquierda, situado 
en la avenida del Gene ra l í s imo , n ú m e 
ro 108, de esta capital, antes C h a m a r t í n 
de la Rosa, con una superficie de 168 
metros cuadrados, dos ascensores, pr in
cipal y de servicio. L i n d a : a l frente, en 
trando, con el piso sexto derecha, des
cansillo, hueco de escalera y ascensor; 
derecha, con fachada Oeste del edificio 
que da a la avenida del G e n e r a l í s i m o ; 
al fondo, con fachada Sur a calle de Car
men Sancho Carrasco; izquierda, entran
do, con fachada Este del edificio. Figura 
inscri to en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 7, al tomo 653 del archivo, l ibro 
72 de la sección tercera de C h a m a r t í n , 
folio 43, finca n ú m e r o 5.282. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha s e ñ a l a d o el d ía veintiuno de marzo 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a ; y se 
previene: 

Que los licitadores que deseen tomar 
parte en dicha subasta debe rán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o ' en 
el establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de expresado t ipo de 
tasac ión , y sin cuyo requisi to no se r án 
admitidos. 

Que los autos y t í tu los de propiedad, 
suplidos por cert if icación de! Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secre ta r ía de 
expresado Juzgado y loo licitadores debe
rán conformarse con ellos, s in poder exi
gir ningunos otros. 

Que las cargas y g ravámenes anteriores 
y los preferentes, s i los hubiere, al c r é 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a su 
ex t inc ión el precio del remate; y 

E l remate p o d r á verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, as í como su 
fijación en el sitio públ ico de costumbre 
de este Juzgado, se expide el presente en 
M a d r i d , a echo de enero do mil novecien
tos setenta y siete .—El Secretario, V i c 
toriano Herce Quemada.—El Magistrado-
uez, Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía . 

( A — 6 . 0 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
quinientos once de mil novecientos se
tenta y cinco, seguidos en este Juzgado 

a instancia del Procurador s eño r Muniesa 
M a r í n , en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
"Credi-Viajes , S. A . " , contra don Diego 
N a r v á e z Pozo, en r ec l amac ión de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta, por tercera vez, los bie 
nes embargados siguientes: 

Tres botas de madera de roble, de ca
bida de 500 li tros cada una, de la clase 
de vino fino. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a d r i d 
sito en la calle del General Cas t años , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 
el día dieciséis de febrero p róx imo , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Pr imera 
Esta subasta sale sin sujeción a tipo 

alguno, debiendo consignar ios licitadores 
para tomar parte en la misma el diez por 
ciento de cincuenta y seis m i l doscientas 
cincuenta pesetas, que fué el t ipo de la 
segunda subasta. 

' Segunda 
Los bienes que se subastan se encuenr 

tran depositados en poder del demandado, 
vecino de Jerez de la Frontera, calle C l a 
vel , n ú m e r o treinta y dos. 

Dado en M a d r i d , a cinco de enero de 
mi l novecientos setenta y siete .—Manuel 
G ó m e z Vi l l aboa .—Ante m í : José A . E n 
rech. (Rubricados.) 

Para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el presen
te con el visto bueno de Su Señor ía , en 
M a d r i d , a cinco de enero de mi l nove
cientos setenta y siete.—E! Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

í A.—6.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Faustino M o l l i n e d o Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio con el n ú 
mero doscientos treinta y dos de mil no 
vecientos setenta y seis-A. a instancia de 
d o ñ a Isabel R a m ó n Pár raga , mayor de 
edad, de estado casada con don Mar iano 
López Gaualda y vecina de M a d r i d , con 
domici l io en Camino Viejo de Lcganés . 
n ú m e r o treinta y siete, representada por 
la Procurador d o ñ a Mar ía del Pi lar de 
los Santos Holgado, sobre inmatricula-
ción en el Registro de la Propiedad nú
mero 15 de M a d r i d , de la finca urbana 
siguiente: 

Solar en M a d r i d , barrio de Caraban-
chel A l t o , con fachada a la calle de Santa 
Mar í a de la Cabeza, hoy San Deogracias, 
n ú m e r o 21, por donde está seña lada con 
el n ú m e r o 19, y a la que l inda en l ínea 
de nueve metros 20 c e n t í m e t r o s , orien
tada al .Oeste; derecha, entrando, al Sur, 
en l ínea dé 16 metros 80 c e n t í m e t r o s , con 
finca de Sol A p a r i c i o ; izquierda, al Nor 
te, en otra l ínea igual a la anterior, con 
la de Nicasio Sánchez Mar t í n , y espalda, 
al Este, en línea de nueve metros 20 
c e n t í m e t r o s , con tó r r enos de d o ñ a Isabel 
C a ñ a m a q u e . Ocupa una suoerficie de 154 
metros 56 d e c í m e t r o s cuadrados, equi
valentes a 1.990 pies t ambién cuadrados. 

Habiendo acordado, por providencia de 
esta fecha, convocar por medio del pre
sente a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión preten
dida, a fin de que dentro del t é r m i n o de 
diez d ías , contados a partir de la fijación 
o pub l icac ión , puedan comparecer en el 
expediente ante este Juzgado para alegar 
lo que a su derecho vieren de conve
nirle, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en M a d r i d , a treinta de noviem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secrtario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 6 . 0 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d , don Luis An ton io 
Burón Barba, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

siguen medidas provisionales de separa
c ión con el n ú m e r o cuatrocientos noven
ta y nueve de m i l novecientos setenta y 
cuatro, a instancia de d o ñ a P i la r Cantero 
Medina , contra su esposo don Jul ián A r a n -
da R o m o ; en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días y por primera vez, la f inca 
embargada, cuya desc r ipc ión es la s i 
guiente : 

Urbana.—27. Loca l de vivienda exte
r ior , denominado vivienda letra C de l a 
primera escalera, en planta tercera de l a 
casa en M a d r i d , Vicá lvaro , barrio de la 
carretera de Aragón , calle Gutierre de Ce
t ina, n ú m e r o 6. Tiene entrada por la me
seta de la escalera: hace mano izquierda 
primera puerta, mirando desde la calle de 
Gutierre de Cetina, a la que tiene u n 
hueco. L i n d a : por la derecha, con la f in 
ca n ú m e r o 4 de la calle; por la izquier
da, con la vivienda B y meseta de la es
calera, y por el fondo, con caja de la 
escalera, patio, al que tiene cinco huecos, 
y la vivienda interior D de la pr imera 
escalera. Su superficie es de unos 52 me
tros cuadrados. Se encuentra inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 8 de 
M a d r i d , al tomo 387, folio 118, finca n ú 
mero 27.638. 

F u é tasada pericialmente en la suma 
de trescientas sesenta y cuatro m i l pesetas* 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala au 
diencia de este Juzgado el p r ó x i m o d ía 
veintiuno de febrero y hora de las once. 

Su t ipo será el de trescientas sesenta 
y cuatro mi l pesetas en que ha sido ta
sada pericialmente, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran los dos tercias de l 
mismo. 

Los licitadores d e b e r á n depositar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado al efecto, 
el d iez por ciento en metá l i co del t i po 
de subasta, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos a l ici tación, adv i r t i éndose ade
m á s que no han sido' presentados los t í 
tulos de propiedad de la vivienda, obran
do en autos cer t i f icación del Registro de 
la Propiedad de l o que en el mismo cons
ta respecto a ellos, a d ispos ic ión de quien 
quiera examinarla; que los c r éd i t o s y gra
vámenes anteriores al de la actora y los 
preferentes, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate; que por. la insuficien
cia o falta de t í tu los no se a d m i t i r á des-
pués rec lamac ión alguna, y que en autos 
obra cer t i f icación de las cargas que 'pesan 
sobre la finca a disposic ión de quien quie
ra examinarla. 

Dado en M a d r i d , a siete de enero de 
mi l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). • ^ 

(A.—6.033) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de M a d r i d , se tramita expe
diente de suspens ión de pagos de la so
ciedad "Gonza lo Barba, S. L . " , domic i 
liada en la calle de la Madera, n ú m e r o 
diez, de esta capital, dedicada a la cons
t rucc ión de edificios y rea l ización de 
obras en general por contrata; en cuyo 
expediente, por auto del día de la fecha, 
se ha declarado en estado de suspens ión 
de nagos e insolvencia provisional a d icha 
sociedad, y se convoca a Junta general 
de acreedores para el d ía v e i n t i t r é s de 
marzo p r ó x i m o y hora de las d iec i sé i s 
treinta, en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en la calle del Almiran te , n ú 
mero nueve, piso tercero; lo que se hace 
saber por medio del presente, ci tando a 
los acreedores de dicha entidad para l a 
Junta mencionada. 

Dado en M a d r i d , a tres de enero de 
mil novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

( A — 6 . 0 3 7 ) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Mr.dr id publica 

tíUAJíiamente, excepto los dumfogoA 
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J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

n ú m e r o doscientos setenta y seis de m i l 
novecientos setenta y tres, que se t rami
ta en este Juzgado a instancia de " B a -
quera, Kusche y Mar t í n , S. A . " , en con
tra de don An ton io Farga Moreno , en 
providencia del día de la fecha se a c o r d ó 
sacar en pública subasta, por primera vez, ¡ 
precio de su tasac ión , cuvo acto t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Mar ía de Mol ina , 
n ú m e r o cuarenta y dos, e! o róx imo día 
veinticuatro de febrero p róx imo , a las 
once de su m a ñ a n a , en un solo lote y 
precio de su tasac ión de trescientas trein
ta y seis mi l ochocientas cincuenta pese
tas, IQS bienes que se d i r á n ; haciendo sa-
Der a los licitadores que para tomar par
te en la subasta es condic ión indispen
sable consignar, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, el diez por ciento del precio de 
t a s a c i ó n ; no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y el rematante p o d r á hacerlo en ca
lidad de ceder a tercera persona. 

Los bienes embargados y que se subas
tan se encuentran en la actualidad en la 
calle Licenciado Poza, setenta y nueve, de 
Bilbao-12, en la dependencia "Ai s l amien 
tos Generales Guraya" , perteneciente a 
don Juan Luis Guraya R e m e n t e r í a , y que 
son los siguientes: 

Amortiguadores V i n l o 7 1 , 59 unidades. 
Amortiguadores Vin i lo72 , 80 unidades. 
Amortiguadores Vin507 M o l , 23 uni

dades. 
Amortiguadores V i n 5 0 7 1 D O l , 8. 
Amortiguadores V l h 5 0 7 2 M O l , 25. 
Amortiguadores V402, 30. 
Amortiguadores V1J1081-07. 10. 
Amortiguadores V-118-D, 3. 
Amortiguadores V-120, 1. 
Amortiguadores V-120-D, 2. 
Amortiguadores V-167, 1. 
Amortiguadores V-254-9, 5. 
Amortiguadores V-254-13. 4. 
Amortiguadores V-254-14, 12. 
Amortiguadores V-254-15, 1. 
Amortiguadores V-811-D, 6. 
Amortiguadores V-813-D, 1. 
Amortiguadores V-1256-12, 4. 
Amortiguadores V- l256 -14 , 1. 
Amortiguadores V - l 256-15, 3. 
Amortiguadores V - 1256-15, d i g o , 

V-1650-14, 11. 
Amortiguadores V-339, 4. 
Amortiguadores V-43 , 7. 
Amortiguadores V-143, 3. 
Amortiguadores V-44 C, 6. 
Amortiguadores V R - 1 2 6 . 8. 
Amortiguadores V - l 2 5 6 - 9 , 6. 
Amortiguadores V-120-D, 2. 
Amortiguadores 104.432-1, 1. 
Amortiguadores V-44. 4. 
Amortiguadores M V - 3 3 , 17. 
Amortiguadores M V - 7 8 , 2 unidades. 
Amortiguadores V-207-1, 4 unidades. 
Total tasac ión , la ya referida 
Y para que el presente edicto sea in 

serto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , expido és te en M a d r i d , 
a diez de diciembre de mil novecientos 
setenta y se is .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—6.024) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de los de esta ca
pital. 
Por medio del presente hago saber: 

Oue en este Juzgado y con el n ú m e r o 
ciento cuarenta y ocho de mi l novecien
tos setenta y seis, se siguen autos de 
juicio declarativo ordinario de menor 
cuan t í a a instancia del Procurador señor 
Or t i z de Solórzano , en nombre y repre
sen tac ión de doña Pi lar Garc ía de Sola 
Moyano, contra "Defensa y Asesoramien-
to en el Munic ip io de Madr id , Sociedad 
L i m i t a d a " ( D Y A M M ) , de ignorado domi
c i l io y paradero, sobre rec lamación de 
ciento noventa y dos mil resetas, en los 

cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor l i - | 
teral siguiente: 

Sentencia 

E n l a vi l la de M a d r i d , a ve in t idós de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
seis.—Habiendo visto el i lus t r í s imo seño r 
don Carlos de la Vega Benayas, Magis-
trado-Tuez de primera instancia n ú m e r o 
once de los de Madr id , los presentes au
tos de juicio de menor cuan t í a con em
bargo preventivo, seguidos en dicho Juz
gado con el n ú m e r o ciento cuarenta y 
ocho de mi l novecientos setenta y seis, 
entre partes: de la una y como deman
dante, d o ñ a Pi lar Garc ía de Sola y M o 
yano, sin profes ión especial y vecina de 
Madr id , Montevideo, veintiocho, dir igida 
por el Letrado señor del Río y represen
tada por el Procurador don Rafael Or t i z 
de S o l ó r z a n o y A r b e x ; y de la otra y co
mo demandada, "Defensa y Asesoramien-
to en el Munic ip io de M a d r i d , Sociedad 
L imi t ada" ( D Y A M M ) , con domic i l io so
cial , del que se halla actualmente ausen
te, en M a d r i d , Víc to r de la Serna, cua
renta y cuatro, s in r ep re sen t ac ión ni de
fensa por su incomparecencia en autos, 
sobre embargo preventivo y rec lamac ión 
de cant idad; y... 

Fall* 

Que debo condenar y condeno a "De- | 
fensa y Asesoramiento en el Munic ip io 
de Madr id , . S. L . " ( D Y A M M ) a pagar a la 
actora d o ñ a Pi lar Garc ía de Sola y M o 
yano, la suma de ciento noventa y dos 
mil pesetas e intereses legales desde la 
demanda, así como a las costas del ju i 
cio. Se ratifica el embargo preventivo 
practicado sobre el vehículo "Seat 132". 
ma t r í cu la M - 8 2 0 8 - V . — A s í por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la de
mandada le será notificada en - l a forma 
prevista en la Ley de no solicitarse dentro 
de plazo su not i f icación personal, defi
nitivamente juzgando en esta primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Carlos de la Vega. (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo seño r Juez que la 
d ic tó , estando celebrando audiencia pú
blica en su Juzgado hoy día de su fecha, 
con mi asistencia, de todo lo que doy fe. 
Ante m í : Manuel Maraver. (Rubricado.) 

Dado en M a d r i d , a cinco de enero de 
mi l novecientos setenta y siete, para que 
sirva de not i f icación en legal forma a la 
demandada, de ignorado domici l io y pa
radero, "Defensa y Asesoramiento en el 
Munic ip io de M a d r i d , S. L . " ( D Y A M M ) , 
y para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta p rov inc ia .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Magistrado-Juez de pr i
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.036) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de los de esta ca
pital . 
Por medio del presente hago saber: 

Que en este Juzgado y con el n ú m e r o 
trescientos trece de mil novecientos se
tenta y uno, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador se
ño r Puig, en nombre y r ep resen tac ión del 
"Banco de C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n " , 
contra don Castor C a ñ e d o y Gonzá lez 
Longoria y su esposa d o ñ a María P ida l 
Gui lhou , de ignorado domici l io y para
dero, sobre rec lamación de catorce m i l 
ciento sesenta y nueve pesetas con quince 
cén t imos de principal e intereses venci
dos y doce mil quinientas noventa pese
tas más calculadas, s in perjuicio de l i qu i 
d a c i ó n , para intereses, gastos y costas; 
en cuyos autos, por providencia de esta 
fecha, y desconoc iéndose el domic i l io de 
los deudores e ignorándose su paradero, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , y 
sin previo requerimiento de pago, se ha 
procedido al embargo como de la pro
piedad de dichos deudores de lo siguiente: 

Casa-palacio y poses ión que la rodea, 
I sita en el Val le de Can t ibáñez , lugar de 

Entrago, Consejo de Teverga, en l a pro
vincia de Oviedo ; cuya poses ión es tá com
puesta de varias fincas que se conocen 
con los nombres siguientes: "Huer ta de 
Verdura" , "P rado Llano" , " C o r l e ñ a y 
L lana" , "Las V i ñ a s " , "Prado de la P ru -
neda" y "Huertas de l a Tajera", que for
man hoy una sola, cerrada sobre sí de 
pared y seto v ivo ; cabida toda ella, de 
cuatro h e c t á r e a s 70 cen t i á r ea s . L i n d a : al 
Nor te , con pared que la separa del cami
no que va a Sobrevi l la ; al Este, pared y 
verja que la separa de la carretera pro
vincial que conduce a San Mar t ín , y al 
Oeste, seto v ivo que la excluye de otras 
propiedades de "esta casa. Dentro del pe
r í m e t r o descrito existen los edificios s i 
guientes: Casa-palacio de sol ¡da cons
t rucc ión , que consta de un primer cuer
po principal que mide 40 metros de fren
te por 11 de fondo, con piso bajo, terre
no y principal , y a sus extremos dos to
rres que hacen un segundo piso alto, con 
ocho metros de frente por 11 de fondo, 
teniendo por su parte Dosterior una pro
longación de edificios dedicado a varias 
dependencias, cuya superficie es de 20 
metros cuadrados. E l p e r í m e t r o ocupado 
por todo el edificio es de 675 metros; 
los edificios de planta baja y alta, dedi
cados a carruajes, cocheras, granero, cua
dras y hab i t ac ión del administrador. Ot ro 
edificio dedicado a pajar, con superficie 
de 30 metros cuadrados, y la capilla de 
la Magdalena, que hace frente a la carre
tera provincial . Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Belmonte, tomo 898 del 
archivo, l ibro 161 de Teverga, folio 115 
vuelto, finca 13.193. 

H a b i é n d o s e acordado asimismo, de con
formidad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 
m i l cuatrocientos sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l , citar de remate a 
los demandados don Castor C a ñ e d o y 
Gonzá lez Longoria y esposa doña Mar í a 
Pidal Gui lhou , por medio del presente, 
conced iéndo les el t é r m i n o de nueve días 
para que se personen en los autos y se 
opongan a la e jecución, si les conviniere, 
estando las copias simples presentadas en 
la Secre tar ía de este Juzgado a su dis
posic ión. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de diciem
bre de m i l novecientos setenta y seis, para 
que sirva de c i tac ión de remate en legal 
forma a los demandados, de ignorado do
mici l io y paradero, don Castor C a ñ e d o 
y Gonzá lez Longoria y esposa d o ñ a Mar ía 
P ida l Gui lhou , y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia .— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.034) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

D o n Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de esta capital. 
Hago saber: Oue a v i r tud de la eje

cuc ión despachada por auto de veinticua
tro de diciembre ú l t imo , en el juicio nú
mero m i l seiscientos cuarenta y uno de 
mi l novecientos setenta y seis, instado 
por don Ennio D 'Andrea , representado 
por el Procurador don E m i l i o Alva rez 
Zancada, contra la entidad " C h a r m L a -
b o r a t o ñ e s , S. A . " , que estaba domici 
liada en esta capital, paseo de la Caste
llana, n ú m e r o diecinueve, de donde ha 
desaparecido y se ignora su actual para
dero, en rec lamación de trescientas c in
cuenta mi l pesetas de principal , más otras 
ciento diez m i l pesetas presupuestadas 
para gastos y costas, se ha procedido al 
embargo de los derechos que dicha en
tidad demandada pueda tener como con
secuencia del contrato privado que otor
gó con don Francisco Javier Achur ra A l 
zóla, del local sito en calle Rodr íguez 
Ar ias , n ú m e r o 53, oficina 2, en Bilbao, a 
responder de las sumas indicadas. 

Y en su v i r tud , conforme a lo dispues
to en el a r t í cu lo mi l cuatrocientos se
senta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
por el presente se cita de remate a tal 
entidad demandada, conced iéndo le el tér 
mino de nueve d ías para que se persone 
en autos y se oponga a la e jecución, si 
le conviniere, hac i éndose constar que el 
embargado ha tenido efecto sin el previo 
requerimiento de pago, por haber resul
tado estar en ignorado paradero. 

Dado en M a d r i d , a diez de enero de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.026) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n cumplimiento de lo dispuesto P°£ 
el i l u s t r í s imo seño r Magistrado-Juez <j 
primera instancia n ú m e r o doce de los o. 
esta capital, en expediente tramitado an \ 
el mismo bajo el n ú m e r o novecientos s f] 
senta y cuatro de mi l novecientos s e t e n " 
ta y seis, sobre dec la rac ión de heredero 
abintestato de don Pablo G i l Pérez, & 
anuncia por el presente la muerte s l 

testar en M a d r i d de dicho causante, 
día veintisiete de febrero de mil nove-
cientos setenta y seis, en estado de &sf 
do con d o ñ a Consuelo Sanz Santarnai"1^ 
siendo el fallecido natural de Madr id , nU 
natural de Fel iciana G i l P é r e z ; instand 
el expediente su esposa d o ñ a Consue 
Sanz San tamar í a , solicitando la decía* 
c ión de herederos referida para p , 
lo que se l lama a quien se crea con ign 
o mejor derecho a la herencia del r e ^ 
rido causante para que comparezca 
el citado expediente a reclamarlo den* 
del t é r m i n o de treinta d ías , a contar 0 
siguiente al en que fuere publicado 6 6 

edicto. .. 

M a d r i d , diecisiete de diciembre de & 
novecientos setenta y se is .—El Secre 
r io (Fi rmado) .—Visto bueno: E l 
trado-Juez (Firmado). n 

(A .—6 03U 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l Alva rez Tejedor, Magistr 3 

Juez de primera instancia número 
torce de los de M a d r i d . g n 

Por el presente hago saber: Que 
este Juzgado y con el n ú m e r o q u i n i e n 

cincuenta y siete de mi l novecientos 
tenta y tres, se siguen autos ejecut* 
a instancia de " G e s t i ó n y Financia ^ 
de C r é d i t o s , S. A . " , representada P ° j 0 n 
Procurador señor Muniesa , contra , p 

Raú l M a r s e f H e r n á n d e z , en reclama^ 
de cantidad; en cuyos autos y P ° r . a ( } o 
videncia de esta fecha, se ha acoro 
sacar a la venta en públ ica subasta. 
tercera vez, t é r m i n o de ocho días > g] 
sujeción a tipo, los bienes embargad 0 

demandado que se d i r á n . e n 
Para cuyo acto, que t e n d r á l u ? a

 p 3 

la Sala audiencia de este Juzgado. s ^ j , 
s eña lado el día nueve de febrero P ^ 
mo, a las once de su m a ñ a n a , ba)° 
siguientes condiciones: ¿e-

Que para tomar parte en la 
s u b a s t a ¿el 

be rán los licitadores, con excepción ^ 
acreedor, consignar previamente. e 

mesa del Juzgado o establecimiento f 

tinado al efecto, una cantidad i S u a ' i r V ¡ ó 
lo menos, al diez por ciento q u e y0 

de tipo para la segunda subasta, sin 
requisito no se rán admitidos. ^ \ 

Oue p o d r á hacerse a calidad de 
el remate a un tercero. Bienes que salen a subasta 

¿e U n p u e n t e - g r ú a de 12,50 metro^ j 
luz, con tres motores acoplados de '^j 
y 2 C V , para cuatro toneladas, con 
metros de carr i l . tica-

U n a máqu ina de moldeo, automa»' 
reversible, tipo B . T . L . , n ú m e r o 1 6

 O ' T 0 R 

U n compresor de 15 H P , con °-
"Siemens", n ú m e r o 308.361. flt{C 

U n torno usado de 1,5 metros ^ c ¡ 5 

puntos, con motor de 1,50 H P . JV 
" M a y o " , tipo C A 1-4 y n ú m e r o . 6 ^af-

U n aparato de soldadura e l é c t r i ^ 
ca "Ciesa" , tipo V 4 5 , n ú m e r o 6 ^ ' d 3 n i ' ' ' 

U n taladro columna, marca 
con motor de 1 H P , n ú m e r o 2 8 . n ü ^ 

Tasado todo ello pericialmente en 
cientas ochenta y cinco mil peseta5- ¿ é 

Dado en M a d r i d , a cuatro de ene ^ 
mi l novecientos setenta y siete. <ue2 
cretario (Firmado). — E l Magistrado*-
(Firmado). { A . - ^ ^ 

J U Z G A D O N U M E R O H 

E D I C T O COK 
Por el presente, que se expide e " l u S t r i ' 

pl imiento de lo acordado por el 
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J 5 ° s e n o r Magistrado-Juez de primera 
ancia número catorce de esta capital, 

1 q s Providencia dictada en esta fecha en 
c ien t U t ° S d e Í u i c i o ejecutivo n ú m e r o m i l 
cinc d ° C e d e m i l novecientos setenta y 
S 0 c i ° \ a instancia de "Fibrotubo-Fibrol i t , 
Pror A n ° n i m a " , representada por e l 
tr a « S a d o r s e ñ o r P i n t o Marabotto, con-
e] p ü a u s e o n a , S. A . " , representada por 
a c u

 r ° C u r a d o r señor Murga Rodr íguez , se 
basta S a C a r a l a v e n t a e n P u b l i c a s u ~ 
v e i n ' P ° r segunda vez y t é r m i n o de 
y q l d l a s . los bienes que luego se d i rán 
< ¿ S i d ° e m r j a r g a d o s a la deman-
q ü e t e

a resultas de este ju ic io ; remate 
a ins 
alie d 

de 1? d o s ' Mumto izquierda, 
sietP ? d e mi l novecientos setenta y a lac — -

¡ í e r a i n s t andf f * n ^ í u z g a d o d e p r i 

C a I I e d e M - n u m e r o catorce, sito en 
? n t a y doc n a d e M o l i n a , n ú m e r o cua-

quinto izquierda, el día tres 
a la nove 

i a s once horas. 

Los d ***** ° b ] e t o d e 

l 0 C a l sito!.n h ? S d e a r r i e n d o y traspaso del 
! n t r a d a D n : j c a l l e de Mayo , n ú m e r o 5, 

, e n t a mil L a m a n a > 3 y 5, de Bilbao, 
Una p e s e t a s . 

! C t t i " . s i n q í n a d e escribir "Hispano O l i -
quJJientas p U m e r o > de 120 espacios, mi l 

P a n

T ° O S " 1 1 1 3 d G C a , C u I a r ' m a r c a " H i s -
C a

T r e ' n t a ca-'tTf m i l Pesetas. 
de Kl-n d e a z u le jos . de 70 cada 

a > > de T ° ' , y d e 1 5 Por 15 cent í -
r i o ) - cuati- 6 1 C Í e ( a d o s l ^ 5 6 1 3 8 c a d a 

d S atorc e C a ° m i 1 doscientas pesetas. 

¿ í ° 4

l 0 r a m a r m o d d e a | 4

U l e Í 0 S ^T*™' te Por 28 piezas cada caja, 
o 3 v dos „ c e n t í m e t r o s , seiscientas ¡ i i . i o w i . 1 ' " " se-
C a t o r p

U ° S p e s e t a s . 
34 p ¡ * e cajas de azulejos vierteaguas, de 
Por 24 S c a d a caja, de amarillo, de 1 1 
cient a s ^ e n t í r n e t r o s de superficie, nove-

0 c h o c s c

a

u e ; t a y d o s p e s e t a s -
nías car - a z u l e J o s vierteaguas, mis-
n i e n t a s

 a ° t e r í s t i c a s de las anteriores, qui-
U o s C i e n t

a r e n t a y c u a t r o pesetas. 
m a ñ ° cor • n o v e n t a y ocho tejas de ta-
r°)o, o c í n e n t e s v t ipo canalón, de barro 
setas. n ° d e n t a s noventa y cuatro pe-

uos ^ 
C 0 , ° r blan 5 5* m e t á l i c a s . marca "Banco" , 

Total- C 0 , d o s r™1 pesetas. 
S e s e n t a v S , e t e n t a y tres m i l setecientas 

y d ° s pesetas. 
C°ndicioru?s de la subasta o se 

bran i a s

 a d m i t i r á n posturas que no cu-
El rem terceras oartes del avalúo. 

C ede r a

 t e Podrá hacerse a calidad de 
Para ^ t e r c e r o -

r a n i 0 s \fm*r parte en la subasta debe-
e n l a m p c C l t a d o r e s previamente consignar. 

efecto d e l I u z § a d o o local destinado 
n ° s ' al di U n a c a n t i d a d igual, por lo me-
c'ón, c

 e z Por ciento del tipo de tasa-
C l e nt 0 d . l a rebaja del veinticinco por 
q u i s ' t o n

 t l p o d e tasación, s in cuyo re-
Y ° s e r a n admitidos. 

rfFlciALd S U p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
ante]?^ - e s t a Provincia, con veinte días 

P a r a la T u 1 1 ' p o r 1 0 menos, al s eña l ado 
?. e firmo o

 asía' - s e , e x p i d e e l P r e s e n t e ' ^ernu""» en ívr ' j" ." C A U 1 u e ei presente 
r e de m ; i a d n d ' a veintiocho de di 

S o t a r i o r í 0 v e c i e r . t o s setenta y seis. 
a § i s t r ado T m a d 0 ) " - V i s t o bueno • 

3 o - Juez (Firmado). 
(A.—6.022) 

I U Z G A D 0 N U M E R O 13 

Mi, EDICTO 
c a ^ l u e z d» a r e Z Tejedor, Magistra-
trP

 r c e y ^ P n m e r a instancia n ú m e r o 
k 6 de i , í r . s u s t i t u c i ó n del n ú m e r o 

b a S sah d e M a d r i d -7I0 p , ^aber- n „ ~ 
^ J n ú r n e m «• e n e s t e Juzgado y 
Sue '" n o v e c ; ^ : r e S c , e n t ° s sesenta y seis 

V r 0 c e d i r n ^ O s s e t e n t a y seis, se s i -°atir« e a i mipn t L C l u a y seis, se s i -
%e 0 de CJIA0 S u m a r i o a instancia del 

? a C o n o c i ó de pobr, r a »^ucio ce pobreza, con-
? s qué d C o n c e p c i ó n García Cervera ; en 
K h a L P O r Providencia del d ía de hoy. 
N a , ^ C O r dado la venta en públ ica su-

; ? r Primera vez, de la siguiente: 
j^ceia H

r m i n o de Vi l l ena (Alicante).— 
4 calie A e e r r e n o en dicho t é r m i n o , en 
¡¡be. o Q e S a n Benito y Hermanos Aran -
E b 0 r i , Ü P a u n a extensión superficial pla-
S o S p

n t a l de 419 metros y 18 decí-
la d r a d o s . Mirando a dicha finca 

k • Po r

 C i a l l e d e s a n Benito l inda aqué-
e«iit0. e l trente, con dicha calle de San ( 

P 0 r la derecha, entrando, con 

finca de Juan García Hur tado; por la 
izquierda, entrando, con otra finca de 
Josefa Navarro Guardiola y finca de M a 
nuel Ritas García, y por el fondo, con la 
mencionada calle de los Hermanos A r a n 
zabe. 

Declaración de obra nueva: Sobre la 
finca precedentemente descrita está cons 
truyendo un edificio compuesto de planta 
comercial, dos plantas de pisos y una 
planta de át ico, destinado a viviendas y 
locales comerciales. La cons t rucc ión se 
realiza a base de cimientos de ho rmigón 
en masa, estructura de hormigón armado 
muros de ladrillo, forjados de viguetas y 
bovedillas, escaleras a la catalana, sola
dos de baldosa hidrául ica, cubierta de 
azotea a la catalana, carpinter ía de ma
dera, y las demás instalaciones de acuer
do con su categoría . La superficie total 
construida es de 1.573 metros y dos decí 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vil lena, al tomo 767 
l ibro 413 de Vil lena, folio 249, finca nú
mero 31.687, inscripción segunda. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, si to 
en Madr id , calle de Mar ía de Mol ina , nú 
mero cuarenta y dos, piso quinto, se ha 
seña lado el día nueve de marzo p róx imo, 
a las once de su mañana , sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad de cua
tro millones trescientas sesenta y nueve 
mil ciento dieciséis pesetas, no admi t ién 
dose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento, sin lo cual no serán admi
tidos a l ici tación. 

Hac iéndose constar que ¡os autos y la 
certif icación a que se refiere la regla cuar
ta del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria se hallan de manifiesto 
en Secretar ía para que puedan ser exa
minadas por los que deseen tomar parte, 
debiendo conformarse con los t í tu los y 
sin que tengan derecho a exigir ningunos 
otros, así como las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al c rédi to dei ac
tor, s i los hubiere, con t inua rán subsis
tentes y s in cancelar, en tend iéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro de enero de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.035) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

¿Pon Manuel Sáenz A d á n . Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y con el n ú m e r o mi l doscien
tos cincuenta y siete de mi l novecientos 
setenta y cuatro, se tramita juicio ejecu
tivo promovido por la sociedad mercan
ti l anón ima denominada " C o m p a ñ í a Es
pañola de Seguros de C r é d i t o y Caución, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la sociedad 
" M a n u t e n c i ó n y Transporte, S. A . " , so
bre reclamación de cantidad, en cuyo jui
cio, por providencia de este día, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, y en quiebra de la ante
rior, t é rmino de ocho días y precio de 
tasación y en dos lotes separados e in 
dependientes, los bienes embargados a la 
entidad deudora, siguientes: 

Primer lote: 
Una máqu ina reproductora de planos, 

au tomát ica , marca " C o m a i " , n ú m e r o C -
120, tasada en 20.000 pesetas. 

U n a máqu ina electrónica para confec
ción de clichés, au tomát ica , marca "Rex-
Rorres", n ú m e r o 2.200, tasada en 20.000 
pesetas. 

U n a multicopista marca "Rex-Retona", 
n ú m e r o 4.500, valorada en 15.000 pesetas. 

Total de este lote: 55.000 pesetas. 

Segundo lote : 
U n despacho, compuesto de dos mesas, 

una marca "Darro" , de 1,10 por 0,70, y 
otra marca "Nexofky", de 1 por 0,60, ta
sada en la suma de 10.000 pesetas. 

U n sofá de tres plazas, en cuero y ma
dera, tasado en 4.000 pesetas. 

Dos sillones o módulos en cuero y ma
dera, valorados en 3.000 pesetas. 

U n archivador con cuatro cajones, de 
1,20 por 0,50 por 0,60, marca " A P S A " , 
tasado en 2.000 pesetas. 

Dos sillones de skay, valorados en 800 
pesetas. 

Total de este lote: 19.800 pesetas. 
Para el acto del remate, que t end rá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle Mar ía de Mol ina , cuarenta y 
dos, sexto izquierda, se ha señalado el 
próximo diez de febrero y hora de las 
once y treinta minutos, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de cincuenta y cinco 
mi l pesetas para el primer lote y dieci
nueve mi l ochocientas pesetas para el se
gundo, no admi t iéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y pudiendo hacerse proposiciones en ca
lidad de ceder el remate a tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos; y 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder de don 
Edmundo Alfaro Villén, representante le
gal de la entidad deudora, que tiene su 
domicil io en la calle de Ferra'z, ochenta 
y cinco-ochenta y siete, y el aludido se
ñor lo tiene en la calle Joaquín García 
Morato, n ú m e r o ciento ocho. 

Dado en Madr id , a cuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.027) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o die
ciséis de Madr id . 
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada por este Juzgado, se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado de suspens ión de pagos de la com
pañía mercantil denominada " L a Unión 
de Maestros Pintores de Madr id , Sociedad 
A n ó n i m a " , abreviadamente " L U S A " , do
miciliada en Madr id , constituida por tiem
po indefinido, mediante escritura auto
rizada en M a d r i d por el Notar io don Leo
poldo López Urrut ia , inscrita en el Regis
tro Mercanti l de esta provincia, con 
domicilio social en la calle Manuel M a - , 
roto, n ú m e r o treinta y dos, Puente de j 
Vallecas, que dedica su actividad a pro
porcionar a sus asociados los ar t ículos ne
cesarios para sus trabajos, de la mejor 
calidad y a los precios más económicos 
posibles; habiéndose acordado queden in 
tervenidas todas las operaciones de la 
suspensa y cuyo expediente ha sido re
gistrado con el n ú m e r o diez de mi l no- \ 
vecientos setenta y siete. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Dado en Madr id , a siete de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

( A . - 6 . 0 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de doña Juana Regade
ra Rubio, hija de Atanasio y de Sebastia
na, natural de Guadalupe, provincia de 
Cáceres , fallecimiento que tuvo lugar en 
estado de viuda de don José María J i 
ménez Serrano, en Madr id , el día veinti
d ó s de febrero del corriente año , sin de
jar descendientes n i ascendientes, recla
mando la herencia de dicha doña Juana 
Regadera Rubio , sus hermanos doña Lo 
renza Marciana Regadera Rubio y don 
Anton io Florentino Regadera Rubio y sus 
sobrinos doña Modesta y don Atanasio 
Ruiz Regadera, hijos de la fallecida doña 
Inocencia Regadera Rubio , y los también 
sobrinos doña María y don Isidro Rubio 

13 

Regadera, hijos de la fallecida d o ñ a M a 
ría Regadera Rubio . 

A l propio tiempo se l lama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarlo dentro del 
t é rmino de treinta d ías , ante este Juzga
do de primera instancia n ú m e r o diecisiete 
de Madr id , si to en la calle de Mar ía de 
Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, en que 
se tramita bajo el n ú m e r o ochocientos se
tenta y cinco de m i l novecientos setenta y 
seis, expediente promovido por don Isidro 
Rubio Regadera, sobre declarac ión de he
rederos abintestato de la expresada d o ñ a 
Juana Regadera Rubio . 

Y para su publ icación en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente. 

Madr id , a dieciséis de octubre de mil 
novecientos setenta y seis .—El Secretario 
(Firmado). — Vis to bueno: E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.007) 

S A L A M A N C A 

E D I C T O 

Don Salvador Domínguez Mar t ín , acciden
tal Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o uno de la ciudad de Sa
lamanca. 
Hago saber: Oue en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo n ú m e r o ochenta 
y uno de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia del Procurador don Gonzalo 
García Sánchez, en nombre y representa
ción de don Neftalí Herrero Mar t ín , con
tra don Elias Ol iva Lebrón, declarado en 
rebeldía , sobre rec lamación de un mil lón 
setecientas veinticinco mi l pesetas de pr in
cipal, doscientas setenta y seis m i l pese
tas de intereses vencidos y doscientas c in 
cuenta mi l calculadas para costas y gas
tos, en cuyo procedimiento y por provi
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a subasta pública, por primera vez, por 
t é r m i n o de veinte días , y precio de su 
tasación, la siguiente finca urbana: 

Casa en la calle Marcelo Usera, de M a 
drid, señalada con el n ú m e r o diecisiete, 
compuesta de dos plantas; la baja des
tinada a bar, y la alta a local comercial, 
con só tano , con una superficie de tres
cientos sesenta metros cuadrados, que se 
halla libre de cargas e inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o trece de 
los de Madr id . 

Tasada en diez millones noventa y cua
tro mi l pesetas. . 

Se señala para el remate el día dieci
siete de febrero de mi l novecientos seten
ta y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y se previene: 

Que para poder tomar parte en la su
basta debe rán los licitadores consignar, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del tipo que sirve de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Que no existen t í tu los de propiedad ni 
se ha suplido previamente su falta. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro se hallan de manifiesto en la Se
cretar ía de este Juzgado, donde pod rán 
ser examinados; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, que existieren al cré
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en tend iéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de satisfacerlas, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Dado en Salamanca, a diecisiete de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.962) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
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de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Ju*z 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuiciar 
miento Criminal y de Enmictamiento 
•Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E n virtud de la presente se deja sin 

efecto la requisitoria que llamando al pro
cesado Marcelo González Sánchez o Gó
zalo Sancha fué publicada en los "Bole
tines Oficiales" de esta provincia y del 
Estado con fecha 21 de junio de 1974 y 
20 del mismo mes y año , respectivamen
te, a las resultas del sumario núm. 74 de 
1974, instruido por el Juzgado de instruc
ción n ú m . 2 de Madrid , por delito de es
tafa, toda vez que el mismo ya ha sido 
habido. 

(B.—36) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Vicent Casado (Jesús), de veint idós 

años , de estado soltero, de profesión de
pendiente, hijo de Carlos y de Luisa, na
tural y domiciliado úl t imamente en M a 
drid, calle de San Pedro de Cárdena, n ú 
mero 54, tercero, procesado por el de
l i to de robo en causa núm. 121 de 1976, 
comparecerá dentro del t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de ins t rucción nú
mero 6, con el fin de constituirse en p r i 
sión y notificarle el auto de procesamien
to y recibirle indagatoria. 

(B.—5.126) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Garro Pérez (Vicente), de cuarenta y 

dos años , de estado soltero, de profe
sión industrial, hijo de Eugenio y de C l a 
ra, natural de Guisando (Avila), domici
liado ú l t imamente en Madrid , procesado 
por estafas en causa núm. 123 de 1976, 
comparecerá dentro del t é rmino de diez 
días ante el Juzgado de inst rucción nú
mero 10, con el fin de constituirse en 
prisión. 

(B.—4.752) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Don Luis Lerga Gonzálbez, Magistrado-

Juez de ins t rucción núm. 11 de M a 
drid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a María Agustina Diez Cam
pos, hija de Luque y de Felipa, empleada 
de hogar, soltera, de diecinueve años , na
tural de farándula (Cáceres), vecina de 
Madrid , calle de la Palma, núm. 61, p r i 
mero izquierda (pensión), como ú l t imo 
domicil io conocido, a fin de que dentro 
del t é rmino de diez días , contados desde 
el siguiente de la publicación de la pre
sente, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños , núme
ro 1, con objeto de indagarla. 

(B.—4.753) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de ins t rucción nume
ro 12 de MadriG 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

v emplazo a Hubert Yves Meyer, hijo de 
Walter y de María Luisa, nacido en Rolle 
(Suiza) el 3 de enero de 1947, a fin de 
que dentro del t é rmino de diez días, con
tados desde el siguiente de la publica
ción de la presente, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, con objeto de ser reducido 
a prisión, que le ha sido decretada con 
fecha 20 de diciembre pasado. (Sumario 
número 176 de 1976.) 

(B.—5.203) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Rafael Estévez Fernández , Magistra

do-Juez de inst rucción n ú m e r o 15 de 
Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Miguel Luis Alvarez Casta-
ñón , hijo de Ricardo y de Rosario, de 
veinte años , natural de Oviedo, Director 
de Empresa, casado, con domicil io que 
consta en autos de calle de San Juan Bau
tista de Lasalle, núm. 5, cuarto izquier
da, de Oviedo, a fin de que dentro del 
t é rmino de ocho días, contados desde el 
siguiente de la publicación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m . 1, 
con objeto de ser reducido a prisión y 
demás diligencias procedentes. (Sumario 
n ú m e r o 172 de 1976-BV.) 

(B.—4.755) 

nario, de sesenta y ocho años y vecino 
• de Madrid , en el sumario n ú m . 69-A de 
; 1974, sobre apropiación indebida, y que 
| fué insertada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
| la provincia de fecha 4 de octubre de 
' 1976, n ú m e r o 237 y n ú m e r o de G . C . — 

7.114 y B.—3.151. 
(G. C—10.837) (B.—5.204) 

G U A D A L A J A R A 
Don Juan Alfonso Ibáñez de Aldecoa y 

Manrique, Juez de instrucción acciden
tal de la ciudad de Guadalajara y su 
partido, 
Hace ipúblico: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el núm. 107 de 1974, 
se tramita sumario de urgencia n ú m e r o 
indicado, sobre abandono de familia, a 
instancia de Matilde Vera Moñino , contra 
su esposo Francisco Inocencio Rojas Me
dina, vecinos de Azuqueca de Henares 
(Guadalajara), en cuyo sumario y pieza de 
situación correspondiente se ha dictado 
resolución, dejándose sin efecto la pri
sión provisional del procesado Francisco 
Inocencio Rojas Medina y su busca y cap
tura y llamamiento por requisitorias de 
fecha 5 de junio de 1975, por haber sido 
localizado dicho procesado, que tiene su 
domicilio actualmente en Madr id , calle de 
La Reina, núm. 17. 

(G. C—10.298) (B.—4.759) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 

Magistrado-Juez de inst rucción núme
ro 12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Patrick Bonnaud, de desco
nocidos antecedentes personales, a fin de 
que dentro del t é rmino de diez días, con
tados desde el siguiente de la publicación 
de la presente, comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños , n ú m . 1, con objeto de ser reducido 
a pr is ión, para el cumplimiento de la pena 
de un a ñ o decretada por dicho Tribunal. 

(B . -4 .955) 

Don Rafael Estévez Fernández , Magistra
do-Juez de instrucción n ú m e r o 15 de 
Madrid . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al procesado Juan Esteban 
Fresno Mart ínez , hijo de Santiago y de 
Nieves, de treinta y dos años , soltero, ad
ministrativo, con domicilio ú l t imamente 
en Madrid, calle de Juanelo, núm. 15, se
gundo interior, y actualmente en desco
nocido paradero, a fin de que dentro del 
té rmino de ocho días, contados desde el 
siguiente de la publicación de la presente, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con 
objeto de ser reducido a prisión. (Suma
rio núm. 173 de 1976-BV.) 

(B.—4.754) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Latorre Moratalla (Antonio), nacido el 

8 de febrero de 1925 en Villamanueres 
(Córdoba), hijo de Francisco y de Maru
ja, casado, cuyo ú l t imo domicil io fué en 
Tarrasa (Barcelona), avenida Carmín , nú
mero 96, comparecerá dentro del té rmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción núm. 16 de los de esta capital, 
sito en la calle del General Castaños , n ú 
mero 1, segundo, al objeto de ser noti
ficado, recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, acordado en su
mario 200 de 1967, por estafa. 

(B.—4.756) 

Ramírez Jiménez (José Joaquín) , naci
do en Bogotá (Colombia) el 1.° de sep
tiembre de 1940, hijo de José y de A n a 
Josefa, actualmente en ignorado parade
ro, comparecerá dentro del t é rmino de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 16 de Madrid , sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, al objeto de 
ser reducido a prisión, acordado en su
mario núm. 3 de 1976, por delito contra 
la salud pública. 

(B.—4.757) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de instrucción núme- ¡ 
ro 12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Abdelkader Abselan A l - L a l , 
hijo de Abselan y de Habiba, nacido en 
Ceuta, de diecisiete años de edad, solte
ro , /de profesión barman, quien tuvo su 
domicil io en la calle del Barco, núm. 6, 
donde no ha sido localizado, a fin de que 
dentro del té rmino de diez días, contados 
desde el siguiente de la publicación de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con objeto de ser reducido a pr i 
s ión, que le ha sido decretada con fecha 
6 de diciembre pasado. (Sumario núme
ro 162 de 1976-G. M , por delito de robo.) 

(B.—4.956) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez munici
pal del n ú m e r o diez de esta Vi l l a , 
Hace saber: Que a este Juzgado, por 

turno de reparto, ha correspondido co
nocer el proceso de cognición registrado 
con el número uno de mi l novecientos se
tenta y siete, promovido por el Procura
dor don Francisco de Guinea y Gauna. en 
nombre y representación de don Rafael 
Mestres García, contra doña Lucrecia de 
Mendoza y -Barral, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial, cuyo actual domi
ci l io se desconoce, pero que hace años 
tuvo el mismo en esta V i l l a , sobre otorga
miento de escritura de carta de pago y 
cancelación de inscripción hipotecaria, y 
en prove ído de esta fecha se ha acordado 
emplazar a la mencionada demandada do
ña Lucrecia de Mendoza y Barral para 
que dentro del t é rmino de seis d ías com
parezca en este Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nu
m e r ó tres, a los efectos prevenidos en el 
ar t ículo treinta y nueve del Decreto de 
veintiuno de noviembre de mi l novecien
tos cincuenta y dos, bajo apercibimiento, 
que de no hacerlo será declarada en re
beldía. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en atención a 
ignorarse el actual domicil io de la men
cionada demandada y emplazamiento de 
la misma, libro el presente en Madrid , a 
ocho de enero de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.019) 

Segunda , f l 

Para tomar p?rte en la subasta nabr^ 
los licitadores de depositar, en la m . . 
del Juzgado, eí diez por ciento del v 
de tasación, sin cuyes requisitos no 
d rán ser admitidos. 

dad & 

ha-

Tercera 
L a subasta podrá hacerse en cali 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ^ 

lian depositados en poder del dernan ^ 
con domicil io en la calle del MarQ u ju 
Cornelia, número veintisiete, de Con 
(Barcelona). 

Bienes que se subastan ^ 
Una máquina de escribir "Hispano ^ 

vetti", modelo Línea 88, con C 2 X X 0 . ^ \ \ ( ¡ < 
espacios, n ú m e r o de fabricación U u 

valorada en siete mi l pesetas. ^$ 
U n armario metál ico, archivador, d 

cajones, de unos 60 cent ímetros de ai 
valorado en mi l doscientas P&^'JQ ¿e 

U n compresor con motor acopla « 
tres cuarto de H P . , de la casa * Ü U 

valorado en quince mi l pesetas. ¿í 
Una soldadura autógena, compás . 

boquilla, manómet ro y goma (sin bo 
valorada en quinientas pesetas. ^ 

U n taladro eléctrico de 1/2 H p " ' 
rado en mi l pesetas. -

Una muela pulidora de 1/4 HP-» 
rada en quinientas pesetas. , cjjiil 

Dado en Madr id , a tres de ^^t^tr 
novecientos setenta y siete.—El , (fir 
r io (Firmado).—El Juez municipal 
m a d 0 ) - - (A-—6.012> 

Roberto Rodríguez (Jorge), nacido en 
Bogotá (Colombia) el 2 de febrero de 
1947, hijo de María del Carmen, actual- , 
mente en ignorado paradero, compare- j 
cera dentro del t é rmino de diez días ante I 
el Juzgado de instrucción núm. 16 de I 
los de esta capital, al objeto de ser redu
cido a prisión, acordado en sumario nú
mero 3 de 1976, por delito contra la sa
lud pública. 

(B.—4.758) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En virtud de lo ordenado por la Sec
ción Quinta de la Uustrísima Audiencia | 
Provincial de M a d r i d se cancela y deja | 
sin efecto la requisitoria referente al pro-
cesado Laureano García Cabezón, hijo de 
Laureano y de Mercedes, casado, funcio-

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu
nicipal propietario del n ú m e r o diecisie
te de esta capital. 
E n los autos de proceso de cognición 

que bajo el n ú m e r o cuatrocientos och;> 
de mi l novecientos setenta y cinco, se l i 
guen en este Juzgado a instancia de " A u 
to-Herramientas, S. L . " , representada por 
el Procurador don Federico José Olivares 
Santiago, contra don Vicente Pujol I na-
cea ("Talleres Pujol"), en reclamación de 
once mi l cuarenta y siete pesetas con 
ochenta y ocho cént imos de principa', in
tereses legales y costas, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez 
y con la rebaja del veinticinco por cien
to del precio de su avalúo, los bienes que 
después se expresarán y bajo las con l ic io
nes que también se indican. 

Primera 
L a subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia : de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares, n ú m e r o diez, el día siete de 
marzo próximo, a las once de su ma- I 
ñaña. 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O ^ 
j Don Fausto Cartagena González, j ^ c l t f 

nicipal propietario del número di«-
de esta capital. 
Por el presente hago saber: Q n e ^ ¿c 

Juzgado de mi cargo se siguen a U :eutoS 
juicio verbal c ivi l número cuatroc ^ . 
setenta y cuatro de mil novecien1 ^ 
tenta y tres, a instancia del ? x 0 C \ y r 
don Leónides Merino Palacios, en t f J 

sentación de "Covadonga, S. A . • a C ió n 

don Benito Calvo Pérez, en r e c l ^ r da<J 0 

de cantidad, en los cuales he acó ^ 
sacar a la venta en pública s ü } * S

t 0 D u e ' 
segunda vez y en el precio de cien* ^ 
ve mil quinientas pesetas, los s:gu 
bienes muebles: „ ^or 

U n televisor marca "Telefunken » 
délo Cruz del Sur, de veintitrés P u l » 
con estabilizador. co" 

U n taquillón estante, de madera, 
varios compartimentos y cajones-

Diez mesas de madera, de corneo ^ . 
U n horno eléctr ico marca " R ' c a 

crowaner", RR-670. c"" 
Treinta y cinco sillas de rnader 

asientos y respaldo de cuero. ».2.5^' 
Una máquina registradora D R " 

T E C . l 3 d« 
La subasta tendrá lugar en la * , M 

audiencia de este Juzgado municiP ^ y 

mero dieciocho de Madrid, sita en ¡o 
za del General Vara del Rey. 
diecisiete, el día tres de marzo . P ^ e 1 

a las doce de la mañana , 
advir t ieno- a r 

los presuntos licitadores que para ^ 
parte en la subasta habrán de c ° . n ¿ efl 

previamente, en la mesa del Juzgad > ^ 
la Caja General de Depósitos, el d>«-' 
ciento del tipo de subasta, así corr 
no se admit i rán posturas que no ^p. 
las dos terceras partes del e x p r e s a d ^ -

Y para que sirva de general p i 
miento y su inserción en el BOLf T l ^ 
C I A L de esta provincia, extiendo e ¡̂1 
senté en Madr id , a siete de enero c t 3 -
novecientos setenta y siete.—El p, ju e í 

rio, Dr. Francisco Tonemocha. ^ 
municipal (Firmado). ^ (A.-

U t í 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O 
Don Luis García de Velasco Alvare 2- ^<¡ 

municipal n ú m e r o veinticuatro « 
d r i d - , 
Hago saber: Que en éste de rru ^ 

se siguen autos de cognición númf r ^ 
trocientos cuarenta y tres de rrui 
cientos setenta y seis, a instancia °c0ÍliS* 
nanciera de Empresarios, S. A 



o l a ^ a d ó n
L í S J e r n á n d e z Corral , sobre re

feras, TJQ_ e d l e z mi l trescientas dos pe-
k corno r

 p a g o d e dos efectos a aqué-
^ e r c i a l e s p 6 0 " 6 1 1 0 1 3 d e s u s relaciones 
q u e el dem' ? n l o s q u e h e acordado, ya 
% e n p l r d o s e m a r c h ó de su domi-
C a ' número C a p i t a 1 ' 6 1 1 k c a l l e d e B i o s " 
P ^ r l e n ° D ? e v e ' s i n d e i a r señas, em-
5 A R A que 7 t e r m i n o de seis días hábiles 
i l a SeJX,V?TSOne ' e n l os autos, retire 

3 ^He H T T ? a d e ^ l u j a d o , sito en 
^enta v • V o Mur i l lo , trescientos cin-
í ^mentÁc ' , l a s c ° P i a s d e demanda y 

a < Jo en t ? y - c o n t e s t e asistido de Le
yéndo le o mS d e 0 t r O s ^ s d í a s « a P e r " 
I e s t a r la ¿« , n o comparecer ni con-
V i ó n d e T t n d a s e I e declararía en s i -
^ v o l V e r

e

a

r e b e l d í a , siguiéndose el juicio 
? n t ° . el L ^ T ] . & m o í r l e . Parándole , por 
derecho. p e r i U l c K > que hubiere lugar en 

Asijjjj„ 
t l a aetora S < i h a a c o r d a d o , a pet ic ión 
i ó n , bÚQm J e m b a r g o preventivo, ano-
? d e su n . • y Precintaie del vehícu-
^ 6 0 o - L u i o P P l e d a d marca "Seat", 132-

v t a c i ó n d ^ W c u l a M " 6 4 4 2 - V , previa 
m P a r a o „ ; - n z a P ° r l a actora. 
S a z a n i i e n ¿ S l r v a d e notificación v em-
w e Por d ^ . ^ S 3 1 f orma expido el pre-
v D O v i e m b r P i C a d o e n M a d r i d , a quince 
^ s e i s . ^ E l „ e fle mil novecientos setenta 

U n i c i P a l (Fh^ad 1 *) 0 ( F i r m a d o ) - ~ H í u e z 

(A.—6.015) 

Citoc iones 
á*echc^c*xmientos procedentes en 
Ce* 0 Trirí a ? a -v aplaza por los Jue-
*°nas q u p a I e s r e s P e c t i v ° s a te* #»r¿ 
P T""A <?Í«? 0 COntinuación se expresan, 
^«la, a

 CornParezcan el día que se 

dUblic°ción°?ar d e s d e l a f e c h a d e Í<J ° "fofo/ an"ncio en este perió-
2 *a leu j ° n a r r e ^ ° «I artículo 173 

del CAÁ- EnÍuiciamiento Criminal, 

*e MaHna0 h l S t Í C Í a M V Í t a r V 6 3 

c S e c i t ! U 2 G A D 0 N U M E R O 2 
H ^ . a Fran, 

l c Hio cisco J iménez Garzón, 
se ignora, a fin de que 

L U N E S 17 D E E N E R O 

comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cham
berí , núm. 4, de esta capital, al objeto de 
que asista en calidad de lesionado al jui
cio de faltas que se sigue en este Juz
gado bajo el núm. 633 del año 1976, por 
lesiones y daños. 

(B.—5.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Paulino Gómez Quiroga, domiciliado 

úl t imamente en La Isla de Arosa, n ú m e 
ro 29, comparecerá el día 2 de febrero 
próximo, a las diez treinta horas, ante el 
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, j 
n ú m e r o 3, segundo, a celebrar juicio de ! 
faltas núm. 160 de 197í , por danos por i 
imprudencia, seguido contra Mariano He
rrera Carmen, provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—1) 

Quintero, núm. 3, segundo, a celebrar jui
cio de faltas núm. 415 de 1976, por da
ños por imprudencia, seguido contra To
más Plaza García, provisto de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—4) 

Julio César Mour iño Marinas, domici
liado ú l t imamente en Vizcaya, núm. 4, 
comparecerá el día 2 de febrero próximo, 
a las nueve quince horas, ante el Juzgado 
municipal núm. 6, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a celebrar juicio de faltas n ú m e r o 
683 de 1976, por daños por imprudencia, 
seguido contra Orencio Mor rón Alvarez, 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—5.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Jorge Rodríguez Mart ín , hijo de Anto

nio y de Elena, con domicilio ú l t imamen
te en la Capitanía de la 1.a Región M i 
litar, comparecerá ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, situado en la calle de 
Cañizares, núm. 10, primero, a celebrar 

"Mudanzas Vives" , domiciliada úl t ima
mente en Vidrieras, núm. 10, Barcelona, 
comparecerá el día 2 de febrero p róx imo, 
a las diez cuarenta y cinco horas, ante 
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la j juicio de faltas señalado con el núm. 360 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, j de 1976, por hurto, contra el mismo y 
n ú m e r o 3, segundo, a celebrar juicio de j otro, 
faltas núm. 789 de 1976, por daños im- ¡ doce, 
prudencia, seguido contra Jaime Vives ¡ 
Dalemus, provista de las pruebas de que ¡ 

otro, e l , día 2 de febrero y hora de las 

(B.—5.189.) 

intente valerse. 
(B.—2) 

"Empresa Turíst ica de Autobuses" com
parecerá el día 2 de febrero próximo, a 
las once quince horas, ante el Juzgado 
municipal núm. 6, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a celebrar juicio de faltas n ú m e r o { hora de las doce. 
415 de 1976, por daños por imprudencia. ! 
seguido contra Tomás Plaza García, pro
vista de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—3) 

Jesús Moratinos Carachana, con domi
cilio ú l t imamente en la calle de Emil io 
Ferrari, n ú m . 21, comparecerá ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la 
calle de Cañizares, núm. 10, primero, a 
celebrar juicio de faltas señalado con si 
número 360 de 1976, por hurto, contra 
otro y el mismo, el día 2 de febrero y 

(B.—5.190) 

Moraga (Juan Teodoro) comparecerá 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares, n ú m e -

I ro 10, primero, a celebrar juicio de fal-
Tomás Plaza García comparecerá el día j tas señalado con el n ú m . 415 de 1976, 

2 de febrero próximo, a las once quince :- por daños, contra el mismo, el día 9 de 
horas, ante el Juzgado municipal núm. 6, \ febrero y hora de las doce, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez (B.—7) 
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Germán J iménez Lucas, hijo de Elias y 
de María, con domicil io ú l t imamen te en 
la calle de Alcorcón, núm. 49, compare
cerá ante la Sala audiencia de este Juz-

¡ gado, situado en la calle de Cañizares , 
i número 10, primero, a celebrar juicio de 

faltas señalado con el núm. 625 de 1976, 
por hurto, contra el mismo, .el día 9 de 
febrero y hora de las doce. 

(B.—5.128) 

Chinchón Freita (Carmen), hija de Es
teban y de Concepción, con domicilio úl
timamente en camino Cruces, núm. 27, 
cuarto, comparecerá ante la Sala audien
cia de este Juzgado, situada en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero 180 de 1976, por lesiones, el día 
9 de febrero y hora de las doce treinta. 

(B.—5.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas número 396 de 

1976, seguido en este Juzgado por maios 
tratos, se ha acordado en providencia la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar el día 8 de febrero, a las diez 
treinta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Va ra 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo i cto 
se cita a Fe García Cuerva y Natividad 
Carretero Boedo, para que comparezcan 
provistas de las pruebas de que intent-n 
valerse. 

(B.—5.129) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 1.140 de 
1976, por malos tratos, contra Abdelhafid 
Yacoubi y Aresk i Djerroud, domiciliados 
ú l t imamente en la plaza Conde del Valle 
Súchil, núm. 5 (Hotel "Conde Duque"), 
comparecerán el día 9 de febrero, a las 
once horas, en la Sala de audieneia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de t a 
tas antes mencionado. 

(B.—8) 
J U Z G A D O N U M E R O 13 

Por medio del presente se cita a Eduar
do López de la Vega, nacido en Casarc/-> 
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'o 7 8 - Ou 
ba ° y P r e S u n d a r e n t e r a d a de Resolución de la Dirección General del Te-
3c c. e l P r e s u p 6 S t 0 S d e f e c h a 2 9 d e diciembre de 1975, por la que se aprue-
0,j e s o s a ] a c - e S t o e x t r a o r d i n a r i o destinado a financiar el equipamiento y 
fisa 0 , p 0 r an ^ o c i a l de Ancianos "Francisco Franco" de Villaviciosa de 
P e s ' a l Propj 0 t

l m p o r t e t o t a I de 96 000.000 de pesetas, y en la que se auto-
<¡¡chtaS c ° n el < 1 . e

R

m p o ' a l a Corporación a concertar un p rés tamo de 95.574.280 
° ^esum, a n c o de Créd i to Local de España" , para dotar parcialmente 

* 7 9 ' Ou e x t r a o r d i n a r i o . 
6 d C n E L ' ' B Í I c n t e r a d a de que, con ocasión de la preceptiva publica-

^ciemb Oficial" ' de la provincia de Madr id número 291, de fecha 
e Q

 e n el p r

e d e 1 9 7 5 , del anuncio de-habi l i tac ión y suplemento de cré-
•9tu 6 - 3 29 S U p u e s t o ordinario de la Corporación, por un importe total 
H t v r a l e s ni {

p e . s e t a s , no se ha presentado reclamación alguna por personas 
^is!¡? e n Local 1 C a s d e I a s enunciadas en el ar t ículo 683 de la ley de 
cio n y ' P ° r m o t i v o ° c a u s a de los señalados en el artículo 684 de la 
ci(5n

 y S u Plem' P ° r c o n s i S u i e n t e . declarar la vigencia de la referida habilita-
C n S e s i ó n

e n t ^ - d e c r é d i t 0 > Que fué aprobada por el Pleno de la Corpora-
C'ó 80. Q u

 0 r d l n a r i a de^ día 28 de noviembre de 1975. 9 <Len
 E L ' " B O W - 6 n t e r a d a d e q u e > c o n o c a s i ó n de la preceptiva publica

b a d i c i e m b r e d ° f i c i a I " d e l a Provincia de Madr id n ú m e r o 293, de fecha 
un : e s t ° e S p e c ¡ , 1 9 7 5 - del anuncio de suplemento de crédi to en e l Pre-
Sür^Porte t^t i í e I a Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco Franco", por 
<IM P ° r . d e 49 597.882 pesetas, no se ha presentado reclamación al 
H. '9 ]p„ , s Onas natnrol .• r , , , • , , z-o-t í c ^ y de ^ a s n " u r a l e s ni jurídicas de las enunciadas en el art ículo 683 
% r

6 8 4 d e j g l m e n Local , por motivo o causa de los señalados en el ar-
S u Pleme m i S m a L ü y" ' y» Por consiguiente, declarar la vigencia del 

o n e n s p c - J t 0 d e crédi to , que fué aprobado por el Pleno de la Cor-
Ckf1- A n o r d m 
> e „ Pueda 

Jaria del día 28 de noviembre de 1975. 

](\ e ' ' ' B o ^ . C n t e r a d a de que, con ocasión de la preceptiva publica-
\ l d e d i c ; E

E T K N 0 f i c i a l " de la provincia de Madr id n ú m e r o 294, de fe-
S e

P U e s t o eso - e d e 1 9 7 5 ' d e l a n u n c i o de suplemento de crédito en el 
^ t o t a l de i P e ? i a l d c l Colegio provincial de San Fernando, por un i m -
'fy J 1 9 8 natural 0 0 0 p e s e t a s ' n o 8 6 h a presentado reclamación alguna por 
lo6$4 ^ g i m e n ^ ) u r í d i c a s de las enunciadas en el ar t ículo 683 de la 
% l e ^ d e la mis ' p o r motivo o causa de los señalados en el art ícu-
^ i ó ^ * 0 de c

n ? a

r

L e y ' y « P ° r consiguiente, declarar la vigencia del referido 
„, 0 r d ina r i a ^ ' q u e f u é aprobado por el Pleno de la Corporación en 

V r

 A P r o b ^ 2 8 d C n o v i e m b r e d e 1 9 7 5 • 
t r í l t i e s t r e

a I l a s ^ Cuentas de Caudales y Valores, correspondientes al 
el año 1975, rendidas por el señor Depositario de Fondos 

7 por 100, 27.217,50 pesetas de dos pagas extraordinarias y 3.089,61 pesetas 
de complemento personal transitorio. E l lo sin perjuicio de lo que resulte de 
la aplicación de los nuevos Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previ
sión 'de la Adminis t rac ión Local, publicados por Orden ministerial de 9 de 
diciembre de 1975, o de cualquier otra disposición que pueda dictarse en 
esta materia. 

67. Asignar a doña Catalina Mínguez Llórente , viuda del que fué 
Peón caminero de Vías y Obras provinciales, jubilado, don Ramón Cubil lo 
Horche, la pensión de 58.543 pesetas anuales, con efectos de 1.° de enero 
de 1976, día primero del mes siguiente al del fallecimiento del causante, 
hecho que tuvo lugar el 2 de diciembre de 1975. Dicha pensión es igual 
al 45 por 100, redondeada, de un haber regulador de 130.995 pesetas, for
mado por 63.000 pesetas de sueldo base, 48.510 pesetas de once trienios 
al 7 por 100 y 18.585 pesetas de dos pagas extraordinarias, el cual corres
ponde al coeficiente de 1,4 señalado por Decreto 2056/1973, norma que le 
es aplicable por estar el causante acogido al régimen de la Ley 108/1963, 
Decreto-ley 7/1973 y normas complementarias. El lo sin perjuicio de lo que 
resulte de la aplicación de los nuevos Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Adminis t rac ión Local , publicadas por Orden ministerial de 
9 de diciembre de 1975, o de cualquier otra disposición que pueda dictarse 
en esta materia. 

68. Asignai a doña Ascensión Velasco Sanz, viuda del que fué 
Técnico del Servicio de Anatomopatología de la Beneficencia Provincial don 
José María Par reño Troyano, la pensión de 167.265 pesetas anuales, con 
efectos de 1 de diciembre de 1975, día primero del mes siguiente al del 
fallecimiento del causante, hecho qué tuvo lugar el 11 de noviembre de 
1975. Dicha pensión es igual al 45 por 100 de un haher regulador de 371.700 
pesetas, formado por 180.000 pesetas de sueldo base, 138.600 pesetas de 
once trienios al 7 por 100 y 53.100 pesetas de dos pagas extraordinarias, el 
cual corresponde al coeficiente 4 seña lado por Decreto 2056/1973, norma 
que le es aplicable por estar el causante acogido al régimen de la Ley 108/ 
1963, Decreto-ley 7/1973 y normas complementarias. E l lo sin perjuicio de lo 
que resulte de la aplicación de los nuevos Estatutos de la Mutual idad N a 
cional de Previsión de la Adminis t rac ión Local, publicados por Orden mi
nisterial de 9 de diciembre de 1975, o de cualquier otra disposición que 
pueda dictarse en esta materia. 

69. Quedar enterada y prestar su aprobación a recursos de alzada 
interpuestos por el excelentísimo señor Presidente de la Corporac ión , en 

B. O. P. 17-1-77 
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(Soria), de treinta y cinco años , soltero, I 
chófer , hijo de Feliciano y de María Es-
ther, cuyo actual domicilio y paradero se 
desconoce, a fin de que el día 3 de fe
brero y hora de las once y quince 
comparezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado municipal n ú m . 13, sito en la 
calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al 
objeto de asistir a la celebración del jui
cio de faltas núm. 847 de 1976. en el que 
es parte como denunciado, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación, de
biendo venir a compañado de las pruebas 
que intente valerse. 

(B.—5.191) • 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Ramón Lodares Lodares comparecerá 

ante el Juzgado municipal núm. 17 de 
Madr id , sito en la calle de Cañizares, nú
mero 10, piso primero, el d ía 2 de fe
brero, a las diez horas, a fin de asistir 
a la celebración del juicio de faltas se
guido en el mismo con el n ú m . 1.091 de 
1976, por malos tratos, en virtud de de
nuncia de Joaquín María Marrodán Loda
res contra R a m ó n Lodares Lodares, acom
pañado de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B—5.164) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n el juicio de faltas seguido por le

siones y hurto, n ú m e r o 533 de 1976, con
tra Habiba Larbi E l Ouriachi y Yasine 
Chazi, se ha acordado en providencia la 
celebración del oportuno juicio, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m . 17, 
el día 4 de febrero, a las diez treinta ho
ras del mismo, a cuyo acto se cita a H a 
biba Larbi E l Ouriachi y Yasina Chazi , 
domiciliados ú l t imamente en Fernández de 
los Ríos, núm. 25, y Ballesta, núm. 10, 
respectivamente, para que comparezcan 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—20) 

E n el juicio de faltas seguido por da
ños , núm. 721 de 1976, contra Fidel Mar
tínez Blanco, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, 

que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, n ú m e 
ro 17, el día 4 de febrero, a las diez trein
ta horas del mismo, a cuyo acto se cita 
a Fidel Mar t ínez Blanco, cuyo ú l t imo do
mici l io se ignora, para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

( B . - 2 1 ) 

E n el juicio de faltas seguido por hur
to, n ú m e r o 808 de 1976, contra María 
de los Angeles Pérez Rubio, se ha acor
dado en providencia la celebración del 
oportuno juicio, que t endrá lugar en este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m . 17, el día 4 de febrero, 
a las diez treinta horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a María de los Angeles P é 
rez Rubio, domiciliada ú l t imamente en 
San Vicente, núm. 6, o Marqués de Lema, 
n ú m e r o 11, para que comparezca provis
ta de las pruebas de que intente valerse. 

(B.—22) 

E n el juicio de faltas seguido por es
tafa, n ú m e r o 686 de 1976, contra Samuel 
A m a d í n Aimufúa, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno ju i 
cio, que t endrá lugar en este Juzgado, 
sito en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o 17, el d ía 4 de febrero, a las diez 
treinta horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a Samuel Amadín Aimufúa, domici
liado ú l t imamente en la calle del Conde 
de Xiquena, n ú m e r o 4, cuarto izquierda, 
para que comparezca provisto de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—23) 

E n el juicio de faltas seguido por ame
nazas, n ú m e r o 1.004 de 1976, contra José 
González Prieto, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del 'Rey, nú
mero 17, el día 4 de febrero, a las diez 
treinta horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a José González Prieto, domiciliado 
ú l t imamente en Henares, núm. 4, para 
que comparezca provisto de las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—24) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por la presente se cita a Miguel Angel j 

Oliveros Fuentes, que tuvo su úl t imo do
micilio conocido en Madr id , calle del Doc
tor Fleming, núm. 32 ó 36, como denun
ciado en juicio de faltas n ú m e r o 160 de 
1976, sobre daños en accidente de circu
lación, a virtud de denuncia de Avel ino 
Zamarriego Abardía , de comparecencia 
ante la Sala de audiencia de este Juzgado 
para el p róx imo día 27 de enero y hora 
de las once de su mañana , al objeto de 
recibírsele declaración sobre los hechos, 
debiendo traer consigo su permiso de con
ducir, el de circulación y certificado de 
seguro obligatorio, para su reseña, rela
tivo al vehículo M-0298-AZ. 

(G. C—10.833^ (B.—5.202) 

Por tenerlo así acordado en el juicio de 
faltas núm. 378 de 1976, que pende en 
este Juzgado por lesiones en accidente de 
tráfico, el día 29 de agosto pasado, en la 
carretera de Majadahonda a Villanueva 
del Pardillo, se cita por la presente a A n 
tonio Sanz Castro y José Luis Sanz Blan
co, como inculpado y perjudicado, res
pectivamente, para que el día 4 de febre
ro próximo, a las doce y quince horas, 
comparezcan ante este Juzgado comarcad 
de Collado Vil lalba a la celebración del 
correspondiente juicio. 

(G. C—10.826) (B.—5.154) 

Caja de A h o r r o s y M o n t e de P i e d a d 

de M a d r i d 

Planificación.—Control de Ahorro 

Solicitado duplicado por ext ravío de 
las libretas que a cont inuación se citan, 
se procederá a la expedición de otras nue
vas, con anulación de las extraviadas, si 
en el plazo de quince días, contados des
de la publicación de este anuncio, no se 
reciben en estas oficinas reclamación al
guna. 

S U C U R S A L E S . — Libretas de ahorro 
ordinario: 71.077-2, Adela Vega Huertas; 
41.232-2, Cristina Román Bernedo; nú

mero 66.890-2, Mar ía Jesús Delgado Ca; 
denas y José Antonio Lobo Delgajj' 
15.447-2, Luis Montero Doblado: 43.9°' 
3, Saturnino Fraile Díaz y Cecilia EIiJ* 
Concha; 51.481-4, Mar ía Dolores Doc«J 
Cañe te y Aracel i Cañete Campos: 5l-°-
4, Mar ía Gazpio González y Fermín ü a z 

pió González; 57.351-4, Cándido An»J 
piV UUll£dlC¿, J/.JJi.—r, V»- - -
Ponce y Fructuosa Trapero Bajo: ^ 
7, Gonzalo Moya Juan-Cervera y ^ J ^ b e l 
r ía Cervera de Moya ; 12.559-8, , o S 

Sancho Morales; 6.258-20, Juan 
Rivera González; 2.019-33, Clemente ^ 
dr íguez Corregidor; 10.233-33, J o S É

 M a r -
ría Espinosa Pavón; 9.061-33, Jua n * 
t ín Diez Cas taño; 10.444-39, Nicolás 
reno Fernández y María Concepción 
di l lo Becerra; 2.565-39, Ana Neira v•* 
5.322-47, Jesús Gerardo Ramírez . 
nedo; 7.983-97, Antonia Ruiz 
3.040-98, José Luis Pérez Iriarte y . 1 1 ^ . 
dad Saura Roch; 2.297-200, Antonio ^ 
morano Fernández ; 19.299-209, I° s e

h i li er; 
M u ñ o z del Ordi y Petra Rama B a C , n ¡ s C 0 ; 
210-244, Vicenta Moreno d e l / r > y 
10.391-56, Africa González Rodng^ 
Angel Herrera Casado. - J e -

Libretas a plazo de un año: 4 ° ' " j . ^ 
sus García Arcos; 1.380-200, Pilar ni 
Vil la l ta . ^tf 

Libretas a plazo de seis meses: A V V ' 
43, Manuela Conde Sáinz. f (jj. 

C E N T R A L . —Libretas de ahorro ° t 

nario: 376.099, Salvador Lazcoz Brau1 ^ 
y Carmen Cisneros Garoza; 21Í••'i¿ afíl 
s i tación V e r n e t González de 4 „. 
208.474, Francisco González Tasión ? ' ¡, 
gela Mar t ín Sánchez; 101.470, AP 0 » 5. 
Villegas Rueda; 366.755, Jaime d c J a 
ques y Cobián, Joaquín Olaguibel A 1 ^ ^ ; 
Valdés y Emi l io de Navasqües >' ^ 
244.206, Feliciana Torrijos P é ñ a t e y 
na Sacido Torrijos. sal-

Libretas a plazo de un año: 2.9' • 
vadora España Cantos. . refe 

Madr id , a 8 de enero de 1977 . " E 1 

de Contabilidad (Firmado). ¿0) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ 
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nombre y representación de la misma, ante el excelentís imo señor Minis t ro 
de la Gobernación contra resoluciones de la Vicepresidencia de la M U N P A L , 
dictadas en uso de las facultades delegadas por el Consejo de Administra
ción de dicho Organismo y recaídas en expedientes de pensiones de viudedad 
de doña María del Carmen Alonso García, doña Amal ia Hernández -So to 
Morales, doña Natividad Muñoz C a m p e ñ o y doña Micaela Ropero Manglanos, 
así como en el expediente de pensión de orfandad de doña Gregoria Pavón 
Jiménez. 

70. Quedar enterada y prestar su aprobación a recurso de alzada 
interpuesto por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación, en 
nombre y representación de la misma, ante el Consejo de Adminis t rac ión 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis t rac ión Local contra 
resolución de la Dirección Técnica del mismo Organismo, recaído en expe
diente de pensión de orfandad de doña Purificación Morc i l lo López-Hermoso. 

71. Quedar enterada y prestar su aprobación a recursos de alzada 
interpuestos por el excelentísimo señor Presidente de la Corporación, en 
nombre y representación de la -misma, ante el Consejo de Adminis t ración 
de M U N P A L contra resoluciones de la Vicepresidencia de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Adminis t rac ión Local, dictada en uso de las 
facultades delegadas por el Consejo de Adminis t ración de dicho Organismo 
y recaídas en expedientes de Capital Seguro de Vida de doña Concepción 
Simó Mateos y doña Josefina Almeida Zancajo. 

72. Quedar enterada y prestar su aprobación a recurso de alzada 
interpuesto por el excelentís imo señor Presidente de la Corporación, en 
nombre y representación de la misma, ante la Comisión Permanente del 
Consejo de Adminis t rac ión de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Adminis t ración Local contra resolución de la Dirección Técnica del mismo 
Organismo, recaída en expediente de Capital Seguro de Vida de doña Andrea 
Barroso Sánchez. 

73. Aplicar, de conformidad con resolución de la Mutualidad N a 
cional de Previsión de la Adminis t rac ión Local , dictada en aplicación de lo 
dispuesto en Decreto 564/1975, los nuevos haber regulador de 153.048 pe
setas y porcentaje del 100 a don Indalecio Moril las Arcos, que le corres
ponden por reconocimiento de siete años , diez meses y diecisiete días que 
a consecuencia de expediente de depurac ión político-social estuvo separado 
del servicio activo, quedando de esta manera sustituidos el regulador de 
126.490 pesetas y porcentaje del 85 por 100 asignados inicialmente y, por 
consiguiente, elevar la pensión del citado funcionario de 107.517 pesetas 
anuales a 153.048 pesetas anuales con efectos de 1.° de mayo de 1975, según 
se establece en la propia resolución de la Mutualidad. 

I M P O S I C I O N P R O V I N C I A L 

74. Quedar enterada del fallo del Tribunal Económico-
D^^TT^^inl Aa M n H r i H Aa ~>1 Aa oKr!1 1Q7Í «1 nno «í» «i tivo Provincial de Madr id de 27 de abril de 1975, por el que se -

la reclamación 4.328/72, interpuesta por la Empresa "Gesa, S- L-
liquidación de tasas por el concepto de "acceso a surtidor" en La 
durante el ejercicio económico de 1972. 

P A T R I M O N I O P R O V I N C I A L 

con 
C 3 b f 

75. Quedar enterada de la Resolución del Ministerio de w ^ . 
nación, por la que se autoriza al Ayuntamiento de Valdilecha (Madr ^ ¿ \i 
ceder gratuitamente a la Diputación Provincial de Madr id , con d e s t ' c u a d f 3 ' 
construcción de un Hospital Psiquiátr ico Provincial, 80.000 metros ^£Íi\o 
dos de terreno a segregar de la dehesa propiedad de dicho Ayun ^¡pjL 
y perteneciente a sus bienes de P i opios, sita en el citado término ni[ ^ 
po-ígono 4 de la parcela n ú m e r o 67 de dicho té rmino; y, en su cons ^ 
aceptar la referida cesión gratuita de los mencionados terrenos. 
cargas y gravámenes, y facultar expresamente a estos efectos al e x 

señor Presidente de la Diputación Provincial para que en su nomb' e ^jjfl*J 
la correspondiente escritura pública y demás documentos que sean ' 

76. Quedar enterada de la Resolución del Ministerio de J3 ftr 

nación por ia que se autoriza al Ayuntamiento de Collado M e d i a ^ 
drid) para ceder gratuitamente a la Diputación Provincial de Ma ¡ed3 

destino a la construcción de una Residencia de Ancianos, una finca P. e p f is ' 
de dicho Municipio, denominada "Carriona", perteneciente a sus ^¿jif** 
Propios, sita en el citado té rmino , en el paraje conocido por ^ o S ^ e S ¿ & 
de 32.000 metros cuadrados y lindante con la carretera que a t J 3 * s ú cttr\ 
localidad desde su empalme con la M-701 a Los Molinos; y. e n

 S i l¡b 

oxsntor lo r o í o r M , ««o.X- J ~ 1 i tPTTC^ cuencia, aceptar la referida ces 'ón gratuita de los mencionados t e r r^ cé¿5 
de cargas y gravámenes, y facultar expresamente a estos efectos al e

 c I 
Presidente de la Diputación Provincial para que en no ^ qu 
: la correspondiente escritura pública y demás docume 

simo señor 
ésta otorgue 
s s m precisos 

P R E S U P U E S T O S q $ 

77. Quedar enterada de Orden del excelentísimo señor ^ 
Hacienda de fecha 15 de diciembre de 1975, por la que se auton * üCjJ 
Corporación a habilitar un crédi to de 1.642.429 pesetas en el ^ J p n C i - 1 

extraordinario destinado a financiar la construcción de la 
Ancianos de Torrelaguna. 

Residen 


